
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
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Indicado en negro 
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Elaboración de Versiones Públicas. 
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correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
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CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DSG-010/05/2019 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
INTEGRAL PARA EL INMUEBLE 5 DE FEBRERO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO OMAR GARCÍA 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y, POR LA OTRA, VALRO SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS'', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar los servicios de limpieza integral para el inmueble 
5 de febrero en la Ciudad de México, como se indica en la cláusula 
primera del presente contrato. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su quinta sesión ordinaria, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, autorizó el fallo del concurso por invitación pública nacional 
CIP/SCJN/DGRM/DSG-001/2019, adjudicando al "Prestador de 
Servicios'' la presente contratación, con fundamento en los artículos 73, 
fracción 11, y 81, fracción VI, del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", en correlación con los Lineamientos 
Temporales para la Distribución de Funciones establecidas en el 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008" emitidos mediante oficio 
OM/058/2018 del 30 de enero de 2018, así como en el punto 14.2 de las 
bases del concurso por invitación pública nacional 
CIP/SCJN/DGRM/DSG-00112019. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Program 
Anual de Necesidades 2019, para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente contrato y se encuentra disponible en la partida 
presupuestaria 35801 denominada "Servicios de lavandería, limpieza e 
higiene", unidad responsable 1131400 denominada "Mantenimiento e 
in talaciones" de la Dirección General de lnfi aestructura Físi , d 

~.,J.'C;~upuesto autorizado para el ejercicio 2019. ~ 
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1.4. El licenciado Ornar García Morales, en su carácter de Director 
General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", está facultado 
para suscribir el presente contrato, según lo dispuesto en el artículo 25, 
fracción X del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS 
expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José María Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 24, 112 
del trece de enero de dos mil once, otorgado ante la fe del licenciado 
Jesús Sandoval Pardo, Notario Público 33 del Estado de México; y está 
debidamente inscrita en el Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México, en el folio mercantil electrónico 20919*7 del tres de mayo de dos 
mil once. 

11.2. La señora Guadalupe Rodríguez López, en su carácter de 
apoderada general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos del poder, otorgado mediante 
testimonio notarial 130,045 del veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciocho, pasado ante la fe del maestro Raúl Sicilia Alamilla, Notario 
Público 1 de Tula de Allende, Hidalgo; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación no se 
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, 
fracción XVI del "Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes VSl1101183G9, o/ 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
cédula de identificación fiscal que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Cerezos, número 23, colonia Jardines de 

tizapán, Municipio Atizapán de Zaragoza, códig postal 52978, t:.Statml 

é\ 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su apoderada general, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
POOERJUOIOAlDELAFEDERAOÓN contrato, señala la cu~. de la institución bancaria 
SUl'REMA coRn oe JUSTICIA oe LA NACION Scotiabank, sucursal ~ve bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por la apoderada general del "Prestador 
de Servicios". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de 
limpieza integral para el inmueble 5 de febrero en la Ciudad de México, 
que la ••suprema Corte" contrata, y el "Prestador de Servicios" presta, 
conforme lo siguiente: 

Descripción general * 
r- Plic:lo~ 1 Precio~ ~toca! ~ ..... - P.Ndo 1!1111Mtppr1 delol:·~· ' lllllllUll (lltmlntol P.lltldl ~ de .. ~ . .=.: ~ ........ ....- lndliiidol en + nlltldaln) .,..,.. . WA _ I il ANEXO 2a .. 111ti1 

·I ~ PIA •delVA 1ntnde IVA 

1 Ediíiclo 5 de 45 $4,800.00 $216,000.00 $40,000.00 $256,000.00 febrero 

SUBTOTAL $256,000.00 
IVA 16% $40,960.00 
TOTAL MENSUAL $296,960.00 
TOTAL 7 MESES $2.078.720.00 

'Fuente de lnlormaci6n: Propuesla lécnica económica presentada por el •Prestador du SeMdos" cinco de abril de dos lh1 diecinueve. ~ 
"AHEX~ 2a Reqlll!tmentos Técnicos del Concurso poi lnYitaciOn Püblica Nacional OPISCINJOGRM.OSG'llOl/2019, que en c:cpla sir11J1e se agiega 
al Anexo Umco de4 p19Se11te conlnlto. (k 
Para la prestación de los servicio, objeto del presente contrato, e 

11Prestador de Servicios" debe cumplir con las disposiciones y 
ordenamientos que resulten aplicables. 

Los materiales a entregar por parte del "Prestador de Servicios" para la 
Prestación de los servicios de limpieza deberá ser nuevos, originales 

as arcas ofertadas, y entregarse en las con iciones necesaria e 
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permitan su correcto funcionamiento y, además, deberán cumplir con la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la ley Federal de 
Protección al Consumidor, y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Cualquier otra característica, términos o condiciones no especificados en 
esta cláusula, se contienen en la propuesta técnica-económica, 
presentada por el "Prestador de Servicios" el cinco de abril de dos mil 
diecinueve, en la que se detallan los materiales que han de entregarse 
con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato; y en 
el documento "Requerimientos Técnicos" anexo a las bases del concurso 
por invitación pública nacional CIP/SCJN/DGRM-DSG/001/2019, y en el 
acta de la Junta de Aclaraciones del veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, documentos que forman parte integrante del presente 
contrato como 11Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $1,792,000.00 (un millón 
setecientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $286,720.00 (doscientos 
ochenta y seis mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), resultando 
un monto total de $2,078,720.00 (dos millones setenta y ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total de los servicios, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
Las "partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato 
se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará mensualmente, al "Prestador de Servicios", 
el monto indicado en la cláusula segunda del presente instrumento 
mediante 7 (siete) mensualidades vencidas, conforme lo siguiente: 

Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles a partir del día hábil 
siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado po~ 
Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que 
en líneas posteriores se indica, en la Ventanilla Única de la Direcció 
General de Presupuesto y Contabilidad de la "Suprema Corte", ubicada 
en Calle Bolívar número 30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de 
México, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, en el siguiente 
horario: lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 horas. No se realizará el pago 

Comprobantes Fiscales Digitales gener os por lnter 
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amparen los servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ 950204 6P5, expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que cumpla con los requisitos 
establecidos por la legislación fiscal vigente, con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado y con los datos 
señalados en las declaraciones 1.5y1.6 de este instrumento 
contractual. 

Anexar las validaciones del SAT. 

IV. Enviar los archivos UXML" a la dirección de correo 
electrónico dguillen@mail.scjn.gob.mx 

V. Copia del oficio de validación del "Administrador'' del 
contrato (constancia de la prestación de los servicios). 

VI. Copia del instrumento contractual, firmado por "las partes" 
(en el primer pago). 

VII. Copia de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, validada por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte" (en el primer 
pago). 

Para la procedencia de los pagos, los servicios deberán haber sido 
recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la 
validación técnica del "Administrador" de este contrato, mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11. 7 de este instrumento 
contractual, ta que podrá sustituirse mediante escrito original firmado po~'/J '¡ 
la apoderada general del "Prestador de Servicios". 1 ~ 

"Las partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de icios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 

'nes pactadas en el presente instrument contractual. 
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QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

PODER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN Lugar de prestación de los servicios 
su1>REMA com oE iusnclA DE LA NACION El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de los servicios, 

objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 

Calle Chimalpopoca número 112, esquina 5 de febrero, colonia Centro de 
la Ciudad de México, código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

Plazo de prestación de los servicios: 7 (siete) meses, del primero de 
junio al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. El "Prestador de 
Servicios" debe realizar la prestación de los servicios, objeto de este 
contrato, en el plazo indicado en este párrafo. 

El plazo de entrega pactado en este contrato, únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso fortuito o 
fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación de los servicios, materia de este 
instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
"Suprema Corte", se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador'' del contrato al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
que corresponda, para el supuesto de prórroga en el pago de créditos 
fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las~· 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción de los servicios, objeto del presente contrato, 
debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador'' de 
este contrato, de acuerdo con el procedimiento ue este determine, en 
términos de lo pactado en el presente instru ento contractual, de 

ormi ad con lo dispuesto por el "Acuerdo Gen al de Administ i · 
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Vl/2008" y en las bases del concurso por invitación pública nacional 
CIP/SCJN/DGRM/DSG-001/2019. 

El "Prestador de Servicios" será responsable de Ja integridad de los 
materiales e insumos que se utilizarán con motivo de la prestación de los 
servicios objeto de este contrato y durante su vigencia hasta que sean 
recibidos a entera satisfacción en las instalaciones de la "Suprema 
Corte", en el domicilio indicado en la cláusula quinta del presente 
instrumento, por lo que el riesgo correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios" hasta ese momento, bajo los siguientes términos: 

1. El tipo de transporte a utilizar para el traslado de materiales e 
insumos será aquel que el "Prestador de Servicios" considere 
conveniente y que garantice la entrega oportuna, así como que los 
bienes sean entregados en óptimo estado, con el empaque 
necesario para evitar daños durante el traslado y soportar las 
maniobras a las que estarán sujetos, tales que preserven su 
calidad y condiciones óptimas durante su transportación, manejo 
y almacenaje, sin merma de su vida útil. 

11. El "Prestador de Servicios" será responsable de cubrir los gastos 
de traslado y seguro de los materiales e insumos, desde sus 
instalaciones hasta el lugar de destino final. No será aceptada 
condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de 
fletes, maniobras de carga y descarga, seguros y otros gastos 
adicionales para la "Suprema Corte". 

111. La "Suprema Corte" no recibirá los materiales e insumos en mal 
estado por causas imputables al "Prestador de Servicios" o su 
transportista, por lo que, la aceptación de los bienes solicitados, 
será a entera satisfacción de la "Suprema Corte", de acuerdo con 
las especificaciones descritas en el documento "Requerimientos 
Técnicos", anexo a las bases del respectivo concurso por 
invitación pública nacional, y de conformidad con la propuesta 
técnica del "Prestador de Servicios". 

El "Prestador de Servicios" es el responsable de administrar los 
materiales e insumos conforme lo establece el documento 
"Requerimientos Técnicos", anexo a las bases del respectivo concurso 
por invitación pública nacional. 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deban entregarse los materiales e 
insumos y prestarse los servicios. objeto de este contrato, así como en 
las ocasiones que la "Suprema Corte" lo solicite, reconociendo el 
"Prestador de Servicios" la existencia de los métodos de control y 
seguridad que tiene la "Suprema Corte", y se compromete a acatarlos YXJ J 
respetarlos. f )< 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes de la "Suprema Corte" con moti~· de la entrega de los 
materiales e insumos, defectos de éstos, o , r la prestación de los 
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reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DÉCIMA PRIMERA. GARANT(A DE CUMPLIMIENTO. 
SUl'llEMA CORTE OE JUSllCIA DE lA NACIOH Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
10% del monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, esto 
es, por la cantidad de $179,200.00 (ciento setenta y nueve mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), y hasta 20% más en el supuesto de 
que por algún motivo deban incrementarse los servicios contratados, el 
monto o el plazo pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha 
fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por 
escrito de la "Suprema Corte". 

1. En la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

11
- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 

concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $179,200.00 (ciento setenta y nueve 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.), y hasta un 20% más en el supuesto 
de que por algún motivo deban incrementarse los servicios contratados, 
el monto o el plazo pactados, para garantizar, por parte de VAL RO 
SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., con domicilio en calle 
Cerezos, número 23, colonia Jardines de Atizapán, Municipio Atizapán 
de Zaragoza, código postal 52978, Estado de México, el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del contrato número SCJN/DGRM/DSG-010/05/2019, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y VALRO 
SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., con un monto total contratado 
que asciende a la cantidad de $1,792,000.00 (un millón setecientos 
noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor r 
Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en eX] / I 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco d¿ )( 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administra ión y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras, usos y se icios requeridos por este 
Tribunal" y en el contrato número SCJN/ RM/DSG-010/05/2019, 

d~tre la Suprema Corte de Justicia . e la Nación y V 
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SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el 
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
cargo de VALRO SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., relativo a la 
contratación de los servicios de limpieza integral para el inmueble 5 de 
febrero en la Ciudad de México, con un monto contratado por la cantidad 
de $1,792,000.00 (un millón setecientos noventa y dos mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato 
número SCJN/DGRM/DSG-010/05/2019. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los servicios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato número 
SCJN/DGRM/DSG-010/05/2019, la fianza otorgada por VALRO 
SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., tendrá plena vigencia durante 
la substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de VALRO SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o la Tesorería de la Federación podrán reclamar el pago de la cantidad 
establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los 
procedimientos señalados en los artículos 279 y 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a VALRO SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., siempre y cuando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emita su consentimiento por escrito en el que conste « 
el cumplimiento del contrato. · 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrawt 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, as 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor VALR 
SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los 
intereses que correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en 
el plazo de ejecución pactadas en algún in trumento de la misma 
naturaleza del contrato original, la presente fia quedará vigente por 
un plazo igual al acordado en el convenio modifi , torio que, en su caso, 

~lg\.,lare suscribirse, o el que corresponda al pi ' de atraso. De · · 
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incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 
20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener .11 

11. "Las partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 1 o (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" Incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTiA DE LOS SERVICIOS. 
El "Prestador de Servicios" al inicio de la prestación de los servicios debe 
entregar a la "Suprema Corte" una carta o póliza de garantía de los 
servicios, objeto de este contrato, en la que se indique la cobertura; 
asimismo, debe incluir las condiciones y trámites necesarios para su 
exiglbllidad conforme a los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La garantía aplicará a partir de la fecha de entrega de los servicios a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Garantía de los bienes, materiales e insumos: 

La marca de los productos deberá ser respetada o bien entregar } 
productos de mayor calidad previa autorización del supervisor por parte 
de la "Suprema Corte". 

Es responsabilidad del "Prestador de Servicios" utilizar los materialef\l.. J 
adecuados a cada tipo de superficie. 1. ~ 

Es responsabilidad del "Prestador de Servicios" utilizar los materiales 
biodegradables y amigables al entorno; asimismo, es su responsabilidad 
suministrar productos cuya fecha de caducidad no esté vencida (en todos 
los P-roductos se requiere que el "Prestador d ervicios" garantice los 

.-......~uct s por un año a partir de la fecha en la · e se hace entre , s· 
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durante este periodo, al abrir el empaque alguno de los productos está 
descompuesto o presenta deterioro, el "Prestador de Servicios" deberá 
cambiarlo por un producto nuevo), y se encuentren en buen estado al 
momento de ser utilizados, lo que será verificado por el representante de 
la Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento contractual, la "Suprema Corte" 
aplicará al "Prestador de Servicios", en forma proporcional, una pena 
convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir impuestos, que no se 
hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". 

En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 
siguiente fórmula: 

J Importe diario del elemento, el cual 
Costo mensual por 
elemento/30.4 (*) = será descontado de la factura 

mensual 
(*) Sea cualquier mes en que se presente la ausencia. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en la presente cláusula, 
con independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 

Las penas podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por parte 
de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, 
ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al adquirir o entregar los materiales o insumos, o prestar los 
servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad 
intelectual, así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, 
fiscal o de cualquier otra índole. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de Ja presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra { 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS ~ 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven el presente contrato, con 
exce ión de los derechos de cobro, con auto ·zación previa y expres 

S prema Corte". 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 {quince) días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.6 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1 . Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los 
términos y condiciones pactados en este contrato. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de materiales e 
insumos o la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula décima tercera del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesoreria de la "Suprema Corte"; ello, { 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento · 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DErk 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima séptima de 
este Instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas j tificadas, en términos de lo 

revisto en los artículos 148, 149, 150, y 1 ' \~ del Acuerdo General d 
,,,,r __ _. ... mittración Vl/2008. \\ 
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DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"Las partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 145 del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "las partes", previa 
aprobación del órgano competente de la "Suprema Corte" de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" designa al Director de Intendencia adscrito a la 
Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los materiales e 
insumos, y los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Asimismo, la Directora General de Infraestructura Física de la "Suprema 
Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 1'Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
.. Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al 11Prestador d 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMS , 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
elMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los traba'adores del "Prestador de 
~J)lj·~·os" ejecuten o pretendan ejecut alguna reclamación . 

initativa o juicio en contra de la 11Suprem Corte", el 11Prestador d 
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Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" la información o el material que se le hubiese proporcionado para 
la prestación de los servicios, objeto de este instrumento contractual, así 
como el material que llegue a realizar. 

"Las partes" están de acuerdo en que el presente instrumento constituye 
información pública en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 70, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General 
de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 
órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Alto Tribunal 
los derechos de acceso a la información, a la privacidad y a la protección 
de datos personales garantizados en el artículo 6º Constitucional, el 
"Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por 
medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otro medio 
de comunicación, aun electrónico, los datos personales a que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos en los trabajos contratados. 

En caso de incumplimiento, la "Suprema Corte" podrá exigir el pago 
correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto { 
de pena convencional. 

El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. w 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración Vl/2008", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
Federa , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 

p\to y Responsabilidad Hacendar! , la Ley General 
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Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo pactado debe cumplirse 
en términos de lo pactado la cláusula quinta, con independencia de que 
debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice (por 
escrito} en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DEL CONCURSO. 
"Las partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases del concurso por invitación pública 
nacional CIP/SCJN/DGRM-DSG/001/2019 y el presente contrato, 
prevalecerá lo estipulado en aquellas sobre el presente instrumento 
contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "las partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el cinco de abril de dos mil diecinueve, el 
documento "Requerimientos Técnicos" anexo a las bases del concurso 
por invitación pública nacional CIP/SCJN/DGRM/DSG-001/2019, y el 
acta de la Junta de Aclaraciones del veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, "las partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve. 

POR lA 11 

LI R 
GARCIA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SRA.GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LÓPEZ 

APODERADA GENERAL 
VARLO SERVICIOS 

INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
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L.C. ANTONIO 
PRIETO REVILLA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DEL 

DICTAMEN RESOLUTIV 
ECONÓMICO, Y RESPON E D 

PROCEDIMIENTO DE CO ATAC N 

UEL 
FER G 1 AMOZORRUTIA 

CTOR DE INTENDENCIA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA 
RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DE 

LOS DICTÁMENES DE 
PROCEDENCIA ADMINISTRATIVA Y 

RESOLUTIVO TÉCNICO, Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EL INMUEBLE 5 DE 
FEBRERO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SCJN/DGRM/DSG-
010/05/2019, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN Y VARLO SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
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PODER JUOICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DSG-010/05/2019 

"Anexo Único" 

La propuesta técnica-económica presentada por el 
11 Prestador de Servicios" el cinco de abril de dos mil 

diecinueve, el documento "Requerimientos Técnicos" anexo a 
las bases del concurso por invitación pública nacional 

CIP/SCJN/DGRM/DSG-001/2019, y el acta de la Junta de 
Aclaraciones del veintinueve de marzo de dos mil diecinueve 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EL INMUEBLE 5 D 
FEBRERO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SCJN/DGRM/D 
010/05/2019, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
DE LA NACIÓN Y VARLO SERVICIOS INTEGRALES, S.A. E .V. 
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SUPRErv1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOt~ 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJN/DGRM·DSG/001/2019 

n o. 

PROPUESTA 

TECNICA 

ATENTAMENTE 

GUADALUPERODRIGUEZLOPEZ 
APODERADO U:GAL 

VALRO SERVICOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

Cc n nos No 23 . Jardines de At 1zapan, Cp 52978 

Allzapao de Zaragoza . Estado de Méx r co 



;¡ 

l1J 

~ 

B 

o 
n 
o 
s 
1 

1 

' 

1 

VAL RO 
71605-l93 

llSI 110118·3G!I 

contac:10@11a ro . m• 

S ERVICIOS IN T EGRA L E S VI VI VI 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP#SCJN/DGRM·DSG/00112019 

.4ne.1!(? 2a 
Requerimientos Tkalcos 

F.~TAnn nF MF)(lf:O A m; OF ARRll nF ?019 

mir 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QE LA NACÍÓN 
PRESENTE 

1 No. 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
SERVICtO DE UMPtEZA INTEGRAL EN EL EDIFICIO QE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO UBICADO 
EN CALLE CHIMALPOPOCA #112 ESQU\NA 5 DE FEBRERO, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUhlEMOC. m!ñAHTE MH PEBl900 ¡;§ ii\ICVC f!!E§si. 'QmEBEHülº2 g~ .. 1= m¡ MA~"Q 8iL: 
31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

l. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO PARA TODOS LOS INMUEBLES 
El Rl'l'VirJn t~~ ('!l'.llTif.I ~tlvt.1 mantener""' (lpimft'l r.nndfr.lnn~ rt@I AAflt.' y llmp!Pz' de nficinaci, dAp'.1!14toi:; 
documentales a archivos, baftos y &elVic:ioa, áreas comunes, aulas, bibliotecas, salones, patios, vestlbulos 
Interiores y exteriores, &cce9QS y banquetas, oJmacenes, servicio médico, casetas de seguridad, cocinas 
y cocínelas. cuanoa de maquinas. Lo anterior a traves de rutinas de lirnplm dt!rf a y l!mp!eps 
prorundat periódkrg. 

El seMc:io de limpieza deberá reeliunse mediante ~as de trebajQ, en los dfas y hOl&rios lndicadoS\ 
en •I eperte® IV "Mctde§da~s d~f ~tvici:t P'J' inmu~bl~~ el!M!Clflcos pa111 cede inmueble. .:-

.... - ,:"'; .. 
~ 1 

~ -
-n. OESCRJPCION DE LOS SERVICIOS PARA TODOS LOS INMUEBLES: 

• Antes de Iniciar el contrato: 

El prestador de servicio debe nevar a cabo una Inspección de lu áraas identificando lo necesa¡jo. para 
Integrar I= ¡:rcg.-:ima:; da t::zlulfo (flmplrm cctidlana 'i limplc;:.c:¡ pr.:>f'Jnda3 p;rfédicn:i), ml:imo::i que 
deben ser enviados por correo electrónico el supervisor de la SCJN. 

El per.;onlll técnica deberá tom• en cuenta qua exíaten artlculos. slstemf! y equipos clet@idoi~ · 
... . 
'· .,. 

miamos que senin señalados oportunamente por el representante de la Dirección General da 
lnfntestrudura Flsica conjuntamente con el encargado del inmueble, a fin de evitar daños o extravlos. 
j¡soecl§!t!men!• los eauim s1! ¡¡émeytg [ncluvendo lmPW2!1! o !!!Y!!ifiH!!:ls!n!•u. slll!!D 
ji'cluL-.. dii J¡ ll@p!;Ja. toda vei; que a&té :>oJtViciG ea ~liuda y GYntr¡tado por un ikiaa diver5a.. 

• Durente cede !ervlcio: 

Las áreaa antes descritas deben alenderse utilizando los productos dt llmpfm v m1QUinada, 
enlislados en el apaJ1ado conespondiente. 

Si el representante de le Dirección General cie lnintesll\lctura Ffsica lo considera necesario, solictlani al 
personal de limpieza acth(idade! adicl90ales (~ci111itel8i'ciimo: limPtezaa iníe11ó"d¡'tuge dé 
aQu:i o'e=.1mr.!€'1ti= por lluvfa:::1 lnundac!on= o t:!iilt~lim~ Ffort:nc!:= pm;med:icfcne:: Jll lnmüe!llc 
pór slamo u Otros fen6menoa lmpra_yiatos) les cuales complementan las Ya lndlcáda1. 

los u1en1Wos de !me!ua deben slemR!! ryguardarse limpios en e1 area que se les Indique, evitando 
dejarlos delr1ia de puertas, bajo los muebles o en áreas comunes. 

Cerezos No 2J J:i t lJ ni?s d11 Arqap~ n. Cp S~!J7G 
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Se prohibe fumar, beber O CO!!lfC dentro de las áreas descritas; igualmenle &e prohibe realizar cualquier 
olnl actividad qu::: no com=pcndo o !::lo llmpicz=. 

la SCJN •si9n&rá a la empresa un es&>acfo dentro del inmueble. oara el almacenafe de material v 
!mliJ!2; asimismo, para ulilizarH como vestidor y para el resguardo de los artlcuk>s pe111onales 
relecionados con sus labores, sin que este Alto Tri>unal se haga responsable de su custodia.: no podrá 
guardar en el IUgar artlCUIOs suQOS, ne atrnentos, n productos namables o pehgrasos. 

1 
Los trabajos se enlreg&1án a enleta sali&facción cie esle Alto Trióunal y serán aprobados por el 
representante de la OGIF mediante un Vista Bueno que la empresa debe elaborar en hoja mambretada, 
el cual debed ser prssen~do por ef presh!dor de! sen.'icio sne!tD ~ la fscturs mensuel ccrres¡:ondienta. 

El personal de parta del prestador del seNicio, deberé atender los reouerlmlentos de seauridad v 1 
gontrol establectdos por la SCJN, tanto al ingresar al Inmueble como a la saHda. 1 
La f>a!um ser+ !fP!D!d! y tnslldada por el prestador de servicios al depósito general del Inmueble tan t 
pronto sea canc:entrada, evianclo tener bolsas con basura en pasillos u oficinas. Igualmente, eJ prestador 
Lltd ~1viuiu .=aúi ulifiy1uJu at ~1t1IUM LI~ ÍUllllM 'IUIS w .;u1111*M1 kas '1Át¡.MAiciu11w ufaciatlw tSlillatllhn:iJttii 
por las autoridades delegaclonales respecto el manejo de desechos sólldos urbanos. Las pilas que se 
junten en le."! contendores de le ~treda principal, sen!n reo=ofectedes lo9 di!!! mafte9 )' 9'! ent~g!ll'!!n el 
camión de basura los dlas miércoles. 

La S.C.J.N. proporcfomri !!!1!'911 eltctrica y IAUI. Para cualquier actividad debe observarse un uso 
raclon•I del 'PUf po11bft. minlmiuindolo a lo estñctamente Indispensable. 

• En cuanto a la plf!!tl!la de pt[!Ontl: 

La plantilla estará Integrada confonne se indique en el apartado IV •Modaldades del Servicio por ,., u\'<1i1,?_> .'--;_ .. 
inmu~ble· ~ · • -· -;_, •1;.: t -.~v},•. -~ • ~ ~~. 

, , 7 

El servicio debani ser realizado con PlrsODll t+cnfco capacitado en Hmpieza general, es decir defle . "· i" "-' 
conocer el uso espedfico y saber aplicar los pn:>duclo& en las proporciones adecuada&; asimismo, debe • .; , '· ~, 1 ~ 
conocer el manejo de los implementos y la maqulnaña de linpieza; par lo menos uno de e!!of ·-· ·,. ·" ... : J 

especfñcJm!Qt• debe saber man•lar muy bi•n fa pufjdo!a y su• impf!rnentos. • :~ ·.-·f1;~·.?' 

El i:-...t!!onsl que ejm:u~ les lnlbsfcs se debe ~rasentar yntfe:maAA e ld!ntffleado d~de el pmner dlir 
del contnalo (vestuario de trabajo con logo del prestador del servicio a la vista y portar credencial d' eleclor · • ~ D~ l \ • ~: r · .[ ¡Í o.¡ 

vigente); asimismo, partar el equipo de protección y seguridad adecuado '! en buenas c:otidlctories ' :·~· • · ~ • 

1 
(deberé suslluir1o cuando esté deteriorado), CQnfonne a la noonalivlclad de seguridad e 11trgíeñe ·., ·~ :·. "

1 .i 
contemplada en le Ley Federal del Trabajo. Como mln!mo se pedirá qge se dol! de fala lfistlca y de . · ' · ·• n ... 'IS 
cuero, guante! de camaza, calzado antiderrapante. boDs de hule, g09fes y mascarilly o cubre ~ .~~!3. 
~ 

El personal de limpieza deberá ser mayor de edad, contar el oerfil fislco necesario para llevar a cebo el 
t~ de labores descritas {no tener alguna•leatón 08 cadens,'lcolumnl;ñidillas, bnrios, ele. q&Je le 
lin¡;'Oillillitá'.-Füllzar'-.llm~ aízadiindOae o haciendo urüérzo p8m .,Lubrr ¡escellfU cargando 
lffi~menloSrñi..9'1• m4ebl~ ci~eudaa); especlficemente se requieren personas de la plantilla (ver 
cada inmueble) que puedan caraar calas Pesadas o mover muebles, como par1e de les labores de 
limpieza cotidiana. 

Los operativos de limpieza no podrán utilizar las Instalaciones para su usa personaf (cocina. ges, aire 
l!\~~innROO. ihimln'-"'00, i:-.ool~l'.l'I, IP.fefnnht. f.!lr. ). !';Alvn f'f~il'1 f'PITnÍl'll'.t 

El prestador del seJVlcio deberé establecer una Plantila fila y sólo en caso _iusliicado podré rotarse al I 
p~rsonal. 

t:J personal de limpieza deberá portar !81 palf ti! con l°'ogratia en lugar VISIOle, así como contar con una 
credencial del INE vigente, en ceso contrario no se le permíllni /abo111r. 

Cerezos No 23 Ja1d 1ncs de At11apan Cp S29i8 

At u apán do Z:uagoia Estado de Mé) co 



o 
o 
e 
D 

ID 

i!1 

m 
g 

g 

D 

1 

B 

D 

1 

1 

1 

1 

l 

l 

71óOS-19J 

L R O=-~~~~~~~~~~~~~~~v_s_•~1-1_0~1-1_e~J-G_9_ __ e o n 1 a e 1 o C v il r o m i 

www \ mx 

Cualquier elemento f!lt!nSe deberá ser sustituido dentro de las 2 primeras horas de la jornada laboral 

1 
pcr lo G~. en ::;u cooo cualqul:r ln=:i::tcnd:l ce d~nt:J~ó ti= !:l :igt.i::nb: fcrma: 

C".Mln menRttAI pnr ~In I 30 . .t ¡ = ! lmrnrtP. ffi11rin ff P.I P.lf!mfH'lln ftl ,,,,., ~"' 

1 e·> ! l desconlando de la factura mensual que 
' : AA rrP.,;fllnlP. 

(") sea cualquier mes en que se presente la ausencia 

• En aJanta a los reguerimlentos leaalas: 

El prestador del servicio debe cumplir can las disposiciones y ordenamientos de carácter legal que 
rro-•"lltP.n 11rllm1hl1ti; 

Tnón f!I Jll!nnlRI Rin f!lCl".Af'C".lñn. cif!Mf'ft ~11rm1;r.ritn P.n Al IMSS '!! IA dnt'.llmP.nlAr.ión r.ompmhBtnrii:t 11111K111 
ser solicitada en cuelquler momento por parte de la Suprema Cof1e da Juallcla de la Nación para su 
Vf!riÍll"JU:icin 

1 • En cuanto a maaulnarfa: 

l a prestador del servicio deberá utilizar equipos que se encuentren en condicforms óptimas. pans 
1 asegurer calidad en los trabafos y no arriesgar la seguridad del personal. 

1 
El pnistador del servicio deberá llevar al Inmueble cuando le sea requerido, la maquinaria. implementos y 
lodo lo necesario para la oorrecta ejecución del trabajo, slendo lo mínimo indispensable el siguiente 
listado: 

a. Escaleras de aluminio tipo tijera (:-S, 4, 5, t! y I pasos) como mínimo 1 pieza de 4 pasos y 1 pieza de 
7 pa&OS permanentemente) 

b. t-iulldoras con accesonos: <111COs, Dases, l>Onnetes para anombras (1ti", 1y· y 22"), 

1 1 

c. Exlenslonas eléctricas de uso rudo; (5, 10, 20 y 50 m) como mínimo la de 10 mis y 50 mts. 
pennanentemente 

d. Aspiradoras de mochila, de agua y de potencia, can accesorios: ceplllos, boqulHas para oriltaa y 
para cortinas, 1111ros. 1 

e. Hidrolavadora de agua a presión (Kan:hcr e :olmilar) para lavado CClll agua caliente y frfa. 
t. Ulablo tipo carrelllla grande o p18tal0nna de aluminio nonzanlal. 
g. Señalizaciones preventivas para piso mojado. precaución, prohbldo el pasO, ele. 

1 h. Extensores de aklmtn1a para hmp1eza de partes altas, como mm1mo J piezas 

1 l. • ~ aJento a CO!!!Ul!llb:~:-- _ _ .- 1 

1 1 
El prestador del aervtao debirá lria11r en su pn:cla et ~lrilatru d~ toctos los consumibles conlOnne a lo 1 
Indicado en la!!!!! que se lndlCil en el apadado IV •MocJ111idMJe~S.rvfclo por Inmueble•: 

1 1 E!1 dicha Hita s_e -~- Cíntidad v ¡;iifOdfcldad dt 1umln!úi ~11111 iitl"'6 ~ ~uiñrñ~nlº 
1 

para1 el¡lomuebfe; en éí1caso de q~a!~~!!-fno _íean1iütlclenles, ia~- .uminláfnrij)os 
faltantes mfninoe lndl!SPtt~ culd•mtif aue H aliñuenen por Hpvldo y !JU! solo" utUrcen to 

ltgp~ll-~jíaWñir~~ - ~- ~ - -
1 
Los consumibles a. la 111t11 C1et>enm ser provtlOOf et mtmer dft Npll a1 cadl mu. '""CfX1..,11""fiiñii-ndO 
pl"!vlamenle la cantidad sobrante del mes anterior pata que únlcañ1ente com~ete al stock Indicado; lodos 

l 
la& m~eriata· sumfnlatradoa· po~l. ¡>reatado; daJ ssr.ide ¡¡;; da rJ ... 9951 y.al floiabr ¡1 co;;t;"§!o I 
d•b!tt mt1mr '' rmantntt; 

1 
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la man;a de los oroductos deberá ser respetada o bien enllegar productos de mayor calidad previa 1 
taulüfilál.ión Jt=i ~upc1viáur ~ ptiihrt '1i: 1 .. SCJN. 
Es responsabilidad del prestador del servicio utilizar los materiales adecuados a cada tipo de 1 
5UQit1jCii. 1 
Es responsabilidad del prestador del seMc:lo utilizar los materiales blocf!aradabfas y amigables al 
emütno. üitniill'IO, .;.¡ su rtiponsabilldad sumini51rar p<~toa \:Uya rec.'!a d¡ AAdHSld¡d no ;st; 

V!DSld! (lf] !i!fB 12J 11cm1YctDa H reciiHr.1 g1a il °""'mor lllrlll!lü lü"" RtoCtuct2HISZ!: Y!l 1!12 
! e¡.1)¡: d!ii~f~'!i •n la Y H b:i!ii it"llr-s;il d".riJOli...-at. tii~!':i21 ilabñ.•'¡l9a-mliGl!i ilSIJinG 
1 éfilos p-roductgs tttj pompuesto O QrHfnta dt!trfO[!), il prOVHdof d!btrt canJbllr!o W\fD 

prvu""u;;tp nutv.¡;. y sa emuentran en bytn ¡swdo ¡1 momamo U! H• ytl!l¡,¡¡dos. lo que sri v;rifbdu 
por el representante de la OGIF. 

1 IU. PROPUESTA TÉCNICA PARA TODOS LOS INMUEBLES: 1 

1 

El prestador del servicio debe considerar en su propuesla técnica lo sigUlente: 

Acreditar su experiencia, comprobando que ha celebrado y cumplido con dos ContrJlCJ! de servicios de 
limpieza en inmuebles de aimllar tamaño, de cualquiera de los ejen:icloa, 2015, 2016, 2017 ~ 2018 

1 
mediante la preaenlación de copia de oonlralos de loa servicim p<estadoe, aai como teléfOfJOS de 
contactos para verificar información, confonne se Indica en el apartado IV "Modalidades del Servfcio". 

Ea lmj)ófjiñte ñieñdóñar quiia coneldet'!!á. en !U C8lt0· srsu dtftmatfto tQ goñsi¡tos ü éiltbriW 
pon la 8CJN bll skfo·ut(dlctorfa ll&f COf1.!0181 ntf8r!llcfetfQUe ~ l0Af9 C~egUJr ~pecio 8 SU'labólj 
en otrai ~~ncl_a. 

Presentar Currtculum YISI• así como documenlos probatorioa de la capacitación dei personal para eJ 
adecuado manejo y aplicación de los productos y la maquinaria. 

El prestador del servicio debe comprometerse e que sus elementos cumplan sua funciones con absoluta 
imparclaUdad. sin discriminar • pen1ona alguna por au raza. religión, sexo, condición econOmica o social. 

1 
preferencia sexuat, ldeolog(a poUtlca o por algún olrD motivo; a que desempeñen su trabajo sin solicitar ni 
aceptar compensaciones, pagos, o grelilicllclone• distintas a fas previstas legalmenle, en particular, se 

1 

opondran a cualquier acto de corrupciOn: a que presten lodO tipo de ayuda y uistencia en caso de 
accidentes y de ainlestms; a que se guarde el respeto y conaidenlclones que merecen los empleados y 
visitantes, del lilmuable, y a que atiendan las indleacio.'l&S ~ la fiuprama Coi1a, aJ&mp.-a y cuando saan 
con~les con la naturaleza del &efViclo. 

1 
Si por causas Justificadas, Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación requiere cancelar alguno(s) 
de los servtclo(s), se lnfonnar.11 a el prestador de servicio y se realizan\ la deductiva o cancelacl6n 
correspondiente. En caso de que los periodos del calendario asl ro permitan, se pospondrt la fecha 
del servido, previo acuerdo con el representante de la DGIF. 

IV. MODALIDADES DEL SERVICIO POR INMUEBLE: 1 
1 1 
El servicio de lknpleza en las areas citadas deberá reaNzarse de lunes a v!emes de 6:00 a 14~00 horas J 
y dr; U;OO : í?O:OO tyr;;. mediante ptegr.Jm= de lrnbojo, confonnc :;e lndlc:i en el opaitndo 11 
•oescñpción de los Servidos•. 

¡ las superftcJes aproxJmada! son las siguienles y se han clasificado para efecto del servicio en: 

1 
• Sótano 2 Eslaclonarnlenlo ...... .............................. ......... 3,695 m2 
• Sótano 1 Estacionamiento ........................................... ,_3,695 m2 
• Piania baja Recepción, Auóiiorio y eStacionamiemo ............ i,iOO m2 

Áreas abiertas en planta baja ........................................ 2350 m2 
" Pl:io 1 Cficina3 ......... ...... ................ .............................. 1.700 r.~ 
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• Piso 2 Oficinas ............ ......................... ... ..... .............. 1, 700 m2 
• Piso 3 Oli.::.ina5 .... .. ................... ........ _ ........................ 1,700 m2 
• Piso 4 Oficinas .................. ............... _ ........................ 1,700m2 
• Piso 5 Oflclru! .......................................... ......... ......... 1,700 m2 
• Piso 6 Comedor y Sala de Usos Múltiples ..... ... ...... ......... _ 700 m2 

Piso 6 Azolea y terraza............... ... ... . . . . . . .. ... . ....... 1.250 m2 

5 
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Total estimado i,..aa construidas 18,290 m2 
'Total estnnado iraas abiertas ....... 2,900 m2 

1 
$ó@:1os 1 y :?: Cstaclonamle!nto.s, á;aas de mantemmlenl.l e inter.der.cla, Instalaciones especlales (Site, 
subestación etectrica, planta de emergencia, CUBrto de tableros). (Pisos de cemento pulido, loseta 

1 
r.Ammir.a An ,;f!rvk:im: murm r.nn AplAn11rio rlP. r..Am11ntn y pintura· plidnnf!A {lr)!;fl) r.nn inntnllmímP.R 
vlslbles). 

1 
Planta Baja tlqc!uya étea• ab!eftasl: Plaza de llCCl!SO peatonal con escultura, recepción, veslibulo de 
Bcce$O princípal, auditorio, núcleos senilarloa, elevadores, pasillos, escaleras, palio Interior, casetas de 
viyi~n"iu, •i.taciut1w11ies11lu ~111K;u¡,¡.,, lu, 111u1u \:u1w Jívii.01iu y 1tt111~11 . (Pli.íü11111udullfr l.li. yt=iu y/u ut: 
cemenlo con acabado en pintura vinlka: pisos de granilo, alfombra de uso rudo (auditorio), recinto (áruas 
e'<'.teriores), tooela '!inlltca. finne d!! concreto aparente con ecebedo pulidt'. loseta cerámica, y duele de 

1 
triptay; muros con aplanado repellado de cemento ccn acabado en pintura o acabado yeso y pintura, 
loseta cef'émica). 

1 Pisos 1°, 211. 3". 4° y 5°: Oíiclnaa con estaciones de trabajo y privados, all:hivos, núcleos sanitaños. I 
vestíbulos, elevadores, escaleras, cocinet.a, cuar1ca de material de limpieza, cuartos de instalaciones 1 
(Slte, IOFs, tableros, etc.). (Plafón moduler de yeso y/o de cemento con acabado en pintura vinllica; piso 
de gr:mito y pito bcf:co; mures can sp!snsdo repel!3do de cemento r::tln :3bsdo en pinlur.:i o scob::ido 

1 
yeso y pintura, loseta cerámica; elevadores de acero Inoxidable y loaela cenimfca). Limpfezn constantes 
de vidff os lnlariQm peñmelrales de cada piso, tanto de oficinas oomo de vestibulos. 

Piso §!¡ Comedor con cocina y bodegas de alimentos-, safón de usos mulliples, núcleos sanitarios, , 
cuartos de matenel de bmp1eza, Cuatol de 111stalaciones, tetraza, azotea (con 1nstalac10nes especiales 
como celdas solares aparenles y cuartos de máquinas). (Plafón modular de yeso y/o de cemento con 
acabado en pintura vinllica: piso de alfombra de us.> i'Udo (salón de usoa mú:tlplea), granito y piso besco; 
mUl'OS con aplanado repellado de cemento con acabado en pintura o ec:abado yeso y pintura, loseta 
cerámica: etevadan!s de acero inoxidable y loseta cerámica; telT8ZJI con piedra bola de rlo y ñego de 

1 
grava da tezanlle, azolea con impenneabilizante) 
••NOTA IMPORTArfTE: El comedqr v $11§ instalaciones coalatja con p!!SOllll cte Nmo!eza adscmo a e.sa 

1 Qjrtcclón par to que no deb! Incluirse en gl servjcjo. 

RUTINAS DE LIMPIEZA 
La Hmplm diaria debe reallzarse como rutina y cansiderar los siguientes aspectos: 

Las áreas CSl!!!Unea y cir91laclones; se deberán baner, lrapear y/o tallar los pisos; cuando se requiera se 
deberé lavar con hidrolavadora {egua a presión) protegiendo las áreas y muebles para avilar dañarlos; 

l asimismo limpiar baae de columnas, zoclos, rampas, rodapié, paredes con alturas ; se llmplanin 
bcandalea, ellcáones, remates; se debe verificar constantemente que debajo de barandales y esquinas 

1 
o nichos no se llQ#TIUle polvo ni se conformen nidos de insectos (reportar cualquier imftcio para lomar 
acciones respecto a l'umlgación). Se hani la linpieza de las rampas y portones de acceso por amboa 

1 
lados, pue.rtss de los évl!!dores por emb-:is ledcs y teda le cebine. Se d!bera bsrrer les banquetas de les 
dos calles y el acceso principal. La azotea debe limpia™' diariamente para evitar que las hojas o basura 
tape las bajadas de agua pluvial. lenlendo cuidado extremo con las antenas. pararrayos. tuberla con 

1 
fibra 6ptJst <color verdal. celda• •olatJ• y d!méf Instalaciones especla!p. Cuidar no dañar la 
lmpermeebilizacicin o los domos. 

t 1 Las inlaa de oficinas. salas de iuntas. salón de usos múlljp!es y recepción deben trapean1e dlariamenle 

1 
y/o 'Jari:lC ..,=ce :il dio confonn= ce :-=quiero: en la ma¡'Or pn:tc de lo~ pri'.'ada: el ooce:lO ~tó rc:rtringido, 
por lo que se debeníi COOl'dlnar con el usuario la hora para enlrBr y cómo se abrinin (deberán eslar llsloa 
antes de las 8 aml: de fonna trimestral o entes si aal se les reaulere. dabeni realizarse una limpieza 
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profunde que comprende pisos (removedor a producto especllim según el tipo y/o máquina pulidora y 
encerar o obril!nntor); lc:l conc=Jc:; de 'Jidrio dc~n Umpkln.c &1:imcntc ¡·!o van= vct=l al dio ;:nm 

1 menleneslos sin huellas de manos (verificar constantemente); deben aacudlrse los muebles que se 
encuentren tales como escrilorios, sillas. siRonBS. archiveros. lámparas. cestos de basura y mezcladores 

1 
de agua (sólo por fuera, sin locar mangueras ni mecanismo). checadores, teléfonos, computadoras, 
Impresoras, cuadros, extlnguidores, señalamientos de protección civil y en general los artículos que se 
encuentren en el lugar. 

Audit~iu y salón de usos múltiples: ~allrar basura, ba\:hichar, aspiiar la a:rombra y las butacas. Cstas 
áreas se mantendrán rmpias, del tal ronna que siempre puedan ser utilizados en cualquier momento para 
P.Vf!OIM; Rn P.I AnlP.ndldn qua dP.bP.m pl'OC"~f!l'RP. A Rll limf'lt17A fAn ¡wnntn mmn titnninft Al!JUnA Ar.tiviriRd. 

1 
Oebera estar listo a las 8:00 horas diariamente. Lavado de alrombra 2 veces al año (marzo y septiembre) 
o antes si se observan manchas o se requiere para algún evento. 

J Las áreas con insta!aclanes. mismas que cuentan con equipos delicados y cables que no deben moverse, 

1
- lim¡JÜiltÍI• MllJJlt: Uitju 11UlJtf1villiúu üd ~1tiUf11tl ~iyuwu lJUI ttl t:ma.1yt1t.k.i Jtil atllfti y w11íu11111;: t1 lt1:. 
conslderadones especiales que establezca la supeNisión de la SCJN; asimismo, en el caso de 

l
. Instalaciones d!! infonnátlce y e~L~. se debe tener une ce!endl!ri?eclón q~ se esta~a! 
conjuntamente con la &upetV51ón da la SCJN y la Dirección General de Tecnologlas de la lnfonnaclón o 
de la OirecclOn de Mantenimiento. quienes asigna nin al peisonal técnico que estará sirasenle en el servicio 

1 de limpieza. 

En ej caso de los servicios (núcleos sanitarios y c:ocinetas> diariamente se áebeni baner, trapear y taílar 
pisos, asl ccmo mamparas: retirar lm papeles de los cestos de basura, lavarw.c. y mingitorios, desinfectar 
y de::cdorl:.ar \'::l!i= vece:: ~ df:l (ccn:;lder:ir que fe; ;;inUaric;; dcl;;n c;br :;!empre limpio;); limplw 
espeJos. lavabo y accesorios prnplos del lugar. Igualmente debeta verificar y mantener pennanenlemante 
los despachadores con suliclenle jabón. toalla an mito '!papel sanitario y las botes de basuta con bolsea. 
deben verificar el correcto funcionamiento de los despachadoras y en su caso, reDOrtar!os a la supervisión 
de ta SCJN. Se realizara 1 vez a la semana ef lavado de mingitorios destapando las coladeras y limpiando 
er elemento que evita pasar malOS oiores. ~e bene establecldo VllCl&r 1 cut>eta da agua a cada m1Dgrtono 
3 vecas al dla para evitar malos olores y que hule del elemento &a pegue. 

En IC!des las áreas se debe íimpiar herrena, puertas y ventanas Interiores (Incluyendo sus man:os y 1 
chapas), se dabe de realizar la limpieza de paredes con plumeros para evMar que se le acumule el polvo; 
igualmente, aapirar alllas, sillones y cualquier taplcerfa. En pisos deben retirarse conslanlemenle pegotes 
y manchas que puedan Impregnarse en el acabado. En todas las 8reas existen 1luberías, lámparas y 

t 
canaletas aparentes. mismas que debaren sacudirse de polvo periódicamente' con cuidado de no 
desconectar o provocar un corto. 

1 La llmplep profunda debe realizarse conforme a lo siguiente: 

1 
Abrilantar y/o encerar pisos interiores, utilzando en caso necesario máquinas pulldoras; para lo& pjsos 
exteriores se utilizar maquina hldrolavadora (agua a presión) y agua (verificando productos especlf'ICOS 
para conseNar la piedra natural). 

Lavado proiundo de nUcleos saoilarios, considefando quitar sarro, lavar junlas de piso y sanilizar todas 
las supefficles. 

Limpieza de lechos para quitar polvo a fondo (incfuyendo lámparas, rejillas, tubería de Instalaciones y 
parles altas de ventanas interiores y puertas). 

Lavar tapicerla de sillas ci sUlcnes o paneles divisorios tapizados, dentro de oficinas, salas de juntes y 
salón de usos en uso. 
Lavar alfombra 2 veces al año (marzo y septiembre) o antes si se observen manchas o se requíere para 
algún c~cn!a. 

El Sita v irea de olanta de emeraencfa. deberán limpiarse de fcnna mensual en la fecha que ind~ue 
programa de la Dirección General de TeatOlogías da la Información y la Dirección de Mantenimiento, 
res ectivamente. Siem re en ase ia un cnico as· do estas Direcciones. 
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8 m;intjo de la:. dc:l.."thc:; :;e rcall::::m:i de lóJ ~;-.:lente fOfmll: 

4-\ En los sanitarios. los desechos deben retirarse cada hora: asimismo. en cada wc habrá un bote al 1 
· cual se le colocará una bolsa negra como base y una lransparente. 1 

1 1 

2) los demás desecho& en general se 1111Á'8rán de toda& las áreas Ices veces al dfa, de ronna que al 
llegar et personal por la mañana y despues de comer encuentren lmpto; la tercera ronda deberé 1 
hacense aproximadamenle a las 19 horas antes de que el personal da limpieza se rellre. Estos 
des;a:hüs sa concent;arán .on balsas an a1 cootéllC<lo; ganeral d¡l Jnmuable tan pronta sean retiradüS, 

1 evitando bolsas con basura en los pasillos pllf más de diez minutos. Asimismo, la empresa deberá 
VArifw:11r hnl'R~ dP.I r.amiñn rift IR hARl1111 flRll!I llP.Vllf R r.Ahn Al rP.tim r!P. IR mlllnVt riiRriMumlft 

1 
l 

1 

3) Los desechos de cartón, papel triturado y hoja de desperdicio o reciclada, daberim separase de la 
demás basura y en el caso del cartón debeni amarrase para posteriormente ser trasladado e la 

bodega de Zaragoza. 

Fl.ANTlll.A DE FEBSONAI.. 

1

1 Le plenUlle ~en! integrada por 21J ~twn~nto~ ~ tumo matutino fdt ~:00 a 14:00 Mra~l 'f 17 ~ •l 
tumo vaspertino lde 14:00 • 29:00 horas) conforme la siguiente tabta; 

1 

. fh'\- ~ ' 

;.. .. 
1 

. 1 

Uno de los elementos de la plantilla tendrá la función de supervisor y debe ~encontrarse · 

1 
arm:i:uint=':".:ifilO en el lugor, dcberú ctcndcr arr~ tu.-n= y tener uno ccmuniccelón cficno:, ·ÜC. forme-1 
que los servicios sean atendidos óptmamente; éste deberá iniciar labof8s diariamenl«f5!ffllis. l&l~r !J. las· 
6:00.hon111 . ...,,.,. J _ 'J - · ~11 

1 
füpr,:ui :;1:-: •. •• ,. .., Utf 

Dicho supervisor realizará ademes trebejos de limpieza al Igual que los operativos. No·H 'Qi[miti@·qut · ;:•r1 
algún operativo reallca astH funclonep. ~"·-rn~ H:: ~ · :; ; .1. '5~! 

Espe.:íficsmente s.: ruquiSfliíl cin~ pcl&Of\M t1n tumtl mawlino y tras en tumo .,npi71tlnú, Jüi)1~i1 1 
gargar calas pesadas o mover mytbfts, como parte de las labores de limpieza cotidiana. 

En retaclón a las fechas oficiales del año 2019 en que no se labora: miárcoles 1• de ma}IO, lunes 16 da 
septiembre, tunH 18 de noviembre y m1'tcoles 25 dfl diciembre, la emDfe98 no !@balará excepto en los 

1 
casos en que se acuerde algún servicio que deba re"illiiñie ispeclflcamente en estoa dfaa 8ln que esto 
repniénle un costo adicional pata la SCJN; para tales QltlCI el •tiempo trabajado se registrará y ae 

1 
conaiará con el p1esiador del·servlcio pe!J!. compenaar liempo ~ U""'PCJ; !~le aviaanil a ésle.úiPmt1 loa 
horarfoa·y programa_da lrabajQ. 

l En cuanto a las fechas no oficiales de 2019 en que la SCJN usualmente no labora, la empresa deberé 
trabajar de la siqulenle manera: Semana Santa (Jueves 18 y viernes 19 de abril) Planliíla completa; 10 de 
maye: Plantilla completa; Periodos d11 receso - vacaciones (del 16 al 31 de julio y del 16 8' 31 de 
diciembre); 1 de noviembre PlenUlle completa; cualquier olra fecha en que las autoridades decidan 
suspender labores la empresa deberá laborar con plan!Mle complelL 

CONSUMIBLES: 
EJ prestador del servicio deberá incluir en su precio et suministro de todos los consumibles conforme a Jo 
siguiente: 

Mrleri!!I a entreorr en fonne MENSUAL 

11. Desodorante en aerosol con atomizador, aroma lavanda; 100 envases de 325 ml/Airwlck 
z. AromaUzanle y desodorante ambienlal liquldo "fragancia activa•; 40 envases de 365 mllAlrwick 
3. Limpiador líquido muiUusos, aroma suave (lavanda); 200 Otros/Fabuloso 
4. Lim iador r uldo are vidrios. con atornizador. contiene amonia. 200 envases 650m11Wlndex 
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5. Limpiador y lustrador pera madera, con alomizador; 60 erwases. 31 O gr. aprox./Pledga Johnaon 
5. Umplaécr Hquida dc:;:ngr=ntc, 4 litJ'c!Cc:¡co 

17. Limpiador para acBrO lno>cidable, envase con aplicador en aen>SCI; 6 envase/MetC8 3M 
8. Limpiador para aluminio: 1 litro/ man:as divefS&S 

1
9. Bolsas pbasura, polielileno, calibra 250, calor negro, medidas 60 x 90 cm; setlada al fondo. 250 

pzas 110. Bolsas plbasura, pollebleno. caltbre 250, color negro, medidas 120 x 90 cm; settade al fondo.200 

1
11. Cas p'basura, paliaUleno, transparant&. medidas GOliGOcm; 10 cajaa éi¡Uivalent;: en rollo 
12. Liquido blanqueador (cloro) 100 Litros/Cloralex 
13 DftlP.rgAnlft "" flOlvn• hiodttgrarlRhlft. r.nlnr hfftnm mntftRrlo 'º lrilnNIMfl".11 RnmA 

1
14. Limpiador en polvo, PI_esenlaclón en bole contenido aprox. 400g. 24 piezas/ Ajax 
15. Fiinela celói' gn~soCin i 25metrüi; .... 100% algooén, ár.IPacfa;,1iOllOIMa~~ 

1
16. Franeli'color blaneo. 50éfu x25metma~100% ál~. afelPad&; 1~1D'Maa ~ 
11. Franehi'Cólar rñJóJSOáñ x 25 metroa7"1oó% ~n.1&r~a; 1 ro1101Marci Carpi 
1a.¡j,F.~1~~1ur~1!}5J%"ttl~úcl~5o~iu12Sj1~~'üd7'2~~~"" · 
19. Jirg1150cr:rMt25·ma)J>e, :too%~. afelpad9;,1 rolla/Marea.carpe 
20. Guent~ de hule sin fooo. 70 pares/ m~ .~'C (8y10} 
21. Mechudo trapeador, pabilo de algodón; 400 y 800 gr. bastón de madera pintado, de 1.20 m de 

largo. 6D piezas I marca San José o similar. 
22. Pastilla desodorante para WC; 250 piezas/ palo puritlc color blanco 
23. Pai\uelos desechables, caja con 90 hojas dobles; color blanco. 72 piezas/Kleenex. 
24. Escoba de piástica con mango de maciera de 'l.2ü de iongilud, pintado. 35 Plezasl-Perico 
25. Jalador de hule (master) para lavar vidrios, 40 o 50cm de largo. 6 plezasflin marca 
:?6. S:u:udlc!ot "elee!n>stática" tl;:o ¡:?umero de cc:t!3s cu:ives, m::ngo l:it;c. 35 p!=ls!ri m:ir::i 
27. Fibra slntéUca verde de 22.9cm 15.2 an. 24 plezasl3M Scotch Brite 
28. Fibra verde con nponja de 22.9an 15.2 cm. 24 pieZa613M Scofch Brite 
29. Jabón Liquido anUbaclerial para manos, aroma suave. envesa 221 mi con dosificador. 40 pzas/Dlal 
30. Papel higiénico. rollo Individual. 240 hojas doblea, color blanco; alta suevidad. 24 piezas/Pétalo 
:51. Papel higiénico para despachador 1umt>o Sr., lUCm de anct10, ho)8s dObles; rollo de tiUUmL, color 

blanco; alla suavidad y resistencia. 80 cajas/e.u 6 iollaall<LEENEX ~/'(90607 clave ii"cleñt~ 
que stiitituj'8a la ~..484) (según despachador en sanltariosr 

1
32. Toalla de pape~ 19.5 cm de ancho para despachador automático (hojas sencillas), color blanco: 

rollo de 125 mt. de largo, ella suavldad.50 cajaslc:/6 rollos IToallamatlc Pélalo (despachador 
sanllarios y coclneta) 

33. Aromatizanla de ambiente bosques (man:a dislrtbuidoni Mar) 20 Utms. 2 pza& 
34. Aromatizanle de ambiente canela (marca distribuidora Mar) 20 Litros. 2 pzas 
35. Pato purtflc llquldo de 500 mi 93 pzas. 
3G. RápU.:.slo dír j.abOO d6 espuma maro¡¡ Rubbennaid .;o pz.as (vírrirlcar modelü de jabooefa) 
37. Tapetes para mingitorio anti salpicaduras marca wiese 20 pzas. 

Ma!erial a enlregar en forme TRIMESTR& 
1. Funda para Mop de 60 cm de largo. Pabilo de algodón.12 pieza/Ideal 
2. Funda para Mop de 120 cm de largo. PabUo de algodón.12 pieza/Ideal 
3. Insecticida aetosol, insectos rastreros/moscos. 38 envase 460 mi/Raid Matablchos Johnson 
4. Shampoo para alíombras; 12 lilroa/ Johnsorv'ñugbee 1 
5. Removedor liquido concentrado p/ pisos, acción raplda y profunda. 8 lilros/Johnson 
6. Seniclda. HqOJido, <h!slnerustanl~, etlminadar ~ serro, soluble en egue. 10 Jilro!/Johnsan 

1 7. Cubeta de plástico rígido, boca redonda: capacidad 12 y 20 litros; asa metálica. 70 piezaslCuplasa 
B. Balerlas desechables para despachadores automáticos de papel. 154 plezas/Ouracel (18 iaboneraa 

y 18 despachadores de toallamatlc / 4 pilas por despachador. Verilicar lemaño según modelo de 1 
despachador)" Si se niquleren antes se solicitarán al prestado del sl!fViclo. 

MatériaJ a eoriQar por ún!ce ocaa!óñ 
1. ;'\rma:ón pan:i Mcp d; 50 cm de largo, olomhrón gol•mni:.odo c.'ba::tén mctdffc:J lntcgrodo.35 

piezalldeal 
2. Armazón para Mop de 120 ari de largo. afambrón galvanizado e/bastón metálico lnlegrado.6 

ieza/ldeal 
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3. Recogedor de lámina, 26.5 cm de ancho x 21 cm de largo, can aprox. 1 cm de ceja, lámina 

1 
rcmo::had::a; mango ~e 75 ::m de lor(;o c:n to¡:én d:: hule en l::i porte cu;:icrior. 70 plcmc/:::in m:irc:: 

1 4, CepOlo para WC, tipo llaHano de poliproplleno (fibms de plástico duro) con base. 100 piezas/Perico 
S. Cepillo de cerdas naturales. pam lavar vidrios. 40 an da largo sin mango. 40 piezas/sin marca 

'

6. Removedor Uqulda mncenllado pi pisos, acción rápida y profunda. 20 lllros/Johnson 1 
7. Cera liquida psa pisos brillo intenso e impenneable, secado rápido. anlieslelico y anlldenapente.- 2 
r envase 18:9 ~lros/Johnson ·carerrae· 1 

PROPUESTA DE TRABAJO 

:=., "l...rtilf.'(',.. 
,..p 

ACTIVIDADES A REALIZAR DE ACUERDO A §U PIJESTO O CATEGORIA ~-~f. 
'•/ 

·1 

Nuestra propuesta técnica consiste en dar un peñecto servicio a sus oficinas y contára 
con todo el material necesario así como la maquinaria que se requiera, el personal 
realizara las siguientes actividades de acuerdo a su puesto o categorra. -

FC:D¡;1 ri, "' 1, 

S
., .. _ l.tJ ...... J, .... 
J ~1Ll'J .... .,... .. 

1. COCRDINACOR.. (iasponsabfe de grupü de trabajo) ,,.~;:·:~: ·:111~:; •. : . 
~ • 11:, • (J • • -~ 

a) En coordinación con el área administrativa correspondiente, será el responsable¡~e. .~ • .:~;.~i1SOE 
elaborar un reporte en donde se Indique, nombre y firma de los empleados que hayan~ ·'· 
laborado durante el día, esto con la finaUdad de verificar que se labora con el número de 
personal necesario, además en dicho reporte se Indicará las anomalías«~ daños que sean 
detectados por el personal. 

b) Asignara tareas al personal que está a su cargo. 

e) Será el conducto para canalizar las quejas derivadas de un mal servicio prestado por 
el personal. 

d) Cuando la queja sea menor, el supervisor se encargara de ordenar al personal que el 
servicio se cumpla correctamente. 

e) Cuando la queja sea mayor, será el responsable de pasar reportes de mala conducta 
al responsable del departamento. 

f) Se ancargara de que sea abastecida da manara oportuna al material de limpieza qua 
sea necesario. 

g) Pasara reportes del material que sea necesario al responsable del departamento con 
dos df as de anticipación. 

h) Realizara sondeos para saber si el seivlcio que está prestando el personal a su cargo 
es el correcto, y así anüciparse a rallas. 
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J) Mantendrá un stock del material actualizado. 

www .\' Jlro. mx 

j) Será el directamente el responsable de que Ja maquinaria se encuentre en óptimas 
condiciones de operación. 

k) Se encargara d& qua todos los refiigeradorss de aguas ss encuentran sn operación 
diariamente. 

1) Verificara que todo el personal mantenga su uniforme en buen estado, y de que porte 
su gafete de ldentJflcaclón a la vista. 

M) Programara de acuerdo al plan capacitación y adiestramiento, la capacitación a 
QIUµcJS ua ~n:;onc:d úp.:tl'SUVO tll'l CúOjUOlú OOl'l ptllSOfl~l 4Utt itrtp&ttirá los liUl~OS. 
N) se encarga de que todas las actividades se realicen de acuerdo al programa de 
limpieza. 

NOTA: PROGRAMARA LA ENTREGA DE LOS MATERIALES A EFECTO DE QUE EN 
NINGUN MOMENTO EXISTA EL DESASASTO EN LAS AP~S DE TP~07 
CONTARA CON UN RADIO COMUNICADOR Y UN CELULAR ENCENOIDO&i:AS 24 ' 
HORAS PARA LA ATENCION INMEDIATA DE REPORTES Y PROBLEMATICAS. J 

CONTARA CON UN VEHICULO PARA LA PRONTA ATENCION. 

2 • ..PULIOOR. 
PD~:,,, , 

a) Mopeará los pisos con los productos adecuados y suficientes. t · ·: :. " . 
O;qFi: ,. • 

b} Dará mantenimiento preventivo a los pisos de; loseta, granito, mármol y madéh?: 

c) Sellara los pisos acordes al plan de trabajo. 

d) Encerara los pisos de madera. mármol, granito etc. de manera eficaz y eficiente. 

e) Lavara ras alfombras de acuerdo al plan de trabajo. 

f) Mantendrá los pisos diariamente en óptimas condiciones de pulido y encerado. 

:S 

g) indicara al ayudante de puffdor las maniobras a realizar para el pulido de una zona 
especifica 

.:1 

J •• AF ANACOR O :NTENDENTE. 

a) limpiara todos Jos muebles. f 
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b) Limpiara muros y plafones. 

www rnx 

e) Lavara y limpiara pisos, pasillos y áreas comunes. 

d) Limpiaran y lavaran macetones y jardineras. 

e) Limpiara y lavaran puertas de madera. 

f) Limpiaran muros da tapiz y lavaran los cristales. 

g) Lavaran ta cancelería de mataL 

h) Lavaran muebles de metal, los-de madera los limpiaran y enceraran y los de vinll ~I~ •-u·-
los dasmanchnran. D' r • 

i) Aspirara las alfombras y muebles de tela. 

j) Lavaran y limpiaran pasillos, pasamanos, escaleras, lámparas y lambrines. ~.! , 
1r:¡· 

k) Abastecerá de garrafones de agua nuevos cada vez que sea necesario. ..:: • 

. 
r 

1) Lavaran y limpiaran teléfonos, rejfflas, cestos, lámparas-de mesa, máquinas de-! i:--z .. 
escribir, calculadoras, rejillas de aire acondicionado y chapa de puertas. 

m) Barrer todos los pisos de las oficinas. 

n) Canalizara todos los daspardlclos y basura a las áreas asignadas. 

ti} Mantendrá libre de todo obstáculo las áreas comunes dentro y tuera de las oficinas. 

o) se apegará en todo momento a los manuales para la aplicación de los servicios y a 
les necesidades especlficas que requiera la SCJN atenderá situaciones de emergencia 
y será capacitado para las labores correspondientes a los servicios de limpieza, se 
impartirá un curso i;urrespondienl~ a primeros auxilios. 

4.- SUPERVISOR 

a) Atende-r quera plantilla de personal se encuentre diariamente completa. 

b) Atender que todo el personal ~uente r..on el equipo, material y unirorme completo. 

e} Varificará que las afanadoras y pulidores cumplan satisfactoriamente con las taraas 
asignadas dentro del horario y la calidad establecidos. 
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d) Verificar que al final de la jornada se hayan realizado los servicios conforme a Jo 
establecido. 

e) realizara actividades correspondientes a la de un afanador 

f) en coordinación con el supervisor volante Interpuesto por la empresa, coordinaran al 
personal para la capacitación y adla5tramlento corrsspondfente. 

- ~,,.100-;-. 
·~~ .. ,..,,,._ 

S.· SUPERVISOR VOLANTE. (apoyo) ,.s-"'';.tJ:~·-: .. . ,~-. 
r,.. \\ ""· " ....,. 

El supervisor volante es aquel que tendrá bajo su responsabilidad el VEt~~~· el .. ,;· · '-~ 
cumphm1ento de las actividades de Hmpleza Integral en más de un Inmueble a l~~es· e!~ ·. J / ·:t 
las siguientes actividades. ·~¡:. J .:-. ·~_.: 

........ --= .....• - -~ ·:-·' 
PO!'•~ •.• ~ 

··' ciV!J• 4' r¡· 
( ¡"~¡., U,, L J.:; fA ;;il.:-- '"'JH 

a) Verificará que la plantilla de personal asignada a los Inmuebles que ~é~ ~nGÜei:i~ri~·-t ~.u. 
bajo su responsabilidad este completa al inicio de la jornada de trabaj<f.i'l:íiiiliddilJl"!ft,Q~~ ,.. L;.~ .... vP. 
uniformada y con credencial de la empresa, con sus utensillos y herramientas d~ .. :l~H~P .irC JnSfJS 
en perfectas condiciones. . · · il. 

b) Sollcitai de Inmediato a las oficinas el abastecimiento de comodines (ielavos) en caso 
de Inasistencia de algunos de los elementos de la plantilla en alguno de los Inmuebles 
bajo su responsabilidad. Se daré respuesta a un relevo en máximo una hora. 

e) Verificar que el equipo y herramientas de trabajo se encuentran en perfectas 
condiciones y en su caso solicitar a las oficinas le compostura correspondiente y/o 
sustitución del equipo. 

d) Veñficar durante la jornada de trabajo que en el Inmueble bajo su responsabilidad se 
cumpla con la calidad, profundidad y periodicidad convenida, recabando las firmas de 
validación del servicio. 

e) Mantener constantemente actualizados los expedientes de recursos humanos que se 
encuentran en las oficinas del consejo. 

f) Verificar que en los inmuebles se cuente con el equipo y material de trabajo necesarios. 
este último dentro del tiempo estipulado. 

y) ivtttntener uon~li:a11lann:111lt! autuallzaoo IO$ axpeüle11les d~I µar~u11al utt ll111pleza qu~ 

se encuentran dentro de las oficinas. 

h} mantendrá Informado de cualquier anomalía al coordinador de zona, para generar un 
reporte por medio de una bitácora. 
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CONOCIMIENTOS TECNICOS Y PROFESIONALES DEL PERSONAL. 

Por este conducto me pennlto Informar que el personal técnico operativo de nuestra empresa 
Cuentan con los conocimientos técnicos y profaslonales, para el adecuado desempeno de sus 
lrabaJos además de experiencia y capacidad sufJclente. Para supervisar el servicio se efectúan 
reuniones que el supervisor lleva a cabo a fin de que proporcione Indicadores en cuanto a la 
distribución del personal, sistemas de control de asistencias, Intervalos asl como frecuencias y 
duración del servicio, uso de sustancias, detergentes y solventes etc., asr como también el tipo de 

13 trabajo a desarrollar de los empleados. 
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Todas las actMdades se nevaran a cabo con base al cuadro de periodicidad de servicios descrtto 
en el ANEXO 2A. 

Nota: el presente plan de trabajo es enunciativo, en iodo momenio se aciecuara a las necesidades 
de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, 

• 
Nuestros supervisores tendrán la obligación de llevar una bitácora en la cual registrara 
todo lo concerniente al servicio de limpieza, la cual será firmada por el coordinador que 
designe nuestra empresa y a la vez por el supervisor que el Inmueble designe. · '. 

. 
Nuestra empresa suministrara todo el material, s!39ún lista de materiales de igual o ':'aff)Rr fr.!~.~,~~:: 1 • - •0 <''"I 
de los que se encuentran actualmente, esto sera con la tlnalldad de dartes un excelért~~~~~tc10~ -~, ~: ~. ¡· {.•¡ 
a sus Instalaciones. SJP~:.." 1,}1 :r •. J - ' 

DIRECCIÓ ~l GE':: :~l ~ : ·CURSOS 
Para la recolección de basura se tendrá que realizar de la siguiente manera; Se le dará la croen füS 
al coordinador de zona para que a su vez y según la capacitación que previamente se les d~o'se' · 
le ordene a todos los operarios que la recolección se hará de dos fonnas; orgánico e Inorgánico 
esto se hará de una fonna obligatoria y se realizara en los diferentes tumos en caso de ser 
ni:tr:a81:trl~ 

Muestra empresa será la única responsable de todas y cada una de sus obligaciones laborales, 
asf como la solvencia moral e Integridad de todos y cada uno del personal que labore dentro de 
sus Instalaciones. 

T utlu llUtl$lt u p~1 Súl u:ll t.lt1b~1t& J~ ub:;ittt Vtir uttlit cu11t.lucla acunJ~ \;Utt lo:.i lit 1t:t<t111itlnllJ~ qut:t SCJN 
emita. 

Todo el personal de nuestra empresa se presentara debidamenle uniíormado y con su gafete de 
ldentiflcac!On a la vista, y deberá de realizar las diferentes actividades de limpieza dentro de las 
oficinas que ocupa la SCJN, además de contar con un supervisor por cada unidad que tendrá un 
horario de 7:00AM a las 14:00 hrs. en tumo matuUno y de 14:00 hrs. a las 21:00 hrs, et cual será 
por cuenta de la empresa que represento. 

En segundo tumo, que supervisara que los programas de trabajo se realizan con eficacia y 
calidad. Conlaremos con tres operarlos extras en caso de ser necesarios que tendrán un horario 
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de 10:00 a las 21 :00 hrs. en horarios alternados. Que estarán destinados para sustituir al 
personal que ilegase a faltar. 

En caso de resultar adjudicados. mi representada capacitara de manera inmediata al 
personal que se asignara como coordinador y supervisor, para llevar a cabo las 
actividades descritas en el anexo técnico de las presentes bases. De Igual forma los 
supervisores y cooidlnadoras serán los encargados da la capacitación de cada uno de 
los elementos a su cargo para la aplicación de los servicios por cada inmueble que 
corresponda. 

Dicha capacitación sera Inmediata y apegada en todo momento al anexo técnico de la 
presente licitación, et cual se impartirá por secciones para el correcto uso de los 
materiales, maquinaria y equipo descritos, asi como platicas de puntualidad, 
1esµuns1:d.Jilitié1d y empeño tm lauu1es. 

PLAN DE RECLUTAMIENTO 

EL PRESENTE PLAN DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL TIENE COMO OBJETIVO, QUE 
PERSONAL OPERATIVO PARA LABORAR EN LA EMPRESA. CUENTE CON LAS CARACTER!STICAS 
Mlt~r.9'AS REQUERIDAS PMA CUBRIR LAS FUt~CIOt~Z:S A. COtlrAATAA. 

NOTA! PER$0NAL ENr:'-AR~AOO OEL RE~UITAM!ENTO y $ELecr.tóN OESERA A<;ATAR El PRESENTE 
PROGRAMA AL 1oo•k. 

RECLUT AMiENTü 

• ENTORNO DEL RECLUTAMIENTO. 

El departamento de Recursos Humanos toma en consideración lo siguiente: 

• La disponibilidad externa de Recursos Humanos. 
• Recomendaciones de los empleados de la empresa (contacto con amistades, 

familiares etc). 

• CANALES DE RECLUTAMIENTO 
• Anuncios en periódicos. 
• Volantes 
• Bolsas de trabajo 

• REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SOLICITANTE. 
• Ser mavor de 18 años. 

m• 

• Primaria aprobada. (minlmo) 
• Buena presentación. 
• Experiencia mínima de un año en la preslación de servicios de limpieza f 
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• Habilidad para manejo de maquinaria y equipo. (vacante de supervisor, pulidor o 
c;;uo11Jimauu1) 

• Habilidad para el manejo de grupos de trabajo (vacante de supervisor y/o 
coordinador) 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

Una vez reclutado el personal el responsable de recursos humanos se encarga de verificar 
1ntormac1on proporcionada. Personal correspondiente realiZa una entrevista verbal y de 
ejecución de servicios con el candidato para detectar de manera clara y en el mínimo 
de tiempo posible, los aspectos más visibles del candidato y su relación con los 
requerimientos def puesto que se pretende cubrir como son: 

• Apariencia ffslca 
• Manejo de matertales de limpieza 
• Trabajo en equipo 

Durante el tiempo el responsable de la contratación le informa fa naturaleza del trabajo, el 
ilUllllÍU, lét tt!lllUIU:fü:H.:iú11 ufftfl.;iü1:1, ~~ fJIHl:iÚ:tuicJn~. et iin Ut! 4u1:1 ~' u~iúl:l si ltt inltslt!l:il:i stsyui1 
adelante en el proceso. SI existe interés por ambas partes, se pasa a la etapa final que es la 
contratación. 

Cuestiones a verificar para la selección de personal: 

1.--Revlsión y análisis de solicitudes. 
2.·Selección d~ solicitudes de aspirantes que tengan experiencia en el siro. 
3 • .Selección de solicitudes de aspirantes que hayan laborado en empresas de prestigio, por 
más da 5 mases. 
4.-Valoración de solicitudes de aspirantes con edades que nuctúen entre 18 a 40 años para 
parsünal operativo y edad mínima de 21 años para supervlSüras y responsables d& grupo 
de trabajo. 
5.--0ependiendo de los requerimientos y necesidades del cliente se selecciona al aspirante 
por sexo. 
6.-Valoraclón de referencias personales anotadas en la solicitud. 
7.-Entrevlsta personal. 
8.-Apllcación de exámenes escritos de conocimientos básicos ruUnarios de limpieza y 
evaluación. 
9 . .Se/ección del personal que obtuvo los mejores resultados. 
10.-Se solicita la documentación personal mf nlma requerida para su contratación: 

• Acta de nacimiento. 
• Comprobante de estudios (mlnimo primaria terminada). 
• Comprobante de domicilio. 
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• Registro federal de contribuyentes. 
• Nu111t!10 útt ~riliclc.:iúu (tm tiu e~). 
• Certificado de no embarazo (mujeres). 
• Dos iotografias tamaño intantii. 

Nota: 

Exigir que los reclutados en la fase final de la contratación presenten: 

• Cartas de recomendación de trabajos anteñores. Las referencias te pennltirá al 
responsable de recursos humanos, conocer si las personas poseen bajo, medio o 
alto nlvti!I experienr.ia en el ramo de limpieza 

• Realizar una prueba de servicio. Este proporcionará al responsable conocer si la 
persona posee conocimiento o no. 

• Elaborar un fonnato de soHcttud de empleo. Es Importante porque no sólo es la 
basa del proceso de la salacclón ya qua todos los demás pasos sa compara con 
ella, sino aun de todo el trabajo, ya que es como la cabeza del expediente del 
empleado. 

CAPACITACION V AD!ESTRAMIENTO PARA PERSONAL 

DE VALRO SERVICIOS iNTEGRALES 

AFANADOR 

1.-Se le instruye mediante el manual de limpieza de la compañia. mismo que se le da a conocer 
al momento rle su r.nntratnción, nsi mismo, en unn cita roii;ferinr ~e Je11¡ cln una exrosición tic 
los materiales que se utilizaran para cubrir Jos necesidades del cliente explicándole su 
apfü:ación. 

2Aie les enseña el conocimiento básico de operación del equipo de aspirado y pulido de pisos, 
nsi como el empleo del material, con ayuda de material audiovisual. 

3 -Se remite- a su centro de trnbajo y se le nsignn d área, que le i:orresponde, en la cunl un 
compañero con antigOedad superior a 6 meses le indicara los materiales a utilizar, el modo de 
empico y técnica de rutina, durante un periodo de ocho días. El afanador capadtado repurtara 
al encargado del servicio, el avance del nuevo trabajador, concediéndole 8 dios más para 
aplicar lo aprendido respecto al área asignada y 15 días más para ampliar sus conocimientos! 
en todas las áreas del inmueble. 
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4.- en conjunto con el área de servicios generales se programaran cursos de capacito~bi!.n 
otorgados por copacilor autorizado por ia STPS, sobre tecnicas, y manejo de utensilios Lpara 
limpie:za, as{ como la metodología para llevar acabo un servicio de calidad. Se haní"p~~ grupos 
de 40 personas, cada 2 semanas. ~ 

·' 
Po.r.~, r ·~~. 

ufí.1•,ur• 
.rs~:,, .. : 

.. , ~ l •• 

vlifcc ,; . . :·, 
J_ 1 .. • L ~ • ~ 

PULIDOR 

El s\1pervisor y 'nr-1ngartns d~ c;iorvirio, i:nn !ns rr.~rnnsnhl"'" <l,. cflpnritar fl 1§{~--~!Wlf'nttC\ 1S 
conforme a lo establecido en el manual de In compañía, instruyéndolo en el uso y manejo de 
los materiales y cquipü de pulida, de acuerda a las diforentcs .;Jas.:s de pi:iü can qu.:l cuenta ~l 
inmueble. 

ftEQmsrros l'ARA OCUPAR EL PUESTO DE PULIDOR. 

1.-Conocimiento de tipo de pisos (loseta vinilica, terrazo, mármol, etc.) 

2.-Conocimientos básicos del equipo de pulido y aspirado (discos, bolsas, micros, ménsula, 
bases y su mantenimienhl}. 

3.-Conocimientos de los materiales de limpieza en general., mezclas o substirutos. 

4.-Conocimientos de limpie:za en general (frecuencias en exhaustivos y pulidos). 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
ENCARGADO. 

A solicitud del departamento de recursos humanos se selcccionnra entre pulidores, el mejor 
capacitado en su puesto y que cumpla con lv5 requisitos e5tipulados para ser encargado. 

Se le dan phit1cas de relaciones humanas para In d1recc1ón del personal a su cargo, selección 
y distribución del material utilizable en el centro de trabajo, dependiendo de las caracteristicas 
del inmueble y de Jos contratados por e) cliente, para as( cubrir a su satisfacción las 
necesidades del servido. 

REQUiSJTOS PARA OCUPAR EL PUESTO DE ENCARGAüO. 

1.-Experiencin de 2 n 3 años de pulidor en todo tipo de pisos. 

2.-Avonce de 250 a 400 m2 de pulido por tumo y/o frecuencias. 
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3.-Conocimientos básicos del equipo de pulido y aspirado. (discos, bolsas, micros, ménsula, 
bases y su mantenimiento.). 

4.-Conu1.imienlos di: loi; 11iati::tialé::; Je li111pieZll .:u g.:u1:1ul, u1ez..:l&S u l)Ub:>tilUtul!t. 

5.·Conocimicnto:; de limpieza en general. (frecuencias en c~austivos y pulidos). 

6.-Saber capacitar al personal de limpieza y cuatro tipo de pulidos. 

7 .-Saber dirigir personal a su cargo. ( 100 operaños. ). 

8.-Trato con funcionarios y/o jefes de institución. 

PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR NOMBRAMIENTO DE 
SUPERVISOR 

1.-Se selecciona entre 5 y 1 O elementos con antigQedad laboral minima de dos años. 

2.-se aplica examen escrito y práctico de conocimientos en: 

a) Material de limpiem por tipo de área: oficinas hospitales, conservación de úreas 
f.!Xlerio1:P.s, (c:ondominios, tien<fl's ÓP. m•to servir.fo), P.n si r.unlqt1il"r irumu~M" et'" 
zona. 

b) Material de limpieza: sus características generales y modo de empleo y área de 
aplicación, esto es: cuales son desengrasantes, Jabones desox1donles, 
desinfectantes, Aennicida. ácidos selladores, ceras etc., área común, infecto
contagiosa, area séptica, área prioritaria.. etc. 

c) Coracterlsticas generales y operación del equipo: aspirado, equipo de pulido, 
jardinería y fumigación. 

d} Frecuencias y rutinas de levado exhaustivo y mantenimiento. 

e) Tipo de pisos: loseta (vinilica), terrazo, mánnol granito, madera, cemento rústico, 
cemento pulido, azulejo, cintillDS, mosaicos, etc. 

3.-Se le ubica a prueba en área pequeña con 12-15 gentes, con 'i tumos, por un periodo 
de 30 a 45 días, para poder valorar sus resultados. 

4.-Se evalúa su capacidad en dirección de personal, relaciones humanDS y trnto con 
funcionarios y directivos de nuestros clientes. 

Si tiene derecho ni puesto, se le da otra o varias áreas para su nombramiento de supervisor de f_ 
zona. -
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SERVIC I OS I NTEGRALES YI W VI 

REQUISITOS PARA ENCARGADOS Y PULIDORES. 

PULIDOR O ENCARGADO. 

Experiencia un oño de pulidor Ooseta vinflica, temizo, mármol etc.), conocimientos de los 
materiales de limpieza en general, mezclas o sustitutos, tener conocimientos de limpieza en 
general, frecuencias en exhaustivos y pulidos, saber dirigir personal a su carso, mínimo ! O 
gentes trato con funcionarios y/o jefes de instituciones. 

ENCARGADO-PULIDOR. 

Experiencia de 2 a 3 ai\os de pulidor en todo tipo de pisos, avance de 250 m2 400 m2 de pulido 
por tumo y/o frecuencias. Saber dirigir personal a su cargo de SO a 80 gentes. Trato con 
funcionarios y/o jefes de instituciones. Conocimientos generales en material de limpieza, 
mezclas o sustitutos, conocimientos generales de limpieza (fre1::uencins en exhaustivos y 
pulidos) 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO A IMPARTIR 

Por estP. mecUo, hago de su tonocim,ento 'ºs <::Yrso~ !t impartJr para f!I personal 
que laborara dentro de las instalaciones de SON, apegados a las normas 

establecidas para capacitación y adiestramiento por parte de la STPS. 

Como primer punto y siendo requisito indispensable a la hora de la 

contratación del personal se impartirá una pequeña plática, fuera de horas de 

trabajo sobre: 

- Respeto, cordialidad y amabilidad. 

- Puntualidad y asistencia. 

El personal que impartirá la capacitación se Identificará con formato DC-5 lo 

cuai lo avaia como capaciior autorizado por ia Secretaria del Trabajo y 

Preu¡cº1An coc¡:al "Cr rumnll• t,.,,rf.,.c l"'S crlta•J~s ""dm·1nlctratl""'S m1·n1moc n:ar::. • ¡.., .... • ·~ , ,.. .. • .............. .,.,.. - .......... ... ¡;¡ •• ··- • •• • .... • •••• - ........ .... 

impartir cursos relacionados con la prestación de servidos de limpieza. 

"'""""'º- ... 'rn-art=-· "'""'., ~ a u t' "' • 

Sin ser limitativos y apegados a la norma: 
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INTEGRALES 

Trabajo en equipo 

Primeros auxilios 
Prevención de riesgos y accidentes 
Utilización de productos químicos 

Métodos de aplicación de productos de limpieza 

ww w .111 m a 

Tecnicas dé mopeado, aplicación de ceras en difcrent.:s 
superfldes 

- Técnicas de limpieza general 

Lavado de supeñides 

Técnicas especfficas para limpieza profunda 

METQDOLOGIA DE OPERACIONES PARA UMPIEZA 

. 
•El servicio de Intendencia tendrá un jefe o responsable dependiente de la Jefatura o¡ : ,:.~ 1 ~· .: •• •• ;¡:·. J~5DS 

111- ' -
coordinación de los servicios. ·' "' ~r •• n~ t~. 

• El pcr.;on:ll de lntcndcncl:J deberá pre:t::nt:)r.;c puntu:ll y dcbld;imcntc ¡¡:;c:Jdo ;i :;u:; laiborc:;. 

• Invariablemente deberá de efectuar el cambio de ropa de calle, por el uniforme respectivo; 
además de colocarse tos accesorios (botas, gorros, cubre boas etc.), cuando lo demanden las 
;:ondlciones sépticas o asépticas dal área objeto de lfmple:a. 

• El trabajador deberá solicitar por los conductos establecidos los utenslllos, productos, 
soluciones etc. Necesarios para la ejecución de sus actividades. 

• Una vez que el trabajador dispone de lo necesario, se trasladara al area previamente asignada, 
para erectuar la llmpleza de rutina o exhaustiva que te corresponda. 

m El trabajador deberá.aplicar fas técnicas y procedimientos, así como utlllzar las substancias v 
utensilios descritos en este manual. 

FI !;P.rvlclo dP. lntP.ndencht ~P.rii objP.to dP. supP.rvlstón, cnn l<t pP.rlndlcld'1d quP. dP.tP.rmlnen l~!i 

autoridades. 
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SERVICIOS INTEGRA L ES www 

DESCRIPOÓN V NORMAS ESPECÍFICAS DE CADA OPERACIÓN 

LIMPIEZA DE PUERTAS, PAREDES, MUROS Y CANCELES. 

Utensilios: 

Materiales: 

Procedimiento: 

Utenslllos: 

Escalera tipo tijera, franela húmeda, 2 cuñas de madera y 
cubeta 

Liquido llmplador, pino (germicida} y agua 

l.· Preparar todos sus utenslllos y materiales, humedezca la franela 
en una soiución con una pan:e de liquido limpiador, una de pino 
(germicida} y otra de agua 

' • Ahrrt l;i p11Prtr1 ;i 4c;2 ;iprnxlm;irt;impnte y fijPl:t r.nn r.uñ;ii; PntrP 
piso y puerta, por un lado y otro {no aplica para paredes, muros y 
canceles) 

3.· Acomode la escalera sin que toque la puerta de manera que le 
permita alcanzar las partes altas y todo lo ancho de la puerta 

4. S:cud::i con !::: fr.mek1 de OJrrlb.:i hacl:> .ib¡¡jc, con un recorrido de 60 
cm. con un avance de derecha a izquierda hasta sacudir todo el 
ancho áe la puerta 

S.· Repita la operación de sacudido en el área Inmediata Inferior 
hasta llegar al piso cuide de usar siempre caras limpias de la franela 

6.· Repita la operación de desempolvar el otro lado de la puerta sin 
olvidar los perflles y topes de la misma 

D LIMPIEZA DE BUTACAS, SILLAS, BANCAS, SILLONES Y SOFÁS. 

Franela húmeda y cubeta 
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Materiales: Liquido llmplador, pino (germicida) y agua 

Procedimiento: 1.- Haga una solución de liquido limpiador, una parte de pino 
germicida y agua 

2.· Humedezca la franela en dicha solución 

3.- Sacuda por la parte de arriba y continúe hacia abajo en las 
partes ocultas y los lados hasta sacudir todo el mueble 

4.- Cuide de utilizar caras limpias de la franela 

LIMPIEZA DE EXTINTORES, HIDRANTES, VENTilADORES, TUBERfA 
VISIBLE. 

Utensilios: 

Materiales: 

Proccdfmlento: 

Franela, cubeta. 

Liquido desengrasante, agua. 

1. l'.i;;reg:Jr en la cubeta una parte de dc!:encr:is:mte por 10 de 3gu;1, 
con la franela humededda la franela y limpie las veces que sean 
necesanas para obtener la llmpleza deseada. 

• UMPr.:zA:. fQUl;>OS DE OflCmA, MAQU!r:AS DE i::scmnm, F~ES, CALCULADORAS, y 
COMPUTADORAS. 

Utenslllos: 

Miltarlale.: 

Procedimiento: 

I ' 

Franela. 
.. 

Uquldc desen¡rasante, a¡ua. 

1.- Humedecer la franela con el lfquldo limpiador, apague el equl~o 
frote la superficie a limpiar, limple con franela !Impla, realice la 
operación las veces que sean necesarias para obtener el resultado 
de.oeado. 

LIMPIEZA DE MUEBLES Y ACCESORIOS DE OFICINA EN GENERAL TALES COMO ESCRITORIOS, 
ARCHIVEROS, QEOEr~ZAS, ME5AS, CUADROS, UDREROS cor~ ACAOACOS METAUCOS ·:¡o 
VtNfLICOS. 
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Utensllfas: 

Materlales: 

rroccdlmlcnto: 

INTEGRALE S 

Franela húmeda, v cubeta 

Liquido llmplador, pino h1ermlcldat v agua 

l.· Humedezca la franela en una :;oluclón un;i p;irtc de liquido 
limpiador, por una de pino gennlcida y catorce de agua 

WVIW 

2.· Sacuda por la parte de arriba y continúe hada abajo en las partes 
ocultas, tajones, rincones y por todos los lados hasta sacudir todo el 

mueble, cuide de usar siemprt? tara~ limpia~ d~ la franela 

LIMPIEZA DE MUEBLES Y ACCESORIOS DE OFICINA EN GENERAL TALES COMO ESCRITORIOS, 
ARCHIVEROS, CREDENZAS, MESAS, CUADROS, LIBREROS CON ACABADO DE MADERA. 

Utenslllos: 
Maletlales: 

Procedimiento: 

Franela limpia y seca. 
Limpiador CSJ>iitlal, ya se~ blem, cr.:ma para muebl.:5 o act:!it~, se:gún t:l 
tipo de mueble de que se trate. 

l.· preparar una franela llmpla v seca v un limpiador especial, va sea 
blemm, crema para muebles o aceite, según el tipo de mueble de que 
se trate. 
2.·una vez retirados los objetos de la superficie, (si esto es posible), 
Impregnar la franela con el limpiador sin exceso, v frotar sobre el 
mueble Iniciando por fa cara superior, posteriormente las laterales v 
por último las patas o bases, si las tiene, sin descuidar rincones o 
hundimientos. .-1- • \ ' -<:-.t-. 

3.· debe cambiarse la cara de la franela cada vez que:Se observe sticra, 
...¡ - • \ '; 

para no rayar o manchar el mueble. • • 7
· 

• " 11. l." ~-¡ ':n 

-:.·. \ .... -. .. . ·~ :) 
"-' : .. • 1 ·~ • ,,, • 

.. \ •.-;1 . - ~ ... . ,, 1 • • ..:,:.. 
r(;1,,7• ,• ,1 ' - • 

q¡ 'L '( ,_ 
·'t ~l''~ .. , - ..... i.:- t .. • f ...... _ ...... ~·~ 

n '\""' ,.;\ "lo I "'" .. r'i(J¡. 't 
"·n·.:~··-- ~ '{.; ··~1. 

LIMPIEZA DE VIDRIOS POR CARA INTERNA HASTA 10 MTS ' ' '· ·, • ... '1
• r 

,!' ... ~ , "_ ,, ... 1rC1 ]~~ltf 

" Utcn~lllc~ Atoml:;:idcr, J:il.idor p0>ra vld:-!o, francl:i, cubct:i ·; ceplllo p:lr.J cr!!:t:il~ 

Materia les Jabón neutro y agua 
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Procedimiento 

INTEGRALES www 

1.- cargue el atomlzador con una solución de una parte de Jabón neutro 
por cuarenta de aeua. 

2.- Atomke h:1tla la parte superior del vidrio a todo lo ancho '/ largo del 
mismo. 

3.· Lo más pronto posible arrastre la solución atomizada haciendo "S" 
con el Jalador para vidrio. 

4.· Seque con la franela, el Jalador para vidrio y el marco del vidrio. 

S.- SI queda mugre se hace una nueva aplicación de la solución y se 
frota con el cepfllo todo el vidrio. 

LIMPIEZA DE VIOP.IOS POP. CA.ª.A OOEP.NA 

Procedimiento 

Este procedimiento de llmpleza estará apegado v supervisado en todo momento por personal 
capacitado de acuerdo a la NOM-009-STPS-2011, debiendo acatar al 100 % las Instrucciones de 
seguñdad y mane10 de equipo para el lavado correspondiente. 

m ASPIRADO DE PRIVADOS Y SAlAS DE JUNTAS. 

Equipe: 

Materiales 

Aspiradora con sus accesorios: manguera, 3 extenslon~ que forman el 
manera! en "S" y boquilla para la alfombra 

Agua para el filtro 

Procedimiento l .· Prepare su equipo, accesorios y materiales; añada agua al nivel 
correcto (a ta altura del poste del recipiente colector) y traslade al 
lugar de trabajo 

2.- Quite los muebles del área que se va a aspirar 

3.- Acople la aspiradora de la manguera, las extensiones que formen la 
"S" y lü boquilla pa:a el aspirado da la nlfombra 
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4.- Inicie el aspirado al extremo derecho de la entrada, haga movimientos hacia adelante y 

hacia atrás arrastrando 90 cm. la boqullla y con avance de derecha a 

izquierda hasta llegar al extremo del área. 

5.· Avance hacia atrás 90 cm., repita las operaciones de aspirado y avance ahora de izquierda 

a derecha hasta el extremo del área, de vuelta en "U" avanzando 90 

cm. hacia atrás de tal manera que el avance sea en "S .. hasta aspirar 

tocia la alfombra. 

6.- Al término de su labor llmple y guarde su equipo y 
accesorios. 

B LAVADO DE ViDiUOS CARA EA"TERNA EN PLANTA ii.AJA 1 ALTA HASTA 3.6 MEiR05. 

IJtensllfos 

Materiales 

Procedimiento 

Atn.mllMl'.lr, Jal<idr:Jr para vlrlrln, fr.111~l;;i, ruheta '! r.Ppllln. r;;ir::l r.rl~t.JIP.5 

Jabón neutro y agua 

1.- Cargue el atomlzador con una soluclón de una parte de Jabón neutro 
por cuarenta de agua 

J. •• Atomice haaa la parte supenor del vidrio a todo lo ancho y largo del 
mismo 

3.- lo má5 pronto posible arrastre la soluclón atomizada haciendo "S" 
con el Jalador para vidrio 

4.- Seque con la franela , el Jalador para vidrio y el marco del vidrio 

5.- SI queda mugre se hace una nueva aplicación de la soluclón y se 
frot:i con el cc?lllo todo el \/ldrlo 

, .. 
¡J •• 

I • LAVADO DE CORTINAS. 

Procedimiento l.- Descolgar las cortinas v mandar a lavar. 
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S LIMPIEZA Y BARRIDO DE AZOTEAS. 

ObJ'!tlvo: 

Nota: 

Procedimiento: 

l::! o~rar.ión tiene por objeto recoser ~I p1Jlvo " limpiar la suciedad 
del piso con jerga, jaleadores o mechudo húmedo. 

Cuando el piso no está demasiado suelo puede usarse agua 
únicamente, pero en caso contrario, se recomienda usar una solución 
limpiadora. 

Siempre se debeni culd2r el no desprender lmpermeablll!antes ni 
recubrimientos asl como no utlllzar qulmicos que los afecten 

1.-Primero se barre y se retiran los muebles para facilitar el trabajo, 
se empapa la jerga o mechudo en ta solución Umpladora, se exprime 
ll~eramente para evitar que gotee y se pasa sobre la superficie a 
limpiar. 
!.as pasadas se Y2!n haciendo dg lado a lado y al mismo tiempo s~ va 
retrocediendo hasta que sea necesario empapar nuevamente los 
Utf:nslllos (aproximadam.:nte cada 10 m'). 
Antes de volver a empapar la jerga en la solución llmpladora, debe 
enjuagarse en agua Hmpia, exprlmlendola y enjuagando el area antes 
trapeada. Se repiten estas ac:tJvldades hasta cubrir la totalidad de la 
superficie. 

cuando se trapea junto al zoclo los movimientos deben hacerse 
paralelo a él evitando 1olpearlo para no mancharlo. 

\ ) · ~ 

Cuando se ha trapeado correctamente, las sul'.'eÍflcles q~ea~n sin 
1udm:.l1ét J.: c.guél, tu) 1i11~on~ lltuplu) y :.h1 :.~ph:..u. ~. 

=t'I . 
'\ 

' 
... 

~ 
• J 

u:1 : .. , 
· PULIDO DE UMBRALES DE METAL DE LAS PUERTAS. 1 --iSOS 

• - 1 
l "· 

E!i~ler:i tlpc tljer:J, franel:i húmcd:J, 2 cuñ:Ji: de m:idcr:i y 
cubeta 
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Materiales: 

Procedimiento: 

Ei LIMPIEZA 

liquido limpiador, pino {germicida) lustrador vio sellador de metales v 
agua. 

1.- Preparar todos sus utensilios y materiales, humedezca la franela en 
11ni1 o;nlurlón ron Unil l'li'trtP riP 11.,ulrln llmpli1rlnr, una rlP plnn 
(germicida) v otra de agua 

2.-Abra la puerta a 45!! aproximadamente y fljela con cuñas entre piso 
v puerta, por un lado y otro (no aplica para paredes, muros v canceles) 

J.· Acomode la e:¡calera sin que tcque la pue~a de madera que le 
permita atcanzar las partes altas y todo lo ancho de la puerta 

4.- Sacuda con la franela de arriba hada abajo, con un recorrido de 60 
cm. con un avance de derecha a Izquierda hasta sacudir todo el ancho 
de la puerta 

5.- Repilct la optm1ción de sacudido tm totl área inm~diala iníerior ha.sla 
llegar al piso cuide de usar siempre caras limpias de la franela 

6.- Repita la operación de desempolvar el otro lado de la puerta sin 
olvid:>r fo!; perfilC!; y tope!; de I:> ml:;m:i 

7.- Con una franela limpia y seca se humecta con pulidor y/o sellador 
de metales en umbrales v artículos metálicos deJando accionar el 
producto. 
!. !>o::tcrlormcntc con una fr;inclil :;ccil de froti y lui;tr.i h:>::t.i llcg;ir <ll 
brillo deseado. 

PROFUNDA o ENCERADO DE ESCRITORIOS, 
ARCHIVEROS, CREDENZAS MESAS, LIBREROS Y PERSIANAS. 

Nota: la operación de limpieza profunda y encerado consiste en limpiar, mediante agua y agentes 

limpiadores v lustradores 

como: Jabones, detergentes, desengrasantes, etc.., elementos tales 

como e3crltorio$, archiverc3, creder.¡as m~as, !lbrercs y pe~fanas. 

Procedimiento: 1.- El proceso consiste en quitar el polvo y la suciedad sacudiendo, lavando, 

enjuagando y secando las superficies con un utensilio limpio y seco se 

reco¡:c el polvo !:Uelto !:e remueve !a !;Ucled3d emple:mdo los equipas 
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o utenslllos y las soluciones limpiadoras haciéndolo con movimientos 

circulares y abarcando zonas pequeñas. 

2 - Can 4'tro equipo " utensilio y aeua limpia se enjuaga tl3da la superficie ya sea horizontal o 
vertical, teniendo como norma recorrerla de arriba hacia abajo. para 
terminar se debe secar completamente. 

3.- El procedimiento deberá repetirse hasta que la zona 

presente un aspecto uniforme sin marca o huellas de agua. 

4.- Debe ponerse es¡¡eclal atanclór. en los aspcc"..cs da enjuague y :;ecado de pise:; y escaleras, 
porque si no se hace correctamente se ensuciarán más pronto·v 
ocasionaran resbalones y caf das. ~ 

-·, 

, . 
·. 

. ' 

. , 
-' 

,. 
LAVADO DE VAJILLAS DE OFICINA, TAZAS, PLATOS, ETC. 

,,.. ... ,. .. _, 

Utenstnos 

Miiteilales 

Procedimiento 

Fibra. 

Jabón Uquldo o en polvo para lavar trastes. 

1.- Humedezca la fibra con agua y un poco de jabón, frote las piezas a 
lavar, enjua¡ue y seque. 

LAVADO DE PUERTAS. 

Ft;t:r1h!r=t tlrn tijP.r.t, franPlri, atnmbatlnr, r.llhPtit y tfnc; r.uñ;ic; nP m;iriP.rri 

Materia les Uquldo limpiador, germicida y agua 

Procedimiento 1.- Cargue el atomlzador con una solución de una parte de desengrasante, una de 
f P.nnidtf;i y l"rltnrr.P f'rlrtfl!l; nP. rlfU<I 

2.-Abra la puerta 45!! aproximadamente y fíjela acomodando las 

cuñas entre piso y puerta, por uno y otro tado 
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3.- Acomode las escaleras sin que toque la puerta, de manera 

que le permita alcanzar las partes altas y todo lo ancho de la puerta 

4.- Atomice sobre la parte más alta y a todo lo ancho de la 

puerta una área de 60 cm. de arriba hacia abafo por todo lo ancho de 
la mrsma 

S.- Seque y frote con la franela la superficie de apllcaclón 

6.- Repita la operación de atomizar y secar en el área Inmediata 

1 nferior, hasta lavar todo un lado de la puerta, o sea manija, cerradura 
y bisagra y la puerta en si 

7.- EnJuague y exprima la franela en la cubeta con agua tantas veces 
como sea necesario 

8.- Repita las operaciones de lavado en el otro lado de la puerta 

sin olvidar los p@rllles y topes de la misma 

• LAVADO DE BUTACAS SIUAS, BANCAS, SILLONES Y SOFÁS. 

Utensilios 

Materiales 

?r!?t~dlmlento 

Atoml:zador, franela, fibra "Nylon" v cubeta 

liquido llmplador, germicida y agua 

1.- Ci!rgu~ ~! attJml?ador ci:>n una si:>!udón d~ una parte de 
desengrasante, una de germicida y catorce partes de agua 

2.- Atomice sobre las partes más altas del mueble 

:¡,. i;..r¡ufl! fmtilnrio rnn l;i fr;inpf;¡ 
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4.- Si es necesario repita la operación atendiendo las partes 

ocultas, patas o base 

LAVADO 051'-'IESAS DE SAi.AS DE JUNT/\.S 

•Jter'.!UIOs 

Materiales 

Procedimiento 

Atomlz~d1Jr, f P-n~I!, flbP- "Nylon" y cu~t! 

Liquido limpiador, germicida y agua 

1.- cargue el atomlzador con una solución de una parte de 
desengrasante. una de germicida y catorce partes de agua 

2.- Quite la ropa que se encuentre encima de la mesa 

3.- Atomice la parte superior de la mesa en áreas de 60 x 120 cm 

4.- Seque y frote con la franela la superficie de apllcadón 

s •• SI es necesario haga nueva apllcaclón atomizada, frote con fibra y 
seque con la franela 

6.- Repita la operación de atomizar y secar en todo el mueble. 

LAVADO DE MUEBLES DE ORONA EN GENERAL. 

UténSiltüi 

Materiales 

Fru1.uJin1itmlu 

Uquldo llmptador, germicida y agua 

l.- Cdrgu~ i::l atomizadur c.au uuca sulu1.iú11 dt! una !Jétllt: Ji: 
desensrasante, una de germicida y catorce partes de agua 

2.· Quite los artfc:ulos que se encuentre en ei mueble, y acomode los 
equipos 

3.· Levante los extremos del mueble 

4.· Atomice sobre una de tas partes levantadas del mueble 

Ca1ezos No 23 J;lfd •nes de A11zapc\n , C p 52978 
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Utensilios 

Materiales 

Procedimiento 

5.-Avance de arriba hada abajo lavando todas las partes de la 

primera mitad del mueble y repita las operaciones de lavado con la 
otra mitad 

6.- SI queda mugre haga una nueva aplicación de la solución y 

frote con la fibra hasta dejar limpio y seco 

7.· Baje los extremos de la cama a su posición normal y suba los artfculos 

acomodándolo de manera que permita lavar las otras partes del 
mueble 

8.-Atomlce sobre las partes de los equipos que se apoyaron en 

el piso V seque con la franela 

• J t.··· L 

Atomlzador y franela 
ify 

Uquldo limpiador y agua 
• •• j 

~ .. · .. '-~ ~ , -

•:j '•L"·]Ji1¡ 

1.- cargue el atomizador con una solución de una parte de 
desengrasante por siete partes de agua 

2.- Atomice sobre una de las caras de la franela hasta que esté húmedo, 
no atoml-:e sobre el aparato 

3.- Frote ia bocina, el cable y la caja con el disco y su conexión 

BAROS GENERALES V PRIVADOS. 

Utcn:;!Uo!i 

m• 

I 
Atoml:;,dor, fibm "N·¡lon" y fr.l::cl;i 

Materiales Liquido hmplador y agua 

Cerezos No 23 J:ird ncs de At :!3pJn Cp 5,976 
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Procedimiento 

11 BRILLADO DE PISOS. 

1.- cargue el atomlzador con una solución de una parte de 
Uquldo limpiador por siete partes de agua 

2.- Atomice sobre la parte superior del mueble en una área de 

45 x 90 an., seque con la franela cuidando de utilizar caras limpias 

~.- Kepita las operaciones de atomizar v secar en todas las partes 

del mueble hasta llegar al piso cuidando que el llquldo limpiador no 
escurra 

4.- SI queda mugre en algún lugar, haga una nueva atomización v 

frote con la fibra hasta dejar limpio 

Nota: Este procedimiento se utlllza en pisos duros, ya sea de loseta de cerámica, veneciana, 
cemento pulido, etc. 

Proccdlmlcnta: 1. Se prcpor:Jn lo!: !:lgulente!O moterl0>les: pulidora con ceplllo de r:ifz o con b:ii:c y 

disco canela o verde, Jalador de piso, recogedor, dos cubetas con agua 
limpia, una cubeta vada, dos mechudos y multlllmplador o jabón 

ne•Jtro. 

2.- Hacer una soludón de nueve partes de agua por una del 

detergente elegido. 

3.- Despejar el área a lavar, Iniciando por la parte más distante al acceso 
(pucrt:1 o C!OC:Jler:J), lcc:ill::ir el conecto m~ c:crc:ino .il :Jtce!:o y 

enchufar la pulidora. 

4.- Mojar el mechudo en la soluclón, exprimirlo ligeramente, tomándolo 
por !as puntas y apllcu la solución con un mol/lmiento i::le p!ndulo 

(Izquierda a derecha y de regreso) en un área aproximada de dos 

Cerezos No 23 Jatd • n11s de Al • :apán Cp. 52970 
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metros de ancho por uno de largo, Iniciando por la parte más distante 
e Irse acercando a uno mismo. 

S.- Colocar la máquina sobre el área l!fljabonada y operarla eon 

movimientos en "s", de la misma manera en que se mechudeo. 

6.-Juntar solución con el jalador, levantarla con el recogedor v 

verterla en una cubeta vacía. 

7.- Secar el área con otro mechudo perfectamente enjuagado en 

agua llmpla y exprimido, tantas veces como sea necesario. 

8.-Ci:ontfnuar en i:>tra franja Igual, tratando di! cubrir el á~á·en · 

m~ 

I'{) ). ": ., ., V-- ' , ...... , ., . -..' 
Lt;;.•1 Lo.C..,. (" 

1>-. •c.. .. ·:· •• _, 
¡,·1·- .. • 

El COLOCACIÓN DE MATERIAL DE CONSUMO EN INTERVALOS DE UNA HORA V/O CUANDO SE 
REQUIERA. 

Procedimiento El supervisor residente por parte de nuestra empresa, realizara un 
recorrf do por todos los sanitarios de forma rotativa, de tal manera que 
en el lapso de una hora, tenga el levantamiento de los artfculos 
sanitarios necesarios, para ser sollcltada al área administrativa 
correspondiente y así dotar a los operarlos de llmpleza, de cada área, 
los materfal'!s d'! habilitado sanitaria para su ctJloi:adón en 

cada uno de los dosificadores correspondientes. 

DESMANCHADO DE PISOS V/O MUEBLES. 

Objetfvo: La opP.radón ttene por objeto quitar las m<ini:has pr,,ducidas P'" la humedad. dl!rraml! 
accidental de substancias, aplicación errónea de productos, mal uso de 
muebles e Inmuebles, caracterlstlcas del agua o productos etc. 

' .. 

• I 

Nota: La reallzadón de esta actividad exfge conocimientos de qulmlca I 
Cc 1czo:¡ No 23 J:ird ncs do A11z;ip .1 n Cp 52Q78 

At1zapiin de Zaragot:i Estado de t.t~x o co 



mi 

o. 

!l 

e 
11 

D 

1 

o 
1 

1 

1 

1 

1 

34 

A_LR 
7 1 60549 3 

VSI 11011!1 JG9 

INTEGRALES YIVIW \ 

ya que deben de determinarse las substancias y proporciones más 
adecuadas al utlllzarlas para desmanchar 

Considerttclones: 1 - Jlnt@s de apllr.ar un desmani:hador es convenii~nte 1.1ttll1ar un papel secantP. " 
una esponja empapada en agua frfa para ver si con ello se elimina la 

mancha. 

2.- las manchas deben de ellmlnarse lo antes posible ya que, si se dejan mucho 

tiempo se secan y penetran en las superfldes. 

3.- Para determinar el tipo de desmanchador que se utilice 

IJ MANCHAS FRESCAS. 

deberá conocerse siempre que sustancia origino la mancha y el tipo de 
área o piso que se manctio. 

Procedimiento: 1.- En caso de manchas húmedas, cuyo orf¡en se conoce, se absorbe el líqufd~. 

usando materiales con gran poder de absorción (algodón, paper:P 
secante, toallas de papel, etc. •. ), ell1lendo el que dé mejor resuitado, 
el material absorbente se coloca rodeando la mancha y at secarla se 
mueve hacia el centro para no extenderla. 

t L • •• 

'' .. -.:. 
2.-Se enjuaga la mancha con un paño llgeramen~,p~~edo. 

3.- Se aplica desmanchador adecuado 

4.- Se limpia desde la periferia hacia el centro, sin usar 

movimientos de roce sino de absorción v aplicando los procedimientos 
comunes de limpieza. 

S.- si es necesario, se deberá restituir eJ material que se desgasto al eliminar la mancha, por 
ejemplo, en los casos de tratamlénti> ácido se¡u!do de Uilii 

neutralización con amoniaco, cuando el álcalis haya decolorado la 
superflcle se usa una solución al 10 % de ácido tánlco para devolver el 
color (no hay necesidad de enjui!sar ya que este ácido se evapora). 

Cer<? Z llS N o 23 Ja rd ne\ de At • : ap .i n Cp 529 1 8 
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9 MANCHAS ANTIGUAS QUE SE HAN SECADO. 

rroccdlmlcnm: l. Avcrlgu:ir con que ::~tilncio ~e m;mcho k1 :;upcrflclc p;m1 determinar el 
desmanchador que se usará. 

2.- Se humedece la manchil con agua frf a, tibia o caliente de acuerdo con el 

tratamiento que se dará !:Onsultando las lnstrJcc!ones sobre el 
desmanchador que se va a usar y evitando extender la mancha 

En forma general puede establecer que los principales procedimientos para desmanchar son: 
lavar, absorber, disolver, decolorar, neutralizar, cl?plllar, tallar lr:is que 
se utllfzaran slgulendo el criterio de comenzar con el procedimiento 
sendllo. 

los desmanchadores qulmlcos deberán utilizarse como último 

recurso siguiendo !!I principio de lJtllüar ákatls para manchas ácidas y 

m• 

viceversa. .sP.s \:1'ilDo.s-
~· (.!..:'~( • ·'~ 

f : , ';.,.p~. ' ~ 

,·:·~ -~ <,, • ·~ 

Por la forma en que actúan los desmanchadore¡!P,-rU)i!~!!" · :? 
4' \, - j 

sa1vlntes ~ 
! 1 ~ 

clasificarse tres en grupos: 
:i~orbente!: 'I dccolcr.mte!i. 

" ·-'"' .. ' . • '' . 
' . • , l.I{ 

El DESODORJZACIÓN. 
• I I .•J. 

;_1) .. 1'~4' 
Nota: La operación de desodorlzación consiste en limpiar, mediante agua y agentes limpiadores 

Procedimiento: 

como: jabones, detergentes, desengrasantes, las superficies de pisos, 

paredes, muebles, equipos. 

1.- Quitar el polvo y la suciedad sacudiendo, lavando, enjuagando y 

secanáo las superñcles 

2.· Con un utensfllo limpio y seco se recoge el polvo suelto 
1 
n Cerezos No 23 J;ird nC!S do At1z:ip.in Cp. 5297a. 
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3.-Se remueve la suciedad empleando los equipos o utensilios v 

las soluciones limpiadoras haciéndolo con movimientos circulares v 
abarcando zonas pequeñas 

4.- Con otro equipo o utensilio y agua limpia se enjuaga toda la superficie ya sea horizontal o 
vertical, temiendo corno norma recorrerla de ;rrlba hada abajo, p;ra 

terminar se debe secar completamente. El procedimiento deberá 

repetirse hasta que la zona presente un aspecto uniforme sin marca o 

huellas de agua 

S.- Para obtener mejores resultados, habrá de cambiarse 

frecuentemente el agua que se utiliza. 

6.- Debe """e"e especial atención en los asp'?ctos de enjua51Je y ser.ado de pisos y escaleras, 

porque si no se hace correctamente se ensucfar;\n más pronto y 

ocasionaran resbalones y caídas. 

7.- Pn!>tPrfnrmP.ntP r.nn un ;itnmlnufnr rar~nn riP ;arnm;irlnmtP. 

liquido !'.e rosea toda el án~tt. En pisos 'I muros. 

LAVADO GErJEMl. DE nEFLfCTORES y LÁMPARAS ARCOTAf:rES. 

Utenslllos: 
M;ttPrl-.1~!1: 

Procedimiento 

Atomlzador, cruceta, franela, cubeta y cepillo 

1 lquldn Umrü;irlnr y ;¡eu;¡ 

l.· Cargue el atomlzador con una solución de una parte de Uquldo 

limpiador por catorce de agua. !f¡ 
2.- Alomice hacia la parle superior del reíleclor o lámpard a lodo lo 
ancho y largo. 
3.· Lo más pronto posible, amstre Ja solución atomizada haciendo " O " 
con 1 .. crur.P.ta 
4.- Seque con la franela la cruceta y el marco del vidrio. 

S.- En caso de que quede sucio, se hace una nueva apllcatlón y se frota 
con el ceplllo el vidrio. 

6.-Arrastre la solución haciendo "On con la cruceta. 

7.- Seque con la franela la cruceta y el marco del vidrio. 

Cerc:os No 2J J:ird 1ncs do A11zapán Cp 52970 
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1!11 LAVADO PROFUNDO V DESINFECTADO DE CESTOS DE BASURA. 

Utenslllos: 

Materiales: 

Procedimiento: 

Franela húmeda, fibra v cubeta 

Uquldo llmp!ador, pino (germicida} 'I agua 

1.- Se deja Lrore de colillas y basuras depositando en un bote que se 

tiene previamente y en forma adjunta. Con una franela tratada y 
húmeda se limpia éste. Con una fibra se lava depositando en una 
r11hPta rlP ;ieu;i rnn PtrtP H1111lrtn llmpln, p;irn rffllt;('IUPt; 11rnrPdPr ;i 

secarlo y colocarlo nuevamente en su lugar. 

li lAVADO PROFUNDO Y DESINFECTADO DE lAMPARAS. 

Procedimiento 1.- Preparar los siguientes materiales: burro de 4 escalones, 2 franelas limpias una 

seca y una humedecida con agua bien exprimida, un atomlzador 

cargado can una solución de multlllmplador u otro detergente, según 

el caso. 

2.- Colocar el burro en la parte mas distante, hacia el lado 

Izquierdo de la lámpara, sin tocar paredes o muebles. 

3.- Atomizar la franela i:on Ja solución del detergl!"te y fr"tar lll l~mparas ~on ffit'Ylmlentos 

circulares en un diámetro de 40 cm. aprox. limpiar con la franela 

humedecida en agua y continuar con otra área, avanzando de derecha 

a Izquierda, con vueltas en "u". 

4.- Enjuagar y exprimir muy bien las franelas cuantas veces sea 

necesario. 

S.- Para el desinfectado, se realizará el mismo procedimiento, 

cubriendo las superficies de Izquierda a derecha y de arriba hacia abajo 

en áreas de lm por lm. 

C e t e : o s ti o 2 3 J ¡¡ 1 d n e s d e A t • Z :i P j n C P 5 2 9 7 8 • 
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El LAVADO PROFUNDO Y DESINFfCTAOO DE MUEBLES Y ACCESORIOS. 

Utenslllos 

Materiales 

Procedimiento 

Atomlzador, franela, fibra "Nylon" y cubeta 

Liquido limpiador, germicida y agua 

1.- cargue el atomizador con una solución de una parte de ~ 
desengrasante, una de germicida y catorce partes de agua 

1 

.... 

2.- Quite los articulas que se encuentre en el mueble, y acomode los 
equipos 

3.- Levante los extremos del mueble 
~11 • ,. •• 

4.- Atomice sobre una de las partes levantadas del mueble 

S.- Avance de arriba hacia abajo lavando todas las partes de la primera 
mitad deJ mueble y repita las operaciones de lavado con la otra mitad 

6.- Si queda mugre haga una nueva apliCOKión de la !llOluclóo y írolt! con 
la fibra hasta dejar limpio y seco 

7.- Baje los extremos de la cama a su posición normal y suba los 
artfculos acomodándolo de manera que permita lavar las otras partes 
del mueble 

8.- Atomice sobre las partes de los equipos que se apoyaron en 

el piso y seque con la franela 

LAVADO PROFUr,oo 't DESINFECTADO DE MUROS 't PUtRTAS. 

Utensllfos 

Materiales 

Procedimiento 

Escalera tipo tijera, franela, atomlzador, cubeta y dos cuñas de madera. 

Liquido limpiador, germicida y agua. 

1.- Cargue el atomlzador con una solución de una parte de 
desengrasante, una de germicida v catorce partes de agua. 
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2.- Abra la puerta 45!? aproximadamente y ffjela acomodando las cuñas 
entre piso V puerta, por uno y otro lado un1camente aplica para las 
puertas. 

3 -Acomod~ las escaleras sin Qll!! toque la ruerta, de manera que le 
permita alcanzar las partes altas y todo lo ancho de la puerta. 

4.- Atomice sobre la parte más alta y a todo lo ancho de la puerta una 
área de 60 cm. de arriba hacia abajo por todo lo ancho de la misma. 

5.- Seque y frote con la franela la superficie de apllcaclón. 

6.- Repita la operación de atomizar y secar en el área Inmediata 
Inferior, hasta lavar todo un lado de la puerta, o sea manija, cerradura 
y bl!ia@ra y I¡:¡ µuP.rta P.n !if. 

7.- Enjuague y exprima ia franela en la cubeta con agua tantas veces 
como sea necesario. 

8.- RepitaJas operaciones de lavado en el otro lado de la puerta sin 
olvidar los perfiles y topes de la misma. 
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lAVADO PROFUNDO Y DESINFECTADO DE REJILLAS DE AIRE ACONDJOONADO. 

Utensilios: 

l'.1aterlale:: 

Procedimiento: 

Escalera tipo tijera, franela, atomlzador, guantes de hule y dos cubetas. 

Oe!:en¡;ratante, sermlclda v ai;ua. 

1.- cargue el atomlzador con una solución de una parte de 
Oesengrasante por siete de agua. 

2.· Sacuda perfectamente las rejillas que se va a lavar, de acuerdo con 
el procedimiento de sacudido. 

5 \j':<":D?~-1~. 
3.· Atomice sobre una cara de la franela hasta que esté bien h~~ed_a~· .. ;;:,. :>.~~ 

e: - ·¡) - ., • ··~·''' 7. 
~ "· //. .. .l\.\ o 
·'-~\->' ·'-\')"' 11 ·'6 \~··· l' .;· ,, 1 

· .. ~, (··: ;~~·· ... :~ "::) .·~ 
4.· Acomode la escalera sin que toque el muro ni los muebles él e·~;..-.-.'= ·:·. ~ .. ".u ,._ .... \ ..... , .... 
manera que permita ct>menzar el lavado. ~._::-;~· ~ ;..:_:. <"' · 

PüD:=R 1ll1~'"" · ,,: 
... ,_.1.. ,,._.:;J • '·' '· ::"'..-"•r·ó 

S.- Lave ias rejillas con la ira.nela númeda haciendo movf~ien~c;i~:i~~ -~~~~~~~:-~L~~~~'..~~ 
tlrculares que cubran un dlametro aproximado de 40 cümcc:~1· ,~;,.:·. ,_··tu~ .. ~ 1 

J .. , .. ,_¡¡,,, .t :-- '~~os 
- ... .... .,¡ ·h; 

l.!J,•c;¡;~us 
6. - Seque con una de las caras de la franela y avance de derecha a· ' · 
Izquierda. 

7.- Repita fas operaciones de acomodar la escalera, atomizar en una 
cara de la franela y frote con movimientos circulares y seque el área 
pró~!ma Izquierda, a manera de avanzar de derecha a Izquierda con 
vueltas en u U " y avance en general en forma de " S " hasta terminar el 
lavado de todas las rejillas. 

8.- Lave y exprima muy bien la franela en una de las cubetas y en la 
otra enjuáguel2 y e.!!prímela para que esté lista para trabajar tantas 
veces como sea necesario. 

LAVADO PROFUNDO Y DESINFECTADO DE VIDRIOS V LUNAS. 

Cerezo s No 23 , Ja r dines de At12:ipán . C p 52978 
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Atomlzador, Jalador para vidrio, franela, cubeta y cepillo para cristales 

Jabón neutro y agua 

1.- Cargue el atomizador con una solución de una parte de Jabón neutro 
por cuc.renta de agua 

2.- Atomice hacia la parte superior del vidrio a todo lo ancho y largo del 
mismo 

3.- lo mas pronto posible arrastre la solución atomizada haciendo HS" 
con el Jalador para v1dno 

4.- Seque con ta franela . el Jalador para vidrio y el marco del vldrfo 

5.- Si queda mugre se hace una nueva aplicación de la solución y se• 

frota con el cepillo todo el vidrio 

m x 

LAVADO Y DESINFEC!AOO DE MUEBLES SANITARIOS V 
... ) '\11 

r 

PE50DORl?AOÓN. 

D LAVADO DE LAVABOS 

Utcn::lllo::: 

Materiales: 

Procedimiento: 

lAVADO DE W.C. 
Utensilios: 

Atomlz:ildor, fra¡¡cl:i, flbr.i, y cubct:Ji;. 
Liquido limpiador, germicida y agua. 

1.-cargue el atomlzador con una solución de una parte de Líquido 
hmp1ador, por siete de agua. 

2.- Haga atomizaciones por arriba, por los lados y por abajo del lavabo. 

J.- rrote con la fibra "I :;cque con la franela. 

'· 

Atomlzador, franela, fibra, nylon, guantes de hule, cubeta y cubre boca. 

, 
Cere:os No 23 J a rd nes de A11:r :ipa n Cp. 52978 
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Materiales: 

Procedimiento: 

INTEGRALE S www 

Uquldo limpiador, germicida y agua. 

1.- cargue el atomlzador con una soludón de una parte de Líquido 
limpiador, una de germicida y catorce partes de agua. 

2.- Haga dos o tres descargas de agua en el W. e para que el agua 
!Imple. 

3.- E>etralga el agua del W. C como: tanques de agua o fluxomet~1 ' 

seque con la franela antes de que escurra la solución, contlnúe·éon la 
tapa, el asiento, la taza, aplicando la solución por dentro y por f1,1era; 
frote con la fibra ·; ~equ;: cor; la franela. 

mx 

11 

LAVADO DE MINGITORIOS. s - • 1 

Utcnsllfc¡: 

Materiales: 

Procedimiento: 

D¡r:: 
Atomlzador, guantes de hule franela fibra nylon v cubeta. 
Uquldo limpiador, germicida y agua. 

1.-.cargue el atomlzador con una solución de una parte de Uquldo 
hmplador por siete partes de agua. 

' .. . . . . ' 

2.-Saque cualquier tipo de basura que este en el mingitorio y arrójelas 
al cesto de basura. 

3.- Haga dos o tres descargas de agua y atomice por arriba, los lados y 

abajo del mueble; frote con la fibra y seque con la franela. 

4.- En caso d.: s.:r un mlngilorlü '"º srrllo de ¡gua vJsibl.:, saque: él ague. 
con la franela, exprimala en la cubeta y realice el procedimiento de 
lavado especlncado anteriormente. 

S.-Saque el agua que haya escurrido al piso. 

LAVADO, DESINCRUSTADO Y DESMANCHADO DE PISOS. 

Equipo: 
Utensilios: 

Procedimiento: 

Maquina Lavadora. 
Tres cubetas, recogedor, ceplllo, crucera y dos Mechuáos. 

.Jabón r.eutro y ¡¡¡ua. 

1.- PrP.p;m! !;U P.r¡uipn, utenc;llloo; y matP.riale.'i, haga una !;nluclón dp 

siete partes de agua por una de Jabón neutro en una cubeta. 

Ce r ezos No.23 J:i 1 d1nes de At1 z :ip.1n C p . 5 2978 
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2.- Despeje el rnobllrarlo del área de trabajo y traslade el equipo. 
Utensilios y materiales al luRar más lejano del acceso y colóquelos de 
manera que no estorben al lavar. 

3.- Conecte el equipo a la clavija más cercana al acceso y sumerja al 
mechudo en la solución jabonosa, exprfmalo ligeramente tomando con 
una mano la punta de las 

4.· Mechas y con la otra mano el mar.¡o, de manera de exprimirle el 
exceso de jabonadura . 

S.- Aplique al piso la jabonadura con el mechudo haciendo 
movimientos de péndulo en una área de dos metros a lo ancho por 
r.cventa centfmetros a lo lar¡o del luga; apartado a la e;."trema 
derecha. 
6.- Opere la maquina lavadora sobre el área Jabonosa, haciendo 
movimientos laterales en forma de "S" y haga traslapes en cada 
pasada de maquina hasta cubrir toda el área enjabonada. 

7.-Junte el agua jabonosa con la cruceta. Levántela con el recogedor y 
viértala en una cubeta. 

8.- Seque el área con otro mechudo que este enjuagado y exprimido. 

mx 

_,1.asos 
9.- Repfta las operaciones del lavado en el area proxima Izquierda y 
continué lavando hasta lavar todo el ancho o sea una franja de 
noventa centímetros, devuelta en forma de "U". 
Continúe repitiendo este proceso hasta lavar toda el área. 

10.· Enjuague el mechudo que se utiliza para secar el piso, tantas 

Carozos No 23 Ja1d1nes de A 1 11apan . Cp 52978 
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veces como sea necesario. 

11.-AI terminar de lavar, limpie v euarde el equipo, los utensilios 

y el jabón que no haya sido utilizado en solución. 

UMPIEZA CON LfOU!DOS GERMIQDAS DE MUEBLES Y ACCESORIQS. 

SI APLICACIÓN DE GERMICIDA EN lAVABOS 

Uiensfllos: 

Materiales: 

Procedimiento: 

Fibra nylon, dos franelas guantes de nule. 

Germicida, y Asua. 

1.- Coloque sobre el piso una de tas franelas totalmente extendida y 

exactamente abaja del lavabo. 

2.- Humedezca la fibra con Germicida y sin tocar las partes metálicas 
frote todo el lavabo, en especial las partes manchadas y sucias. 

3.- Abra una de las llaves del lavabo y enjuague la fibra y con ella 
enjuague el lavabo. 

4.- levante la ír;mela del piso y enjuágLieli bler1 en el lóvabo, iexprlma y 
seque con ella el lavabo. 

m• 

5.- Tome Ja otra franela, que debe estar seca y envuélvase con ella los 
dedos índice y cordial, tome pasta pulidora y frote las partes metálicas 
(llaves, cespeil, tubería y chapetc.nl!s), limpie cor. una parte de la 

franela seca. fl / 
6.- Seque el agua que haya escurrido el piso. { /f 

m APLICACIÓN DE GERMICIDA EN W. C. 

Utenslllos: Fibra nylon, dos franelas guantes de hule. 

C e1nzos No 23 . J;i r d1n cts di! At • z:ipán. Cp 52976 
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Materiales: 

Procedimiento: 

Germicida, y Agua. 

1.- cargue el atomizador con una solución de una parte de liquido 
llmplador, una de ¡¡;ermlcldii y catorce de agua. 

2.- Haga dos o tres descargas para que quede limpia el agua del W. c. 

3.- Extraiga el agua del W. e con franela y exprimala en la cubeta. 

4.-Vterta un octavo de litro de quita sarro en el W. e y humedezca la 
fibra, frote todo el mueble menos la tapa, el asiento y las partes 
metallcas; frote especialmente donde existan manchas. 

5.- Haga dos o tres descargas para que se enjuague el Interior de la 
tua, humedezca la fibra en el água y rrolé todo c:I mueble de 
cerámica. 

6.- Atomice sobre la tapa, el asiento y partes metálicas. Seque con 
franela. 

7.- Tome la otra franela, que debe estar seca y enwélvase con ella los 
dedos Indice y cordlal, tome pasta pulidora y frote las partes metálfcas, 
llmple con una parte de la franela seca. Seque el agua que haya 
escurrido al piso. 

SI ArUCAOór-: Of GEnMIClDA f~~ MmGITOrt:OS. 

Utensilios: 

Materia les: 

Procedimiento: 

Fibra nylon, dos franelas guantes de hule. 

Germicida, y Agua. 

1.- cargue el atomlzador con una parte de Germicida y siete partes de 
agua. 

2.- Retire cualquier tipo de basura existente en mingitorio y haga dos o 
tres descargas de agua para que quede limpio. 

• e r e! os No 23, J 1 r d 1'1-es de Attz apa n p 52!?78 
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3.- Vierta una décima de litro de quita sarro en el mingitorio v 

humedezca la fibra, frote el mueble, en especial las partes más 
manchadas, sin tocar las partes, metálicas. 

4. Ha¡a do~ o tres descargas de agua para que se c11Jua¡ue el 

inlerior dt!I mlngllorio y írolt! t!I mut!ble con librél. 

S.· Seque el agua que haya escurrido al piso. ._ 

6.- Enjuague la franela las veces que sea necesario. 

11 LIMPIEZA DE LÁMPARAS. 
FC;Jt, 
sy¡:.· 

Equipo: Burro de 4 eicalones y una cubeta. 
0Mf • 

Utenslllos: Fibra nylon, 3 franelas, guantes de hule, atomlzador. 

Materiales: Multlllmplador, y Agua. 

Procedimiento: 1.- Colocar el burro en la parte más distante, hada el lado Izquierdo de 
la lámpara, sin tocar paredes o muebles. 

2.· Atomizar la fr;nela con la solución del detergente y frotar la 
lámparó5 con movimientos circulares en un diámetro de 40 cm. apreii<. 
limpiar con la franela humedecida en agua y continuar con otra área, 
avanzando de derecha a Izquierda, con vueltas en "u". 

3.· Enjuasar y exprimir muv bien las franelas cuantas veces sea 
ra.:c.:sarlo. 

4.- Para el desinfectado, se realizará el mismo procedimiento, 
cubriendo las superficies de Izquierda a derecha y de arriba hacia 
abajo en áreas de lm por lm. 

LIMPIEZA DE DESPACHADORES DE AGUA. 

Utensill~!: Atomlzador, fran'!las. i:ub'!ta, fibra. 

Cerezos No 2J Ja 1 d nes de At z;i1Join t. p ".!978 
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Materiales: Agua, germicida, desengrasante. 
Procedimiento: 1.- Car~ar el atomlzador con una solución de una parte de 

desengrasante, una de germicida y catorce partes de 

agua, y lavar la franeia con una solución similar. 

l/IWW 

2.· Desconectar el aparato, desmontar el garrafón con un 

movimiento rápido para no derramar el agua y quitar el 

recolector de derrames, tirando su contenido en una cubeta. 

3.- f'oner la cubeta bajo la llave dei aparato y abrirla para sacar 

el agua que quedo en el porta garrafón. 

4.- Atomizar la parte superior del mueble y el porta garrafón, y frotar con franela o 

flb¡a verde, según lo sucio que esté, secando después 
con otra franela llmpla. 

11 LIMPIEZA DE LUNAS. 

5,· Enjuagar la base del porta garrafón con agua del mismo 

"arrafón, abriendo la llave del aparato para Que cai11ta en la 

cubeta. 

Atomizar el recipiente para derrames frotando con la fibra, 

secarlos, acomodarlo y colocar de nuevo el garrafón. 

•.. 
;:, 

Utenstllos 

Materiales 

Atomlzador, Jalador para vidrio, franela, cubeta y cepillo para crls~ / 

Jabón neutro y agua. 
/ f 

Procedimiento 1.· cargue et atomlzador con una solución de una parte de Jabón neutro 
¡:;o¡ cu;;ar.ta de a¡ua. 

2.- Atomlce hacia la parte superior del vidrio a todo lo ancho V' largo del 
mismo. 

m ( 
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• LIMPIEZA DE PUERTAS. 

Utensilios: 

Materiales: 

Procedimiento: 

3.- Lo más pronto posible arrastre la solución atomizada haciendo "S" 
con el Jalador para vidrio. 

4.- Seque ~on la franela. el Jalador para vidrio y iel m!rto del vidrio. 

S.- SI queda mugre se hace una nueva aplicación de la solución y se 
frota con el cepillo todo el vidrio . 

Escalera tlpo tJjera, franela húmeda, 2 cuñas de madera y cubeta. 

Uquldo llmpfador, pino (germicida) y agua. 

1.- Preparar todos sus utenslllos y materiales, humedezca la franela en 
una solución con una parte de Uquldo llmplador, una de pino 
(e1?rmldda)y r.itra di! asua. -, 

2.-Abra la puerta a 452 aproximadamente y ffjela con cuñas entre piso 
y puerta, por un lado y otro (no aplica para paredes, muros y canceles). 

3.-Acomode la escalera sin que toque ta puerta de madera que le 
p~t mitif ilc.uztilr lil~ µ;,~ éllléts y t1:11fo Ju ítl n.l1u de Id puerta. 

4.- Sacuda con la franela de arriba hacia abajo, con un recorrido de 60 
cm. con un avance de derecha a Izquierda hasta sacudir todo el ancho 
de la puerta. 

S.- Repita la operación de sacudido en el área Inmediata Inferior h~ / 
llegar ol piso culd• do usor siempre caros Umplos de lo lranela. / (/\. 

6.- Repita la operación de dasempolvar el otro lado de la puerta sin 
olvidar los perfiles y topes de la misma. 

LIMPIEZA DE VIDRIOS (CARA INTeRNA V EXTERNA} EN PIANTA BAJA HASTA UNA 
ALTURA DE 3.60 MTS. APROXIMADAMENTt. 

Cerezos No 23, Joi1ct ine s de Al zap .l n ' p ' ~978 
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UtenslUos 

Materiales 

Procedimiento 

INTEGRA L ES WWYI m 'I 

Atomlzador, Jalador para vidrio, franeJa, cubeta y ceptllo para cristales. 

Jabón neutro v agua. 

l.· Cargue el atomlzador con una solución de una parte de Jabón neutro 
por cuarenta de agua. 

2.* Atomice hada la parte superior del vidrio a todo lo ancho y 

largo del mismo. 

3.- Lo más pronto posible arrastre la solución atomizada 

haciendo "SH con el Jalador para vldño. 

4.- Seque con la franela, el Jalador para vidrie y el marco del 

vtdrio. 

5.-si queda muere se hace una nueva aplicación de la.solución V'· 

se frota con el cepillo todo el vidrio. 
? •. 

ti RETIRO OE BASURA DE CESTOS. 
ri~~ 

Frocédlmlento: 1.· Recolección constante y .;epa ración de papel para reciclado 
' conforme a las Indicaciones de la Convocante, en cada 

tumo y traslado al lusar de concentración. 
• 1 

' . 
!!! TllAPEADD DE PISOS 2 HORAS Y/O CADA VEZ QUE se REQUIERA. )f.. J 

Ob)ellvo: la operadón ttene la finalidad de limpiar la suciedad del piso y ~'!., 
el polvo. 

Utenslllos: Jerga, jalador ó mechudo y 2 cubeta. 

Materiales: Multiusos v agua. 

Cer&:os No ?.'l Jard nes de A.• ::ip!n "p. S::!!>7e . 
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l.- Primero se barre y se retiran los muebles para facilitar el trabajo. 

2.- Se empapa la jerga o mechudo en la soluclón limpiadora, se 
exprime llgcrnmc:ntc p.ini c•1lbr que gotee '{::e pll::OJ :;ob:c k1 
superficie a !Implar. 

3.- Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se 
va retrocediendo hasta que sea necesario empapar nuevamente los 
utcn::lllo:: (aproxlm:id:Jmcntc cd'1 10 m2) . 

4.-Antes de volver a empapar la jerga en la solución limpiadora, debe 
enjuagarse en agua limpia, exprimiéndola y enjuagando el 
área antes trapeada. Se repiten estas actividades hasta cubrir 
la totalidad da la superficie. 

5.- Cuando se trapea junto al zoco los movimientos deben 

hacerse paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

Cuando se ha trapeado correctamente, las superficies quedan 

sin mancha de agua, los rincones limpios y sin salpicar. 

ÁREAS COMUNES Y EX!ERNAS¡ 

rJ LAVADO, PULIDO, BRILLADO Y ENCERADO DE PISO DE DUELA, PARQUET Y /O 
51Mll.ARE5. 

Equipo: 

UtensUlos: 

Materiales: 

Nota: 

Pulidora con base y disco negro ó disco canela. 

Mechudo, sedador, cera limpiadora. 

Multlllmpfadar, agua. 

l.- Este tipo de piso también presenta las variantes de duro y blando y 
puede distinguirse por su color. La blanda es más fácil de pulir pero se 
raya¡ profundidad más fádlmc:nté y tiene unií duración mienor. 
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2.- En este piso pueden aplicarse los procedimientos de lavado y 

pulldo o solo brillado, aunque son diferentes que los del mármol. 
También es Importante deslncn¡star materiales adheridos a ella, 

siguiendo los procedimientos mencionados para el mármol, y hacer 
las obser,;aclcnes referentes a escaleras. 

Procedimiento~ 1.· Para lavar, se usa una pulidora con base y disco negro y 
multlllmplador. El disco neRro sacará las rayas muy marcadas. si éstas 
no existen, puede ser suflclente lavarla con disco canela. Se talla hasta 
que sa quiten (no tiene un tiempo espedflco, ya que se va observando 
sobre la marcha) y después se enjuaga. mechudeándola con agua 
limpia, una vez seca, se aplica el sellador con un mechudo llmplo y 
seco, primero en un sentido y lue~o en contrario y se dela secar para 
posteriormente brillartil con un disco canela en seco. 

2.· Para brlllarla, se atomiza con cera limpiadora y se va puliendo con un disco 
canéla en SctCI, sle:ndü este e:I fOiíRlenimienlo diario. 

3.- Los procedimientos de desorillado y llmpleza de salplca,~yrasn~ ·~ 
~ \ ~~,\·{ ;,~ 

deben cuidarse para darle_calldad al trabajo. -~ ~ .. -J - ·- ':::.. ~ 
,, \ ::..,.- . •\•'·~o 
.. 'J j ••. .\ '·} ~ 
f• • -- '• • '\· 

CI procedimiento es Igual que el de la loseta vlnlllca, sin embar¡o deberá lavarse co~ ;· .. ~ :=.:~ : ::'.~-/ 
un mínimo de agua para evitar que la madera se pjq~~e "' -.... --~; ~: ::.-: ·" 
y de ser posible, no lavarse sino solo pulirse en S\!CO con .,.,_ :,_ ]:: · , •. , . 

~t..l.'- JI .. ... ..... , • ... J • .. , ~ 
un disco canela antes de aplicar el sellador "'Jr, _ ' •' ·:_ -:·· .. ·· t, .f 

u11ct' • .... , _ "'~ ..... !!'' ·,1 
.. t.1· ... ,·~· .. ;--~:o•..,,. I 

!,' ~ ·:; , . .. ~ ltJ~f:r: 
Para mantenerse no se atomiza, solo se mopea. ·' ·.e,:._ 

1!11 !.AVADO CON MAQUINA PU!.lDORJ\ OE PISOS DE CEMENTO Y/O ANDJ\DORES. 

Nat~: 

Equipo: 

Utcn:;lll::m 

ivlaleriales: 

E:tc procedimiento :;e utlll:il cr. pl:;o:; duro:;, '(~ :;e&> de lc:cb de 
cerámica, veneciana, cemento pulido, etc. 

Pulidora con cepillo de raíz o con base y dlsc:o canela o verde. 

Jill<1dor, recogedor, de:; c:ubcb!i, do:; mcchudo:;. 

Agud, mullillmpiador o jdbón neutro. 

• º' " ' " "No 23 J :ird 1t1es de /\11::ipi'ln " ;; 52978 
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Procedimiento: 
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l.- Hacer una solución de nueve partes de agua por una del detergente 
eleRldo. 

2.- Despejar el ár'!2 a lavar, Iniciando por la part'! más distante al 
acceso (puerta o escalera), localfzar el contacto más cercano al acceso 
V enchufar la pulidora. 

3.- Mojar el mechudo en la solución, exprimirlo ligeramente, 
tomándolo por las puntas y aplicar la soluclón con un mo•1lmle!1to d!! 
péndulo {Izquierda a derecha y de regreso} en un área aproximada de 
dos metros de ancho por uno de iargo, Iniciando por la parte más 
distante e Irse acercando a uno mismo. 

4.- Colocar la máquina sobre el área enjabonada y operarla con 

movlmtentos en "s", de la misma manera en que se mechudeo. 

5.- Juntar solución con el jalador, levantarla con el recogedor y 

verterla en una cubeta vada. 

l~ 
6.- Secar el área con otro mechudo perfect>!ment-!·enjuagado en 

.igu:l llmpl:l y exprimido, tsnt.i:; 'Jete:; como ::c:l ncccsilrlo. 

7 .- continuar en otra franja Igual, tratando de cubrir el área en 

"s". 

• LAVADO, BRILLADO, PULIDO V ENCERADO DE PISO DE MÁRMOL 

Nota: Prfmeramente, debe diferenciarse el tipo de piedra que se trata. El granito 
por lo general no presenta problemas al pulido, aunque 
e.'!l~te últimamente ~r. el mercado un granito muy 
brillante con un acabado parecido al acrfllco por su 
dureza y brillo, que no requiere pulirse y si se pule 
f11.1P.tf P. r.tp'lr'lr.:I! EstP. (inlr.~ml!'n~P. ~P. rnl'.lfl'"" y 
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periódicamente se lava con shampoo muy dlluldo para 

no opacarlo. 

Entre los mármoles, hi!~' l1Js llamadas duros'/ blandos, una maner-3 sencilla de 
dlstlnguirlos es que por lo general entre los blandos 

están los de colores c\aros (blanco, travenlno, beige, 

rosa, gñs) entre los duros estan el negro y el verde, que 

son muy difícil de brillar, aunque hay excepciones en 

variedades claras que puede ser duras v sm brillo 

natural. 

Debe observarse si está quemado (muy opaco y de un color amarillento a café), si 

está en contacto constante con agua o metales oxidados 

v sobre todo, s i se encuentra bien desbastado, es decir ~ 

que las Juntas esten bien hechas y no haya bordes 

!iuurt:.sitllt:tit~ u hu11t.llJus. Ere i:.sta~ ti i:s Lil:aus, lu~ 
resultados no podrán ser los mejores y deberá 

advertirse. 

En él case. de socios, es recomendable tambli:n r.:allzar el lavado 

y pulido periódico, para que no desluzca el trabajo en los pisos. 

En el caso de escaleras, es Importante revisar si tienen o tuvieron cintas antlderrapantes, 

ya que si las hay, dificultan el 

'• 

puiido y si las tuvieron, pueden haber quedado restos del pegamento. 

Estas piedras pueden lavarse y pulirse o solo brillarse. El 11 
procedimiento a usar se evaluará según como se observe el piso en 
r.uantn 01 c:11 np~r.ltf"'rf"' l!OS•Jdaml~ntn 

equipo: Pulidora con biist! y un disco cant:!la. 

üiettiilius: Cuña o nctvaj111. 

Maierialtts: Ác:idu ox.ilito, ague1, Lhint:!r, iicido murlálico diluido al 2.0%. 

C e r e 1 o s N n :! 3 .1 ·l r 11 • n e s d ! /\ 1 t z i1 p á n • C p 5 2 9 7 9 , 

A11rap~n de Zaragoza E!:l3do dr. >..I~• e<> 
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Procedimiento: 1.- Para lavarse se utiliza ácido oxálico con un poco de agua y una 
pulidora con base y un disco canela. A veces el piso se encuentra muy 
sucio y deberá lavarse dos o más veces, pero nunca con deteraentes. 
Es Importante que no tenga restos de yeso, cementos, slllcón, barniz, 
pintura o at¡ún otro material Incrustado para obtener mejores 
resultados. En caso de que los tengan, se deberán retirar con thiner y 
cuña o navaja en el caso de bamiz o pintura, cuña o navaja en el caso 
de sllicón; para cemento, remolar con ácido muriático diluido en a~ua 
Iniciando con diluciones al 20% e Ir aumentando si no se logra retirar, 
manejándolo con mucho cuidado ·;a que puede quemar fa piedra, y 

retirar con cuña; para yeso, es suficiente la cuña y agua. Antes de 
aplicar cualquier solvente, habrá que probar con la cuña que tan 
adherido está el material y si es posible, evitar el uso del solvente. 

2.- l\l l3'13r con áddo ox311co, debe d<iri:ele !:U tiempo 3 cad:i 3re3, 
pues también el oxálico puede quemar si se pasa este tiempo, que es 
aproximadamente de 2 minutos por cada 2 mJ, en pisos sucios (es el 
área que alcanza a cubrfr un pulidor con un movimiento de lado a lado 
de la pulidora, manteniéndose de ple firme en un punto). el ayudante 
mientras tanto, V3 dcsorlll:Jndo, es decir '.r.I cfectuJndo el mismo 
procedimiento manualmente en los bordes del piso donde no entra la 
pulidora. 
3.- Una vez que se cumple el tiempo, se retira la mezcla de oxálico y 
agua con un Jalador y se enjuaga, mechudeándolo con agua limpia y 

jnl:>ndo. En ocasione!;, e:;tc e:; suficiente pilr.l que el piso quede 
brlllante, sin embargo es preferible que una vez enjuagado y seco, se 
pula y brille con un disco canela y unas gotas de brasso. Algunos 
pulidores usan el brasso desde el 
lavado, agregándolo a la mezda de agua y oxálico para 
no pulir d~pués, pero es~o solo es recomendable 
cuando el piso se ha tratado continuamente y no está 
tan sucio. 

4.- Una vez terminado el procedimiento, deberán !Implarse las 

salpicaduras en socios, muros o muebles, o escurrimientos 
en las escaleras y barandales. 

S.· Habrá pisos que no puedan brillarse por este procedimiento, en estos casos 

puede sellarse con eJ procedimiento de sellado de loseta 
vlnllfca. Nunca deberá emplearse cera, pues ésta se 
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penetra en la piedra y la Irá manchando ya que absorbe 
la mugre v se va amarlllando con el tiempo. 

6.- El mantenimiento diario es el llamado brillado en el que únicamente se pasa la 
pulldcra en seca con disco onelJ y a veces un poco de 

brasso, para levantar el polvo adherido y levantar el 
brillo. 

7.- Existe un acabado de marmol llamado "martellnado", el cual consiste en 
cp:u:arlo a ba!:e de plc:idu~ con un clnccl e::pecl:il, 

dejando una superficie rugosa, este no se pule, 

únicamente se lava con acfdo muriático diluido cuando 

ya esta nuevo " con ácido oxálico cuando ya está usado 
También hay clientes que prefieren un acabado opaco 
para lo cual ünlcamente se lava con oxálico y se enjuaga 
bien. 

[iJ lAVADO, BRIUADO, ENCERADO, PULIDO DE PISOS Y SELLADO DE LOSETA. 

Nota: Este tipo de piso también presenta las variantes de duro y blando y puede 
dlstlngufr¡¡e por iU color. Generalmente la loseta vlnlllca 
blanda es de color blanco, rojo, azul oscuro o negro 
veteados en blanco V con apariencia Usa uniforme, y la 
dur.l en café !Jdrlllo o bl:mco con •1etcJdo negro y con 
3parlencla un poco granulosa o rusosa. la blanda es más 
facll de pulir pero se raya a profundidad más fácilmente 
y tiene una duración m"!Mr. 

En este piso pueden aplicarse los procedimientos de lavado y pulldo e solo brillado, 
aunque son diferentes que los del mármol. También es 
lmportitntP. dP.!ilncnr.;t.lr m;ttP.rli:tlP.!i ;1dhP.rldo!i ;1 P.llA, 

siguiendo los procedimientos mencionados para el 
mármol, y hacer las observaciones referentes a 
escaleras. 

Equipo: Pulidora can base y disco negro ó disco canela. 

C~•e~os No 2J Jilrd 11Cl de Al t 4ilpilo Cp 52971i 
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Materiales: 
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Mechudo, 

Agua, multlllmplador, sellador, cera limpiadora. 
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1.- rara lavar la loseta vln{lf c:a, se usa una pulidora con base y disco 
negro y multlllmplador. El disco nearo sacará las rayas muy marcadas. 
SI éstas no existen, puede ser suficiente lavarla con disco canela. Se 
talla hasta que se quiten (no tiene un tiempo espedfico, ya que se va 
observando sobre la marcha) v después se enjuaga. mechudeándola 
con agua !Impla. Una ve¡ seca, se ;plica el sellador con un mechudo 
!Implo y seco, primero en un sentido v luego en contrario y se deja 
secar para posteriormente brlllarla con un disco canela en seco. 

2.- Para brlllarla, se atomlH con cera limpiadora y se va puliendo con 
un disco canela en seco, siendo éste el mantenimiento diario. 

r 

los procedimientos de desorillado y limpieza de sa~d~ras deben 

cuidarse para darle calidad al trabajo. ·· • .. . . 
LAVADO, SRIUAOO, ci•CCñAOO Y FUUDO OE TASLÓi•. 

Equipo: 

Utensllros: 

Materiales: 

Procedimiento: 

Pulidora de b;15e con disco canela. 

Mechudo. 

Agua, Shampoo o multlllmplador. 

1.- El pulido en otros pisos no es más que aplicar el disco canela en 
seco después de haber lavado, para resaltar las características del 
pi~o, p~ro ~n redlidad no ~s un puiido propiam~nlt! dicho, :.ino un 

"desopacado" de la capa blancuzca que deja el multilimplador o el ~ 
detergente. Esto solo puede hacerse en pisos sin bordes o 
hunrilmlPnfni; y rlP !illJlPrfldP. lm11P.rmPithlP.1 lle;:. no pnrn!'R, rfp In 

contrario no será efectivo, como en el caso de la loseta lntercerámlca. 

z.-Aún en esta, debe cuidarse de usar un minlmo de shampoo o 

multlllmplador o de preferencia no usarlo, ya que estos 
penetran en las juntas y las opacan cambiándoles el color. 
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3.- En los pisos porosos como la cantera o la loseta de barro no barnizada, el pulido 

es un verdadero desbastado, va que se realiza con 

plP.rir.I y dl!lhP. ll~rP.dn llf\ PSpPr,l;:ifü;t;i Nn r•1P.rll!I" 

limpiarse con quimlcos, ya que cualquier material las va 

a penetrar y ningún materia! podrá sacarlo y si penetrar; - -... ~ 
-'• 1 1 ..,_ 

de igual forma, manchándolas. f. 
r/, 

LAVADO, PULIDO Y ENCERADO DE PISOS DE LOS ELEVADORES. 

Procedimiento: 1.· Según el tipo de pisos de la cabina del elevadc:ir es el 
r :i ... ., -

1 • 

procedimiento por lo que en cuadros anteriores se ' 1 • •¡., 

~µtit:.ifü.41 d Upo Jie lrétldll1ie11tu ¡.iu1 \.duit Uµu dit ~l!ou. 

;J BARRIDO, REGADO DE BANQUETAS. 

' 

Nota: La operación tiene por objeto recoger el polvo o llmplar la suciedad 
del piso con jerga, jaleadores o mechudo húmedo. 

Utensilios 

Materiales: 

cuando el piso no está demasiado sucio puede usarse agua 
únlc:imcntc, pero en Q!;O contrnrlc, ::e rccoml:!nd&i uioilr un&J iocluclón 
limpiadora. 

Siempre se deber.i cuidar el no desprender Impermeabilizantes ni 
recubrimientos así como no utilizar químicos que los afecten. 

Escoba, Jerga o mechudo, cubeta. 

'J 

Prac:?dlmlcntc: 

Agua, multiusos. 

1. Pr!mc:-o se b:irre ·; !:ie :-etlran los muebles pilr:i facllltJr el trab:ijo~ 
se empapa la jerga o mechudo en la solución limpiadora, se exprlm 
lig1m11nt!n~ paro1 l:!vilar qui! golt!t! v st! pasa sobrt! la i.upl!rílcit! a 
limpiar. 
Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se va 
retrocediendo hasta que sea necesario empapar nuevamente los 
utensilios (aproximadamente cada 10 m2

). 

2.-Antes de volver a empapar la jersa en la soluclón llmpladora, debe enjuagarse en 

agua !Impla, exprimiéndola y enjuagando el area antes 

CereZl'l!> No 23, J:11d1nf!' ti~ Al lílfl d n, Cp 52970 
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trapeada. Se repiten estas actividades hasta cubrir la 
totalidad de la superficie. 

3.- Cuando se trapu junto al zodo los movimientos deben 

hacerse paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

4.- Cuando se ha trapeado correctamente, las supeñicles 

quedan sin mancha de agua, los rincones llmpfas y sin salpicar. 

11 BARRIDO V TRAPEADO DE ESCALERAS. 

Utensilios: 

Materlales: 

Procedimiento: 

Jer¡:a o mechudo, 2 cubetas, 

Agua, multUlmplador. 

1.- Primero se barre y se retiran los muebles para facilitar el trabajo, 
se empap:i !:i Jerga o mechudo en ta soh.1cfdn llmpladora, se e~prlme . , 
IJ¡eramente para evitar que gotee y se.pasa sobre la superficie a 
limpiar. 

2.- Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se 
va retrocediendo hasta que .sea necesario empapar nuevamente los 
utensUlos (aproximadamente cada 10 m1

). 

'I 
• 3.- Antes de volver a empapar la Jerga en la solución lhq'pladora, debe 

enjuagarse en agua limpia, exprimiéndola v enjuagand,.o el área antes 
trapeada. Se repiten estas act!vldades hasta cubrir ta totalidad de la 
superficie. 

Cuando se trapea junto al zoco los movimientos deben hacerse 
paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

Cuando se ha trapeado correctamente, las superficies quedan sin 
mancha de agua, las rincones limpios y sin salpicar. 

Ce rezos Na 23 . J;i1d1nes de Al Zólp An Cp 5Z978 

Allz3p.in de Zar:1goza Es t;ido de M~ .. co 

mi 



m·O 
ID 

m 
g 

ll 

a-
l) 

ti 

1 

ll 

1 

1 

1 

1 

1 
) 

59 
716 0 5-l9 J 

V_.A o ·I VSl·11011B 3G9 

conlaclo@v<l ro mi 

SERVICIOS INTEGRALES 

DESMANCHADO DE LOS ACABADOS DE ALUMINIO COBRE EN ARgurrecruRA 
EXTERIOR. MUROS, COLUMNAS, SERAUZAOONES, PUERTAS. CRISTALES POR LA 
PARTE EXTERNA, ZOCLOS. COLUMNAS, PLAFONES. PISOS Y SEfJALI?ACIÓN. 

La operación tiene por objeto quitar las manchas produddas por la humedad, 

derrame accidental de substancias, aplicación errónea de productos, mal uso de 

muebles e Inmuebles, caracterlstlcas del agua o productos etc. 

Siempre deberán tenerse presentes las consideraciones siguientes: 

WWVI m J 

Antes de aplicar un desmanchador es conveniente utilizar un papel secante o una esponja 

empapada en agua fría para ver si con ello se ellmlna la mancha 

Las manchas deben de eliminarse lo <intes posible ya que, si S'! dej;m mucho tiempo se 

secan y penetran en las supesflcles -s~'i'h:' , 
,~r-r ~ . 

Para determinar el tipo de desmanchador que se utlllce deberá conoceñie siempre que 

sustancia origino la mancha v el tipo de área o piso que se mancho 

= MAl':CHAS FRESCAS. 
r · 
' . 

Utenslllos: Algodón, papel, esponja. 

Materiales: Agua, multillmplador. \J 

Procedimiento: 1.- En caso de manchas húmedas, cuyo origen se conoce, se absorbe 
ei líquido usando materiales con gran poder de absorción (algodón, 
papel s&ante, toallas de papel, etc ••• ), eligiendo el que dé mejor 
resultado, el material absorbente se coloca rodeando la mancha y al 
secarla se mueve hacia el centro para no extenderla. 

J..-~ en1uaga la mancha con un pano ligeramente hümedo. 

3.- Se apl!ca desmanchador adecuado. 
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4.- Se llmpla desde la periferia hada el centro, sin usar movimientos de 
roce sino de absorción y aplicando los 

procedimientos comunes de limpieza. 

S.- sf es nec~rlo, se debará restituir el material que se des¡•sto al eliminar la 

mancha, por ejemplo, en los casos de tratamiento ácido 

seguido de una neutralización con amoniaco, cuando el 
álcal!s hll'/a decolorado la superflc!e se usa una solución 
al 10 % de ácido tánlco para devolver el color (no hay 
necesidad de enjuagar ya que este ácido se evapora). 

11 MANCHAS ANTIGUAS QUE SE HAN SECADO. 

Utenslllos: 

M01tcrl:il~: 

Procedimiento: 

Esponja, cepillo. 

Agu:i frfa ó c:sllc:ntc, de!imt:1nch:idor c;ulmlco. 

1.- Averl¡uar con que sustancia se mancho la supeñlde para 
determinar el des manchador que se usará. 

2. Se humedece l:i m:Jnchil con :i¡u;:i frí.i, tlbloi o ctlllcntc de iJCUcrdo 
con el tratamiento que se dará consultando tas Instrucciones sobre el 
desmanchador que se va a usar y evitando extender la mancha 

En forma g9neral puede establecer que los principales procedimientos 
para desmanchar son: lavar, absorber, disolver, decolorar, neutralizar, 
cepillar, tallar los que se utilizaran siguiendo el criterio de comenzar 
con el procedimiento sencillo 

rt\• 

los desmanchadores qulmlcos deberán utlll?arse como último re~urs~., 
siguiendo et principio de utilizar álcalis para manchas áddas y 
viceversa 

Por la forma en que actúan los desmanchadores pueden clasificarse 
en tres grupos: solventes, absorbentes y decolorantes, 

m LIMPIEZA DE BARANDALES. 
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Utenslff os: Franela llmpfa y seca 
Materiales: Umplador especial, ya sea blemm, crema para muebles o aceite, 

seRún el tipo de barandal de que se trate. 

Procedimiento: 1.- preparar una franela limpia y seca v un llmplador especial, ya sea 

ul1::111111, ui:rrld JJdhl mut:lJltt:. u dl.t:ilt:, !>t:gún t:l liµu Üt: 

barandal de que se trate. 

2.-una vez retirados los objetos de la superfltle, (si esto es posible), Impregnar la 

franela con el llmplador sin exceso, y frotar sobre el 

barandal iniciando pcr la car.1 !tupt:ricr, pc!t~ricrmenli:: 

las laterales y por último las patas o bases, si las tiene, 

sin descuidar rincones o hundimientos. . .... -··~--

3.- debe cambiarse la e.ara de la franela cada vez que se observe ~ 
.- n .,, . ~ r 1 

sucia, para no rayar o manchar el mueble. ( ··-
' '-... . .. .. . . l. ... 

~ 
1 ... 9 LIMPIEZA GENERAL DE PISOS, TAPETES, ACRÍLICOS. 

Nota: 

Utcnslllos: 

Materiales: 

Prucedimienm: 

~ opcr.iclón tiene por objeto recoger el pol•10 e llmpl:ir l:i suclcd:id 
del pisa can jerga, Jaleadores o mechudo húmedo. 

Cuando el piso no esta demasiado sudo puede usarse agua 
únicamente, pero en caso contrario, se recomienda usar una solución 
llmpl:idora. 

Siempre se debera cuidar el no desprender impermeabilizantes ni 
recubrimientos así corno no ulllizar químicos que los afecten 

Escob:i, recc¡;edor, jerg:J, j:ile3dorei: ó mcchudo húmedo. 

Agua, multlllmplador. 

1.- Primi::ro :.e barre y 5e reürdn lo:. muebles pilr.1 íacllilar el lrabiljo,tk 
se empapa la jerga o mechudo en la solución limpiadora, se exprlm 
ligeramente para evitar que gotee y se pasa sobre la superficie a 
limpiar. 
Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se va 
retrocediendo hasta que sea necesario empapar nu@vamente !os 
utensillos {aproximadamente cada 10 m2

). 

Cc rl! ;zo 1 ~lo 23, Jard 1 ne ~ " " A • 1: .i r.in . Cp 5 ~ 910 . 
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2.-Antes de volver a empapar la Jerga en la solución limpiadora, debe 
enjuagarse en agua !Impla, exprimiéndola y enjuagando el area antes 
trai>eada. Se repiten estas actividades hasta cubrir la totalidad de la 
superficie. 

Cuando se trapea Junta al zoclo los movimientos deben hacerse 

paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

Cuando se ha trapeado correctamente, las superflcles quedan 

sin mancha de agua, los rincones limpios y sin salpicar. 

a LIMPIEZA GENERAL PAREDES INTERNAS DE LAS CABINAS Y PUERTAS EXTERIORES 
DE LOS ELEVADORES. 

Utenslllos 

Materiales 

Procedimiento 

.~tomlzador, Jalador para 'lldrlo, franel!l, tubeta y cepillo p2r3 cristales 

Jabón neutro y agua 

1.· ca~ue el atomlzador con una solución de una parte de Jabón neutro 
por cuarenta de agua 

2.- Atomice hada la parte superior de la superficie del elevador a todo 
io ancho y largo del mismo 

3.- lo más pronto posible arrastre la soluclón atomizada haciendo "S" 
con el Jalador para vidrio 

4.- 5'fqutt "''''él Íf él1tulit , c:I J4'1dc:Júr j)ifl'ét vitlrlu y 1n111 LU:i. J~I viJ1 io 

mx 

S.- SI queda mugre se hace una nueva apllcaclón de la solución y se íJi / 
frota con el cepillo todo el vidrio 

1 
fa{ 

LAVADO DE iiOMBIUAS, REFLECTORES Y iÁivii'ARAS ARBOTANTES HASTA UNA 
ALTURA DE 3.60 MTS., APROXIMADAMENTE Y PUERTAS DE CRISTAL 

Cc1eros No 23 , J;i1d "l!s de At • zapan , Cp 52978 
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Procedimiento: l .- Preparar los siguientes materiales: burro de 4 escalones, 2 
franelas limpias una seca y una htimedecida con agua 
bien ~'llprimida, un atomltad"r i:areado con una solud,;n 
de multllimplador u otro detergente, según el caso. 

2.- Colocar el burro en la parte más distante, hacia el lado 

Izquierdo de la lampara, sin tocar paredes o muebles. 

3.- Atomizar la franela con la solución del detergente y frotar la lámparas con 
111uvlr11le11tos c:.irc.ulari::s 1::11 uu Jl~1m::Uu Je 40 c:.111. dprux. 

limpiar con la íranela humedecida en agua y continuar 
con otra área, avanzando de derecha a Izquierda, con 
vuelta~ .:n "u". 

4.- Enjuagar y exprimir muy bien las franelas cuantas veces sea 

necesario. 

• /1tr,. 
S.- Para et desinfectado, se realizara el mismo procealmlento, 

5L. ... :1t, 

cubriendo las superficies de Izquierda a derecha9(i:le-arriba 
• ' 1 

hacia abaJo en áreas de lm por 1m. 

- .... 
'· 

... 1 •• ' 
• 1 

E!! LAVADO PROFUNDO DE CENICEROS, MACETAS, JARDINERAS Y CESTOS DE BASURA. 

Utensilios Reco1edor, escobilla, franela tratada y bote para la basura 

Procedimiento l .- Prepare sus utensillos y trasládese al lugar donde se encuentra cada 

mx 

J 

. . 
~¡.) 

cenicero '% 
2.- SI se encuentran collllas prendidas, apriételas contra fa arena para 
que se apaguen 

3.- Junte las collllas v la basura en el centro, con la escobilla 

<!rezos No 23, Jard nes de Alt za p;\n C p 52978, 

Arizap.ln de Zarayoza Estado d<! f.lt!••CO 
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4.-Acomode el recogedor para recibir la basura al empujarla con la 
escobilla 

S.-Tire la basura en et bote 

6.-Arregle la arena con la escobilla 

7.- Con la franela debidamente doblada, sacuda las superflcles del 
cenicero 

8.-Se en macetas y jardinera se deja Ubre de colillas y basuras 
depositando en un bote que se tiene previamente y en forma adjunta. 
con una franela tratada y húmeda se limpia éste. Con 
una fibra se lava depositando en una cubeta de agua con 
este lfquldo llmplo, para después proceder a secarte y 

colocarlo nuevamente en su lugar. 

al L4VADO PROFUNDO DE ESCALEP.AS. 

Utenslllos 

Materiales 

Procedf miento 

uos mechudos, dos cubetas y crucetas 

Jabón neutro y agua 

1.- Haga una solución de una parte de jabón por siete de agua 

2.- Trasládese dos escalones abajo del escalón más alto 

3.- Humed!!?ta ~l mechudo ~n 12 Jabonadura 'I ~~primal!! et eY.t!!So 

4.- Frote el peldaño del escalón con el mechudo enjabonado 

5.- Con 1;1 cubeta juntP. 1;, jt1bonadura P.n P.I etmtro dP.I pP.lditño y 5flquP. 'XJ ) 
con el otro mechudo l ~ 

6.- Enjuague y exprima el mechudo tantas veces como sea necesario 

7.- Baje los utensilios y materiales al siguiente escalón y repita las 
cpcraclonc:; de lilvildo en todc:; lo:; c:;c:nfoncs rc~ntc:; 

C er~zos ~4 0 23. Jard i nes de A1 1z:ip a n r p 5 ~ 978 
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LAVADO PROFUNDO DE MUROS, COLUMNAS, BARANDALES Y PUERTAS DE CRISTAL 

Utcn:;lllo:-o: 

Materlales: 

E!:c:ileni tipo tijera, fr.:nel:i húmed:J, 2 cuñiJ!; de m;idera y 
cubeta 

Liquido lilmplador, pino {germicida) y agua 

1 • PrP.p~rar tn1:k1~ s11o; uteni:llloo; y m;itP.rl:;ilPs, h1.1mP.d•m•• I;\ fr.mel~ '"" 
una solución con una parte de Liquido limpiador, una de pino 
(germicidal v otra de agua 

2.-Abra la puerta a 45!! apro>elmadamente v ffjela con cuñas 

entre piso y puerta, por un lado y otro (no aplica para paredes, 

muros y canceles} 

3.-Acomode la escalera sin que toque la puerta de madera que 

le permita alcanzar las partes altH y todo lo ancho de la puerta 

• •r 
~ '•\ .,. 

4.- Sacuda con la franela de arriba hacia abajo, con un recorrido de 60 cm. con un 

avance de derecha a itquitnda h~i.<1 ~acudir lodo l!I 
ancllo de la puerta 

. , 

S.· Repita la operación de sacudido en el área Inmediata Inferior 

hasta llegar al piso cuide de usar siempre caras !Implas de la 

ñ'anela 

6.- Repita la operación de desempolvar el otro lado de la puerta 

sin olvidar los perfiles y topes de la misma 

!l lAVADO PROFUNDO DE PUERTAS DE MADERA. 

Cerezos Na 23 J ::ir111nPs rt~ Aol zap.11'1 !: p 5_979 
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Utenslflos 

Materiales 

Procedimiento 

INTEGRALES 

Escalera tipo tijera, franela, atomlzador, cubeta y dos cuñas de madera 

lustrador, germicida y agua 

l.- cargue el atomizador con una solución de una parte de lustrador 

2.· Abra la puerta 4512 aproximadamente y fijela acomodando las cuñas 
entre piso y puerta, por uno y otro lado 

3.· Acomoda ~ escaleras sin que toque la ?Uerta, de manera que le 
permita alcanzar las partes altas y todo lo ancho de la puerta 

4.- Atomice sobre la parte más alta y a todo lo ancho de la puerta una 
ár!!a de 60 cm. d~ arriba hacia abajo por todo lo ancho de la misma 

s.- Seque y frote con la franela la superficie de aplicadJ)nffi10s,, 
~ .... :.~'A 

¡§• ~~~~~¿i;~1)?:,,~ 
(fJ ''·)ti>(::~:;·~·}~:\~ 

6.· Repita la operación de atomizar y secar en el ár~a ·~~~efla"ta~\:V .~ 
:::t;,;c~ ~::.: .... ~: ... 1.,r 

Inferior, hasta limpiar todo un lado de la puerta, o sea manija, ......... ;,./"' 
~.-;: ·:. - .. t~ ·Ronc ,, ... -"'1..R :;,.~, .. ,., ._, •.• ~ 1'1- ¡ 

SiJr"llE.~!~ r¡ . • ~-·~~ V •• 4 FEDEPJ.cr~ 
~"';:;,;.· \•ti ~ 1 ia 

D{f?'C"• io , • ·~• •JIL1c: l.,j "~~ 1C 111~;, C• ;i)i ,_ lt.~\1..( 
11 :~:···1t l·~ RECURr 

1.· Enjuague y exprima la franela en la cubeta con agua.tintas ~'QG 
.... v. 

cerradura y bisagra y la puerta en sf 

•1e~s eomo sea necesario 

8.- Repita las operaciones de lustrado en el otro lado de la 

puerta sin olvidar los perfiles y topes de la misma 

11 LAVADO Y PULIDO DE LETRAS, DIRECTORIOS DE PARED Y DE LEYENDAS EN FACHADAS. 

r o 1 e1os No 2:1 J ;ird 1n es de A1 1 :;ip.~ n Cp 52978 
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El 

lñJ 

~ 

fJ 

~ 

FJ 

:il 

m 

!I 

H 

D 

D 

a 
1 

1 

1 

67 
_ALR 

716 L. 549J 

VSI t10118·3G9 

Utensilios: 

Materiales: 

Procedimiento: 

D MOPEADU. 

Objetivo: 

Nota: 

Procedimiento: 

INTEGRA LES l/IWI// 

Escalera tipo tijera, franela húmeda, 2 cuñas de madera y 
cubeta 

1 1 m• 

Uquldo limpiador, pino (germicida) lustrador y/o sellador de metales v 
agua. 

1.- Preparar todos sus utensilios y materiales, humedezca la franela en 
una solución con una parte de Liquido limpiador, una de pino 
!germtdd~t y otra de ag•.Ht 

4.- SaC\Jda con la franela de arriba hacia abajo, con un recorndo de 10 
cm. con un avance de derecha a Izquierda hasta sacudir todo el ancho 
de la puerta 

5.- Repita la operación de sacudido en el área Inmediata Inferior cuide 
de USiii siempre caras limpias de la franela 

6.- Repita la operación de desempolvar el otro fado sin olvidar los 
perfiles y topes de la misma 

7. can un:i fr.lncl:J llmp!a '{ scc:J se humecta con pulldcr \'/o sellador 
de metales en umbrales y artículos metállcos dejando accionar el 
producto. 
8.- Posteriormente con una franela seca de frota v lustra hasta 
llegar al brillo deseado. 

La operación tiene por objeto recoger el polvo o limpiar la suciedad 
del piso con mop. 

cuando el piso no está demasiado sucio puede usarse agua 
únicamente, pero en ca:;o contrólrfo, ~e recomienda u:;ar una :.oluclón 
limpiadora. 

1.- Primero se barre y se retiran Jos muebles para facllltar el trabajo, 
se Impregna el mop en la solución limpiadora, se exprime ligeramente 
para evitar que gotee y se pasa sobre la superficie a !Implar. 

C e ' e z o s N a 2 3 .1 " ri n e s d ~ A 1 r <! p á n . C p 5 :? 9 1 9 
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2.- Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se 
va retrocediendo hasta que sea necesario empapar nuevamente los 
utenslllos (aproximadamente cada 10 mz). 

cuando !e mope Junto al zoco I~ mo'.tfm!entos deben hacerse 
paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

Cuando se mopea correctamente, tas superficies quedan sin mancha 
de agua, los rincones limpios y sin salpicar. 

RECOLECCIÓN DE BASURA CONSTANTE EN CESTOS, MACETAS, JARDINERAS Y 
CENICEROS. 

?rocedfrrJenttl: 

m BARRIDO. 

ObjetJvo: 

Procedimiento: 

desprender 

l.· Recol!!Cclón constante y separación de papel para recfdado 
conforme a las Indicaciones de la Convocante, en cada tumo y 
traslado al lugar d~ concentración. 

La operación tiene por objeto recoger el polvo a limpiar la suciedad 
d::I pl!:o con jerg;i, Jt:ilet:idcres o methudo húmedo 

l.· Cuando el piso no está demasiado sucio puede usarse agua 

únicamente, pero en caso contrario, se recomienda usar una 
r;nludñn llmrihuio~ 

2.· Siempre se deberá cuidar el no 

Impermeabilizantes ni recubrimientos asf como no utlllzar 
qt.dmlcos que los af!!ct~n 

,· 

11 LIMPIEZA DE HfJ:UAS y DlfUSORES DEL SISTEMA DE AlftE Acor:OICIOtJAOO. 

Ce1eros No 2:1 .J ard nes de Al zapan r p 52978 
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Procedimiento: 
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Escalera tipo tijera, franela, atomizador, guantes de hule y dos cubetas. 

Oesen11rasante, germicida y agua. 

1.- cargue et atomlzador con una solución de una parte de 
[Jesene;rasante por siete áe agua. 

2.- sacuda perfectamente las rejillas que se va a lavar, de acuerdo con 
el procedimiento de sacudido. 

3.-Atoml.:e sobri: una cara de la franela hasta que esté bler1 húmedit. 

4.· Acomode la escalera sin que toque el muro ni los muebles de 
manera que permita comenzar el lavado. 

S.- Lave las rejillas con la franela húmeda haciendo movimientos 
circulares que cubran un diámetro aproximado de 40 cm. 

6.- Seque con una de las caras de la franela y avance de derecha a 
Izquierda. 

m • 

• '\ .... ~e.. ,, ... ~, ••.• 
1.- R~plta léiS u~tirén.lu11e. ut= <ic.ulí11JJé11 la i=St:dldél, dlu1111ZC11 t=n;Ulld •.1 
aira de la franela v frote con movimientos crrculare5 y seque ~I área 

próxima Izquierda, a manera de avanzar de derecha a Izquierda con 
vueltas en "U" v avance en 11eneral en forma de HS" hasta terminar el 

• - /'ll':• 
lavado de todas las reJlllas. ,. ' 

"14 .. 

¡J ~a. 
8.- Lave y exprima muy bien la franela en una de las ' 

cubetas y en la otra enjuáguela y exprlmela para que 
~6 ll!:t:J p:ir3 tr.lbajar t:Jnt3!: •1eces como !:e3 nr:ces:irlo. 

m PULIDO DE ESCALERAS. 

Prot!dtml'!nro: S'!gún '!l tlp!! d2 mat'!rlal d'!l que sea le '!!5calera a pu!ir, s'!rá '!! 
procedimiento de ejecución de pulidc;a conforme a las 
~~~CHit:dOüll~ itlllt::. útitJd:>, 

ESTAOONAMIENTOS. 

e P. r P. l n 5 N D 2 :i . .J :1 ' d ' n " ~ tl I! A 1 z ,, p ~ n . e Jl 5 2 9 7 8 

Atizapan d11 ZarílgDZil fslado de M1h 1co 
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• BARRIDO, LAVADO V DESMANCHADO DE PISOS CON REMOCIÓN DE ACEITE. 

Objetivo: 

Nota: 

Procedimiento: 

la operación tiene por objeto recoser el polvo o limpiar la suciedad 
del piso con Jer¡a, jaleadores o mechudo húmedo 

Cuando el piso no esta demasiado sudo puede usarse agua 
únicamente, pero en caso contrario, se recomienda usar una solución 
limpiadora. 

Siempre se deberá cuidar el no desprender Impermeabilizantes ni 
r~cubt iruhmto~ ¡~f (.ü1110 riu ulilli.tr 4uíuril:os que lüs <tfé&:.t~11 

1.- Primero se barre y se retiran los muebles para facilitar el trabajo, 
se empapa la tenia o mechudo en la solución limpiadora, se exprime 
ligeramente para evitar que gotee y se pasa sobre la superficie a 
llmptar. 
Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo tiempo se va 
retrocediendo hasta qué: sea necesai1o empapar nuevamente: los 
utensilios (aproximadamente cada 10 m2). 

2.- Antes d!! votver a empapar la Jerga en la sol•Jclón limpiadora, debe 
enJuasarse en agua limpia, exprimiéndola y enjuagando el área antes 
trapeada. !ie repiten utas actMdades hasta cubrir la tctalldad de la 
superficie. 

Cuando se trapea junto at zoclo los movimientos deben hacerse 
paralelo a él evitando golpearlo para no mancharlo. 

Cuando se ha trapeado correctamente, las superficies quedan 

sin mancha de agua. los rincones llmplos y sin salpicar. 

8 PULIDO DE PISOS DUROS. 

Nota: Este procedimiento se utlliza en pisos duros, ya sea de loseta de cerámica, veneciana, 

cemento pulido, etc. 

Procedimiento: 1. Se prcp•mm lc!i ~igulcntcs m:ltcrf;,!cs: pulléor:i con cepillo de 
rafz o con base y disco canela o verde, jalador de piso, 

Cerezo s No 23 J ;t1d1 ne s d e Al tilp .i n r p ~2978 
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recogedor, dos cubetas con agua limpia, una cubeta 
vada, dos mechudos y multlllmplador o jabón neutro. 

www 

2.- Hacer una solución de nue'!e partes d~ agua por una del 

detergente elegido. 

3.- Despejar el área a lavar, Iniciando por la parte más distante al acceso {puerta o 

~c..dlt!rét), luc.áliZ•í ~l l.u11tdLlü w~s cei l.dflü ,,¡ ac(.~o y 

enchufar la pulidora. 

4.- Mojar el mechudo en la solución, exprimirlo ligeramente, tomándolo por las 
puntas y aplltar la solución con un movimiento de 
pt!ndulo (Izquierda a derecha y de regreso) en un área 
aproximada de dos metros de ancho por uno de largo, 
!nlcl3ndo por l:J p:irte más distante e Irse :icerc:mdo :i 
uno mismo. 

5.-Colocar la máquina sobre el área enjabonada y operarla con movimientos en •r/', de la 
misma manera en que se m!!chudeo. 

6.· Juntar :ooluclón con el Jalador, levantarla con el ;cr:ogcdor y 

v~rt~tlc. ~11 uud i:.uLield vc.'"i•. 
r. .. 

.,. 
7.-Secar el área con otro mechudo perfectamente enjuagado en , 111; •., 

•i 

3RUa limpia Y exprimido, tantas veces como sea necesario. rJq,), 

8.- Continuar en otra franja Igual, tratando de cubrir el área en 

''s". 

•ELIMINACIÓN DE MANCHAS PRODUODAS POR HUMEDAD. 

C erel o s N o 2J. J:ir d n es de At • zap,\ 11, Cp 5 2978 
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Objetivo: la operación tiene por objeto quitar las manchas producidas por la 
humedad, derrame accidental de substancias, aplicación 
errónea de productl'.>s, m;,l •Jso de muebles e Inmueble~. 
características del agua o productos etc. 

Nota: La realización de esta actividad exige conocimientos de química va que deben 
de determinarse las substancias y proporciones 

mas adecuadas al utHlzarlas para desmanchar 

Ccn:;ldcr.:da::~: Antes de ;:ip!IC&lr un de!im:i:ich:idor m; conven!ente utlllz:u un 
papel secante o una esponja empapada en agua fria 

para ver si con ello se ellmlna la mancha 

Las manthas deben de eliminarse lo antes posible ya que, si se 

dejan mucho tiempo se secan y penetran en las superfü:les 

,.~, 1..í ;""'")""'.\' 1· 
~.:_;-. ··~~ 

Para detennlnar el tipo de desmanchador que se utlllt"e deberá ~ 

• MANCHAS FRESCAS. 

conocerse siempre que sustancia origino la mancha y el tipo 
de área o piso que se mancho 

p~:r:

~· c., . 

Proct!dlmlento: 1.- En ca~~ de manchl!s húmedas, cuvo origen se conoce, se 
absorbe el liquldo usando materiales con gran poder de 
absorción (algodón, papel secante, toallas de papel, 
etc.), ellglendo el que dé mejor resultado, el material 
absorbente se coloca rodeando la mancha y al secarla se 
mueve hacia el centro para no extenderla 

2.- Se enjuaga la mancha con un paño ligeramente húmedo. 

3.- Se aplica desmanchador adecuado. 

Cere z os No 23. Jar d 1ne~ d e A 1 1zap ~ n . C p 52970. 
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4.- Se limpia desde la periferia llacla el centro, sin usar 

movimientos de roce sino de absorción y aplicando los 
procedimientos comunes de limpieza. 

S.- si es necesario, se deberá restltulr el materia! que se desgasto al eliminar la 
mancha, por ajamplo, er. los cases da tratamiento ácido 
seguido de una neutralización con amoniaco, cuando el 
álcalis haya decolorado la superficie se usa una solución 
al 10 % de ácido tánlco para devoft.!er e! tolor (no ha',' 
necesidad de enjuagar ya que este ácido se evapora). 

O MANCH.4.S ANTIGUl'.S QUE SE HAN SECADO. 

Proceáimiento: l.- Averiguar con que sustancia se mancho la superficie para determinar el 
desmanchador que se usara. 

2.- Se humedece la mancha con agua fría, tibia o caliente de acuerdo con el 
tratamiento que se dará consultando las Instrucciones 
sobre el desmanchador que se va a usar y evitando 
extender la mancha. 

Eri forma gerreral pulll:dlll: e5labllll:C.:r que los priodpales pracedimilll:ntos para 
desmanchar son: lavar, absorber, disolver, decolorar, 
neutralizar, cepillar, tallar los que se utlllzaran siguiendo 
el criterio da com;:::mn con el procedimiento :;endito. 

los desmanchadores químicos deberán utilizarse como último 

recurso siguiendo el principio de utlllzar álcalis para manchas 
ácidas y viceversa. 

Por la forma en que actúan los desmanchadores pueden 
clasificarse en tres grupos: solventes, absorbentes y 

decolorantes. 

C '? 1 e ? o !. N o 2 3 , Ja r a 1 "l e s 11 e A 1 • z. a p cÍ n p !> z 9 1 e 
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LAVADO CON MAO.UINA Y BRIUAOO DE PISOS DE MÁRMOL. 

~:e~: l. Prlmcrnmcntc debe di!crcncl;::r.;c el tipo de plcdr;i c¡uc :e trat;i. el granito 

por lo general no presenta problemas al pulido, aunque 
existe últimamente en el mercado un granito muy 

brlllante con un acabado par!!cido !I acrílico por su 
dureza y brillo, que no requiere pulirse y si se pule 
puede opacarse. 

WWVI 

2.· Este únicamente se mopea y periódicamente se lava con shampoo muy diluido para no 
opacark1. 

3. - Entre lo:; márrnol25, hay le:; llamados duros y blandos, una manera se;;cllla de 
distinguirlos es que por lo general entre los blandos están los de colores claros (blanco, 
travertlno, beige, rosa, gris) entre las duros están el negro y el verde, que son muy difícil de 
brlllar, aunque hay !!1.ceptlanes en variedades claras que puede ser duras y sin brfflo 
natural. 

4.- Debe observarse si está quemado (muy opaco y de un color amarlllento a café), 
si está en contacto constante con agua o metales 
o~!dadot 'I !obre todo, si te encuentra b!en des!:ln?:tadc, 
es dedr que las juntas estén bien hechas y no haya 
bordes sobresalientes o hundidos. en estos tres casos, 
los rP.s11lr.trln111 no rnrfrán sP.r lns mP.jrm~~ '! dP.t-iPr.\ 
advertirse. 

s.- En el caso de socios, es recomendable también reallzar el 

lavado y pulido periódico, para que no desluzca el trabajo en 
los pisos. 

6.~ En el caso de escaleras, es Importante revisar si tienen o tuvieron cintas 
antlderrap¡¡nt~ • .¡a que si lo hay, dlf1cultan el pulido y 

si las tuvieron, pueden haber quedado restos del 
pegamento. Estas piedras pueden lavarse y pulirse o 
~lo brill:im:. el procedimiento ;i ~ar !iC cv:itu:ira :;cgún 

como se observe el piso en cuanto a su opacidad o 
ensuciamiento. 

Cerezos No 23, J 3rd1nes de Al z¡¡p.in . Cp 52978 , 
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Procedimiento: 1.- Para lavarse se utlllza ácido oxálfco con un poco de agua y una 
pulidora con base y un disco canela. A veces el piso se 

POl"ltPnt~ muy s•tl"in y rfehe-~ liw;ir51! dn5 n m"5 VPrP5, 

pero nunca con detergentes. Es Importante que no 

tenga restos de yeso, cementos, slllcón, barniz, pintura o 
algún otro material Incrustado para obtener mejores 
resultados. en caso de que los tengan, se deberán 
rebrar con thmer y cuna o navaja en el caso de barniz o 

pintura, cuña o navaja en el caso de slHcón; para 
cemento, remojar con ácido muriático diluido en agua 

inicl11ndo con dilucion~ al 20% ~ir aum~nlando si ng :.~ 

logra retirar, manejándolo con mucho cuidado ya que 

puede quemar la piedra, y retirar con cuña; para yeso, 
es suficiente la cuña y a¡u;. antes de aplicar cualquier 
solvente, habrá que probar con la cuña que tan 
adherido está el materfal y si es poslble, evitar el uso del 

i:ol•Jente. 

2.- Al lavar con ácido oxáUco, debe dársela su tlo=m¡;o a cada área, pues también el 
oxálico puede quemar si se pasa este tiempo, que es 
aproximadamente_ de 2 minutos por cada 2 m.lj: en pisos 

' 

www 

sucio!: (e!: el .Srea que alcanza 3 cubrir un pulldorcon un ' 
movimiento de lado a lado de la pulfdora, ~ 1

- - ' ' 

manteniéndose de ple firme en un punto t. el avudante· ·' ,, -
mientras tlint1J, va 

dc::orl!l:mdo, e:; declr•1.i cfectu.indo el ml:;mo procedimiento 

manualmente en los bordes del piso donde no entra la 
pulidora. 

3.- Una vez que se cumple el tiempo, se retira la mezcla de oxálico y agua con un 

j:il:::idor y :;e cnju::g:i, mcchudcóndolo con ilgu<J llmpl<J y 
jalando. En ocasiones, esto es suficiente para que el piso 

quede brillante, sin embargo es preferlble que una vez 
~mjuagado '/ S!!Cll, S!! pula'/ brille con un disco canela y 

unas sotas de brasso. Algunos pulidores usan el brasso 
desde el lavado, agregándolo a la mezda de agua v 
oxálico para no pulir después, pero esto solo es 

recomendable cuando el piso se ha tratado 
continuamente y no esta tan sucio. 

Cerezo~ Nn 21. J3r!11n!!s d!! A11zap i\n , Cp 5297!!, 
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4.- Una vez terminado el procedimiento, deberán limpiarse las 

salpicaduras en socios, muras o muebles, o escurrimientos 
en las escaleras y barandales. 

Habrá pisos que no puedan brillarse por este procedimiento, en estos casos puede 
sellarse cor. el procedimiento de sellado de loset¡ 
vinlllca. Nunca deberá emplearse cera, pues ésta se 
penetra en la piedra y la Irá manchando ya que absorbe 
la mugre y :e 'lil t1m::r!llando co:i el tiempo. 

El mantenimlurtlú diario es ul llaolildo brlll.ulo en el que únicamente se p¡¡s¡ la 
pulidora en seco con disco canela y a veces un poco de 
brasso, para levantar el polvo adherido y levantar el 
brllto. 

t:Al:.le:: un CICALiJu Je: m~miul llé1ff1dJO "r11t1fldittc1Ju", t:l '-Uéll C:.u11slslt: é:l1 üflC.L4flu ti 

base de picaduras con un clncel especial, dejando una 
superficie rugosa, este no se pule, únicamente se lava 
con ácido muriático diluido cuando ya esta nuevo o con 
ácido oxálico cuando ya está usado. Tamblen hay 
dientes que prefieren un acabado opaco para lo cual 
ún!cament~ se lava con ol'.állco 'Is~ enjua¡e bien: 

m LAVADO DE SEAAUZACIÓN. 

Procedimiento: 1- PrP.parar los sleulentP.s material~s· burro de 4 P.~calonP.S, 2 
franelas llmplas una seca v una humedecida con agua 
bien exprimida, un atomlzador cargado con una solución 
de multJllmptador u otro detergente, según el caso. 

2.- Colocar el burro en la parte mas dislante, hacia el lado 

izquierdo de la señalización sin tocar paredes o muebles. 

3.-Atomlzar la franela con la solución del detergente y frotar la señallzaclón con 

m"vlmlP.nttJs r.:lm1larP.s P.n un diáml!tro dP. 40 r.m. aprox 
limpiar con la franela humedecida en agua v continuar 

Cerezos No 23 J a1d 1ne 1 dL' At 1z¡¡pan C p 52978 
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con otra area, avanzando de derecha a Izquierda, con 
vueltas en "u". 

www .volro m• 

4.- Enjuagar y ~~primir mu'/ bl'!n las franelas cuantas veces se~ r 
"''Y ""r""') 

necesario. ,. 

S.- Para el desinfectado, se realizará el mismo¡11r~edlmlento, 
('-

cubriendo las superficies de Izquierda a derec~a y de arriba 
hacia aba¡o en áreas áe lm por 1m. ' 1

' •• ' • 

~ LAVADO Y CEPILLADO CON MAQUINA DE PISOS Y RAMPAS DE ACCESO. 

Nota: 

Procedimiento: 

Este procedimiento se utiliza en pisos duros, ya sea de loseta de 
cerámica, veneciana_. cemento pulido, etc. 
1.-Se preparan los siguientes materiales: pulidora con ce!Jlllo de raíz o 
con base y disco canela o verde, jalador de piso, recogedor, dos 
t..Ul:i~tdS Lúl1 eigu.;i li1111Jiit, üfld LUl.n:ita vad.il, t.lu~ 111t:d1uJus y 
multlllmplador o Jabón neutro. 
2.- Hacer una solución de nueve partes de agua por una del detergente 
elegido. 
3.- Despejar el área a lavar, Iniciando por la parte más distante al 
<tC.\.~u (put:1ld u t!:)L.dli:rct), lüc:..dlzesr t:I Lunlít\.lu 111~~ c:.~r¡;,.¡11u di et\.C:.~:.u 

y enchufar la pulidora. 
4.- Mojar el mechudo en la solucfón, exprlmlrlo ligeramente, 
tomándolo por las puntas y aplicar la solución con un movimiento de 
péndulo (Izquierda a derecha y de regreso) en un área aproximada de 
t.lu~ m~ltui. ú~ dlll.hu µur unu ut: ict•HU, inil.id11t.lu µur Id fldll~ m~i. 
distante e Irse acercando a uno mismo. 

S.- Colocar la maquina sobre el área enjabonada y operarla con 
movimientos en "s", de la misma manera en que se mechudeo. 

~ 
6.· Junt:ir solución con el j:il:ldor, le•1;:int:irl3 con el recogedor 'I 'lertcrlJ 
en una cubeta vacía. 
7.- Secar el área con otro mechudo perfectamente enjuagado en agua 
lfmpla y exprimido, tantas veces como sea necesario. 
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8.-Continuar en otra franja igual, tratando de cubrir el área 
en "s•. 

m LAVADO Y SEUAOO DE PISOS DE LOSETA. 

No~: ~te tipo de p!::o t::mblén ;>r~cntil f;,!; •::Jrl:inte!; de duro•; blt:Jndo ·; puede 

distinguirse por su color. Generalmente la loseta vinrllca 
blanda es de color blanco, rojo, azul oscuro o negro 
veteados '!n blanco y con apariencia lisa uniforme, y la 
dura en café ladrillo o blanco con veteado nesro y con 
apariencia un poco sranulosa o rugosa. la blanda es más 
fácil de pulir pero se raya a profundidad más fácilmente 
y tiene una duración menor. 

En este piso pueden apllcarse tos procedimientos de lavado y pulido o solo brlllados, 
aunque son diferentes que los del mármol. También es 
Importante desincrustar materiales adheridos a ella, 
siguiendo los procedimientos mencionados para el 
mármol, y hacer las observaciones referentes a 
escaleras. 

Procedimiento: l.- Para lavar la lw.~La vinílica, i.e usa una pulidora con ba!»e y disco 
nearo y multlllmplador. el disco negro sacará las rayas 
muy marcadas. SI éstas no existen, puede ser suRclente 
lavarla con disco canela. Se talla ham que se quiten (r.o 

tiene un tiempo especifico, ya que se va observando 
sobre la marcha) y después se enjuaga. mechudeándola 
co:i ilGU3 llmplil. Unil vez !:eC3, !:e ilpllca el sellt:Jdor con 
un mechudo limpio v seco, primero en un sentido y 

luego en contrario y se deja secar para posteriormente 

brlllarla '="" un disco r.anela en seco. 

2.· Para brlllarla, se atomiza con cera limpiadora y se va puliendo con un disco 
canela en seco, siendo éste el mantenimiento diario. 

Ce 1ezo s N o ~J . J ::ird ne s d e Al t apan C p 5297 8 , 
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deben cuidarse para darle calidad al trabajo. 

LIMPIEZA DE REJILLAS Y DIFUSORES DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO. 

Utenslllos: 

Materiales: 

Procedimiento: 

Escalera tipo tijera, franela, atomlzador, guantes de hule y dos cubetas. 

Oesengrasante, germicida y agua. 

L· Cargue el atomlzador con una solución de una parte de 
Desengrasan te por siete de agua. 

2.- Sacuda perfectamente las rejillas que se va a lavar, de acuerdo con 
el procedimiento de sacudido. 

3.-Atomlce :sobre un¡; cara de lir franela hasta que esté bien húmeda. 

4.- Acomode la escalera sin que toque el muro ni los muebles de 
manera que permita comenzar el lavado. 

S.- lave las re)lllas con la franela húmeda haciendo movimientos 
circulares que cubran un diámetro aproximado de 40 cm. 

, 

6.- Seque con una de las caras de la franela y avar'lce de derecha a 
Izquierda. 

7.- Repita las opc:raciones de acomodar la éstalera, atomfz¡r eli una 
cara de la franela v frote con movimientos circulares y seque el área 
próxima tzquterda, a manera de avanzar de derecha a izquierda con 
vueltas en "U" y avanc:e en general en forma de "S" hasta terminar el 
lavado de todas las rejlllas. 

8.- Lave y exprima muy bien la franela en una de las cubetas y en la 
otra enjuáguela y exprimela para que este lista para trabajar tantas 

veces como sea necesario. 

PULIDO DE ESCALERAS 

Utensllfos Dos mechudos, dos cubetas v crucetas 

r ,. r <> 1 o 5 N " 2 3 ,J ;:¡ r d 1 n C! • d e A t z <> p ;i 11 C p . 5 2 9 7 H • 
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Materiales Jabón neutro y agua 

Procedimiento 1.· HaRa una solución de una parte de Jabón por siete de agua 

i .. Tra3hidese dos escalones abajo del escalór. más alto 

3.- Humedezca el mechudo en la jabonadura y exprimale el 

exceso 

4.- Frote el peldaño del escalón con el mechudo enjabonado 

s. Cor: 1íl cubctJ junte l;:i jílbonadur:J en el centro del pelcfafto y ?;cquc con el otro mcchudo 

6.· Enjuague y exprima el mechudo tantas veces como sea 

necesario 

7.· Baje los utensillos y materiales al siguiente escalón y repita las operaciones de lavado 
en todos los esCilones restanti:S t . .. .. 

,. 

t?1 BARRIDO DE BANQUETAS. 

Objetivo: La operación tiene por objeto recoger el polvo o limpiar la suciedad del piso con 

jerga, jaleadores o mechudo húmedo. 

Nota: cuando el piso no está demasiado sucio puede usarse agua únicamente, pero 

en casa contrario, se recomienda usar una solución 

limpiadora. 

Siempre se deberá cuidar el no desprender lmpermeablllzante ni 

recubrimientos así como no utilizar químicos que los afecten. 

Cetl!l:OS No 23, Jard1nl!s de Al • z¡¡pán, Cp 52978 
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Procedimiento: l.- Primero se barre y se retiran los muebles para facllltar el trabajo, 
se empapa la Jerga o mechudo en la solución 
limpl:;id,,ra, se P.>!prlme lle~rament'! para evitar que 

gotee V se pasa sobre la superficie a limpiar. 

las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo 
tiempo se va retrocediendo hasta que sea necesario 
empapi!r nuevam'!nt'! los ut!!nsl!los (apro~lmadamente 
cada 10 m1). 

2.- Antes de volver a empapar la Jerga en la solución llmpíadora, debe enjuagarse en 
i1eu11 llmpl:., ewprlmlf.ondola '! Pnju11e;.ndo P.I :$rP.a antP.c; 

trapeada. Se repiten estas actividades hasta cubrir la 
totalidad de la superficie. 

VI W VI 

Cuando se trapea Junto al zodo los movimientos deben hacerse 

p~ralelo a i!I evitando golpearlo para no manr.harlo. 
-
~ .J." 

• 1 , 

Cuando se ha trapeado correctamente, las supe..flcfes quedan 
V/, L 

sin mancha de agua, los rincones limpios y sin salpicar. "J 
r;. /~ 1 

LAVADO CON MÁQUINA PUUDO!l.A. Y OESP.'!Al'JCHADC DE PISOS. 

Nola: Este procedimiento se utlllza en pisos duros, ya sea de loseta de cerámica, 
veneciana, cemento pulido. etc. 

Procedimiento: 1.· Se preparan los siguientes materiales: pulidora con ceptllo de rafz 
o con ba¡e y disco canela o verde, jalador de piso, 
recogedor, dos cubetas con agua limpia, una cubeta 
vada, dos mechudos y multlllmpiador o Jabón neutro. 

2.- Hacer una solución de nueve partes de agua por una del detergente elegido. 

Gl!•"zos Mo 23 Jar d nos de Al -zaµ .\ 11 -. p 5297fi. 
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3.- Despejar el área a lavar, Iniciando por la parte más distante al acceso (puerta o 
escalera), localizar el contacto más cercano al acceso y 

e"d1•.1far la pulidora 

4. Mo):ir el mechudo en 1"1 ?:oluclón, exprlmlrlo llger.:mente, tomándolo por las 
puntas y apllcar la solución con un movimiento de 
péndulo (Izquierda a derecha y de regreso) en un área 
aprol(lmada i:le dos metros de ani:ho por uno de largo, 
Iniciando por la parte más distante e irse acercando a 
uno mismo. 

WYIVI 1 r m x 

5.- Colocar la máquina sobre el área enjabonada y operarla con movimientos en "s", de la 
misma manera en q•Je se mechudeo. 

6. -Juntar solución con el jalador, levantarla con el recogedor y 'Jcrtc:rla en una cubeta 
vacfa. 

ID KIEC:iU DE Pl~O!t. 

7.- Secar el área con otro mechudo peñectamente enjuagado 
en agua limpia y exprimido, tantas veces como sea necesario. 

e.-Continuar en otra franja Igual, tratando de a.1brir el área en 

Objetivo: La operación tiene por objeto recoger el polvo o limpiar la suciedad del piso c~fl 
jerga, Jaleadora~ o mechudo húmedo. • J. 

Nota: Cuando el piso no está demasiado sudo puede usarse agua únicamente, pero 
en caso contrario, se recomienda usar una solución 
llmpl:idol'3 

Siempre se deberá cuidar el no desprender Impermeabilizantes 

ni recubrimientos asf como no utlllzar qufmlcos que los afecten 

Procedimiento: 1.- Primero se barre y se retiran los muebles para facllltar el trabajo, 
se empap¡ la Jér¡a e; machudc; en la solución 

Cerezos No 23 . J01rd 1nes de Al • zap.in, Cp 52978 
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limpiadora, se exprime ligeramente para evitar que 
gotee y se pasa sobre la superficie a llmpiar. 

Las pasadas se van haciendo de lado a lado y al mismo 
tiempo !:e v;i rctrc::t?d!cndc h:J!:t<l que !:C:J necc!::Jrio 
empapar nuevamente los utensilios (aproximadamente 
cada 10 m1

). 

2.-Antes de •1ol•1er a empapar la jerga en la !:o!udón limpiadora, debe enjuagarse en 
agua limpia, exprimiéndola y enfuagando el área antes PO¿¡::-: 

d b 
r1 ,_ 

trapea a. Se repiten estas actividades hasta cu rtr la A"• ' • 
L""r tot.111d~d di! l;l .~uperficle. '·1c(" 

Cuando se trapea junto al ?ocio las movimientos deben hacerse paralelo a él evitando 
golpearlo para no mancharlo. 

t 

Cuando se ha trapeado correctamente, las superficies quedan 

sin mancha de agua, los rincones llmplos y sin salpicar. 

-----------~--~ 

ESTE MANUAL DE TRABAJO SE DESARROLLO DE ACUERDO A 
NUESTRA EXPERIENCIA, BUSCANDO SATISf ACER TOCAS LAS 
NECESIDADES DE LIMPIEZA EN SUS INMUEBLES, QUEDANDO 

l 
ABIERTA LA POSIBILIDAD DE INCORPORAR NUEVAS RUTINAS Y 
FRECUENCiAS, DE ACUERDO CON USTEDES, BUSCANDO EN iODO 
MOMENTO, LA OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO QUE PRESTAMOS 
SIENDO ESTO ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO. 

e " r e f Q " 11 o 2 3 j :l f d ., e s d e /\ 1 ¡:: ¡¡ ? ~ n C ti ~2970 

1\ t 1 t. ;i p .'s n d e Z ;i r ;¡ g 11 z a E s 1 ;i d o rj " i.t é ... 1 -: o 

... ... 
-·. .. . . 

mx 

. ' 
. i' • 

.,, 1 ..... 

. . -r~ .. 
' ... . ·< 

j 

- l. 

....... 
'~ '•· . .. : . , . ',, 

·' .. /J 

1 
i 



El 

o 
mi 
l!J 

tm 

m1 

m 
m 
m 
EJ 

~ 

a 
ID 
g 

o 
8 

iJ 

e 
D 

n 
D 

3 
J 

a 

SER V I CIOS INTEGRALES 

-·~ -~ 

I~ e amblas de esta versión 

!'Je exfaten cambios. 

ATEnTAmENTE 

APODERADO LEGAL 
VALRO SERVICOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJN/DGRM-DSG/00112019 

Anexo3 
(Formara de propuesta económica) 

. ' • 

ESTADO DE MEXICO A 05 DE ~~~~19 
'~ º •'t' \~,•!· '" -:...:....::fl;~v 
11' 1t ~'v.~ ' 
'i• "'~~~\.~ ... -

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NACtON 
PRESENTE 

~~~•L '
··~~~± .~ 
~ ... ~~ 
...... ~~ 

CHA DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 05 DE ABRIL DE 2019 

RAZON SOCIAL DEL PARTICIPANTE: VALRO SERVICIOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

Partida 

1 

Cantidad Precio mensual Precio Precio, mensual de los Precio total mensual 

Inmueble de unitario por mensual por materiales e Insumos (elementos + 
~ elemento antes elementos Indicados en et ANEXO 2a materiales) antes de elementos 

delVA antes delVA antas de IVA rYA 
Edificio 5 
de 45 $ 4,800.00 $ 216,000.00 $ 40,000.00 $ 256,000.00 
febrero 

SUBTOTAL $ 256,000.00 
IVA16% $ 40,960.00 . TOT~'-MfNSUAt $ 296,960.00 
TOTAL 8 MESES $ 2,375,680.00 

Las operatlonas arl~tlcas se deberán efvctuar ..:on redondeo a dos decJmales. 
Plazo de prestación de los servicios entrega: 8 meses, del 1 • de mayo al 31 de diciembre de 
2019. 
Fonna de pago: a mes vencido, a los 15 días hábiles de la presentación en ventanilla única de la 
Dirección General de Presupuesto y Contabllldad del Comprotmnte Fl$C31 Dtgltal (CFDI) generado 
por Internet y autorizado; acompañado de la documentación que se indica en el punto 22 
REQUISITOS PARA EL PAGO de las presentes bases, acompañada de la constancia de entrega a 
entera saüsfacción. 
Vlg•mr.la dA la f'"'Oftl.llJ"ta: 1 a~ prop11tu~t::is pArrn::lnRcer~n vlgantes por 1.m pb~zn nn mennr ele no 
df as hábiles siguientes de la fecha de entrega de las mismas. 
Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos, será 
de la estricta responsabilfdad del ofertante •. 
Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato 
En el precio se deberá considerar todos tos requerimientos del anexo 2a. 

Cerezos No 23 Jardines de Al1zapan . Cp 52978, 

Al1zapán de Zar;igoia. Estado de México 
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Anexo 3 ~ :~· ' .. • 
Precios unitarios de los Insumos y materiales solicitados: de carácter lnfonnatlvo, ~~.P.~Jpfi, · · 

unitarios no será sujetos de evaluación, pero servirán de referencia, en caso de Incumplimiento;; ' 
. •)' 

-r!DIFICIO DE OFICNAS Y ESTACIONAMIENTO (CALLE CHIMALPOPOCA1ESQUINA 5 DE FEBRERO) , 
r11 

MATERIAL 

~ 1 
Desodorante en aerosol con 
atomlzador, aroma lavanda; 
de 325 ml/Airwlck 
Aromatlzante y desodorante 
~tal liQuido "fragancia 

. .J '" de 365 ml/ Alrwldc ;)3 Limpiador líquido multiusos, 
aroma suave (lavanda); 
Fabuloso 
Limpiador líquido para 

4 
vidrios, con ;:itomizarlor; 
contiene amonia. de 
fi'lOml/Wlndex 

~: 5 

Limpiador y lustrador para 
madera, con atomi?ador, 
310 gr. aprox./Pledge 
John...C"Qn 

J 6 Limpiador líquido 
dc::cnarasant~ . . Cc:xo 

1 1 Limpiador para acero 

~) 
7 

inoxidable, envase ron 
aplicador en aerosol; Marca 
3M 
~mpiador para aluminio; 
1 ·~· s p/basura, polietileno, i 0 calibre 250, color negro, 

- medidas 60 x 90 cm¡ sellada 
. ! al fondo. 

1110 
Bolsas p/basura, polletlleno, 
calibre 250, color negro, 
medidas 120 x 90 an; 

1 sellada al fondo. 
Bolsas p/basura, polletlleno, 1 

L1 u transparente, medidas 

~ 60x60cm; equivalente en 
rollo 

. 12 Liquido blanqueador (doro) 
aoralex 

-E:l 

MATERIAL A ENTREGAR EN FORMA MENSUAL 

CANTIDAD 
UNIDAD DE MARCA 

PRECIO UNITARIO 
MEDIDA PRUPUE~TA 

100 
1 

PZA AIRWICK $25.00 

40 PZA AIRWICK $46.00 
1 

200 LTS FABULOSO $15.50 

200 PlA WINOEX $29.00 

1 

60 PZA JHONSON $49.00 

4 LTS CESCO $25.00 

6 PZA 3M $60.00 

1 PZA GLERISMAYO $60.00 

250 PZA PABERO $1.70 

:1 

200 f PZA PABERO $3.00 

' 
CAJAC/500 

10 DOL!iASW PABERO $35.00 
ROLLO 

100 LTS CLORALEX $9.00 

Cerezu~ No 2J. J-.1u1nes de Al1za¡¡.>n. Cµ 5¿g1a. 

¿ 

\, 
1\ 

I 
/ 

TOTAL 

$2,500 00 

$1,840.00 

$3,100.00 

$s,aou.ou 

$2,940.00 

$100.00 

$360.00 

$60.00 

$425.00 

$600.00 

$350.00'1 
LtJ 

$900.00 



ALRO 
Detergente en polvo; 

13 blodegradable, color blanco 
moteado. marca Roma 

c., .. Limpiador en polvo, 
presentación en bote ~n 14 
contenido aorox. 400n, Aiax ' 

i" · Francia color gris. SOan de 
15 ancho, 100% algodón, 

afcJimda: Marca camc_ 
.J Franela color blanco. SOcm 

11 lG de ancho, 100% algodén, 
afellll'lda: Marta carne 

ancho, 100% algodón, 
tí Franela Color rojo. 50crn de 

I "'feh;iada; Marca Cái·pe 

18 
-~PañaHna color blanco, 100% 

1 · - algodón; 50 on de ancho; 

r~ 19 
Jerga 50an de ancho, 
100% algodón, afelpada; 
Marca~ 

~ 20 Guantes de hule sin forro. 
marca Adex CB v 10) 

!p Mechudo trapeador, pabilo 
de algodón; 400 y 800 gr; 

1! 21 bastón de madera pintado, 
1 de 1.20 m de largo. marca 
;'1 San José o slmllar. 

Pastilla desodorante para 
) 22 WC; pato purffic color 

blanco 

112) Pañuelos desechables, caja 
con 90 hojas dobles; color 1--r Jllanco. Kleenex. 
-J'g.~ de plástico coo 

,¡ 24 ~ mango de madera de 1.20 
· de looüitl.ld, Ointado. 

'1 
] 25 

a 26 

,J 27 
l 1 

J, 28 
~· J 

n 
D 
g 

9 

Jalador de hule (master} 
para lavar vidrios, 40 o 
SOcm de larao. 
Saa.ldldor "eiecti astático" 
tipo plumero de cerdas 
suaves. manao larao. 
Fibra sintética verde de 
22.9cm 15.2 on. 3M Scotch 
Brite 
Abra verde con esponja de 
22.9cm 15.2 an. 3M Scotdl 
Brite 

' 

1 

1 1 
20 KG ROMA $30.00 

24 PZA f>Jf>.X $18.00 

ROLLO C/ 
1 

25MTS 
CARPE $197.00 

ROLLO C/ 
1 

25MTS 
CAJlP( $197.00 

ROLLO C/ 
1 CARPE $197.00 

25MTS 

1 
ROLLO C/ 

FRAMA $200.00 
25 MTS 

ROLLO C/ 
1 

2SMTS 
CARPE $197.00 

70 PARES ADEX $15.00 

60 PZAS SAN JOSE $25.00 

iSO PZAS PATO PURIFIC $12.00 

72 PZAS KLECNEX $12.00 

35 PZAS PERICO $15.00 

6 PffiS ARE LLANO $22.00 

35 PZAS FRAMA $18.00 

24 PZAS SCOTBRITE $10.00 

24 PZAS SCOTBRITE $10.00 

Cerezos No 23. Ja r di n es de A11z;:ipán . Cp 52979 , 

A1 1z apcin d e Zar a goza . Es lad o d e Mé~1co 

w w w ' l·r o . m .11 
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$600.0li::u~~ ~ .. 

$432.00 

$197.00 

$197.00 

$197.00 

$200.00 

$197.00 

$1,050.00 ' 

$1,500.00 

1 

$3,000.00 

$864.00 

$525.00 

$132.00 

1 

$630.00 
/l 

$240.~ 
' 

$240.Ql 
1 

.. .. 

' 
.. 
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; 29 Jabón UqLlick> antibi\ctetiril 1 
para manos, aroma suave, 
envase 221 mi con 
dosificador. 
Papel higiénico. rollo 

30 Indlvldual. 240 hojas dobles, 
color blanco; alta suavidad. 
1Pétalo 

? Papel higiénico para l 
j despachador jumbo Sr., 
10an de <Jncho, hoj<JS 

1 
;. dobles; rollo de 600mt., 

f color blanco; alta suavidad y 

1 
resistencia. (según 
~pachador en 

nltarios)** 

¡? roana de papel, 19.5 cm de 
ancho para despachador 

, 32 autu111citiLu (hojds StllltllldS), 
color blanco; rollo de 125 

i 
ml. ú~ ldryu, dlld 
suavidad.Toallamatlc Pétalo 
(despachador sanitarios y 

' 

codnetal 
1 Aromatizante de ambiente 
J 33 bosques (marca 

d1striou1dora Mar) 
d Aromatlzante de ambiente 
] 34 canela (marca d1stnbuidora 

Mar) 
, 

35 
1 Pato purific liquido de 500 

1 mi 
1 

( )?ueslD de jabón de 
=> puma marca Rubbermald 
_, erificar modelo de 

1l jabonera) ¡ 37 Tapetes para mingltcH:io anti 1 
1 saloicaduras marca wiese 

1 

1 

D 
1 

o 
o 
• IS 

1 

1 

1 
40 1 PZAS OIAL $18.00 

24 PZAS PETALO $4.00 

1 
80 

CAJA CON 6 
' KLEENEX $457.00 

ROLLOS 

-

so CAJA CON 6 1 PETAlO $268.00 
ROLLOS 

20 LTS MAR $5.00 

20 LTS MAR $5.00 

93 PZS PATO PURIFIC $45.00 

40 PZS RUBBERMAID $100.00 

20 PZS W IESE $15.00 
--

C " t ;; 2 11 S 14 0 2 3 , ,J d t J I U S U 0: i \ 1 f l. d ¡J <J 0 • C p 5 2 !j f 0 • 

6l t ! a pii n C! e Z :ir:igo :: :i s~ tlrlO :le ~.4 CY 1 :;0 
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$720.00 

$96.00 

$36,560.00 

$13,400.00 

$100.00 

$100.00 

$4,185.00 

$4,000.00 

$300.00 
1 
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MATERIAL A ENTREGAR FN FORMA TRIME~AL 

MATERIAL CArmDAD 

t-unda para Mop de bO an 
, de largo. Pabilo de 12 
aklodón. 
Funda para Mop de 120 an 
de largo. Pabilo de 12 
aloodón. 
Insecticida aerosol, 1 

insectos rastreros/moscos. 36 
. 460 mi/Raid Matabtchos 
ShamDOO oara alfombras; 12 
Removedor líqufdo 
roncentrado p/ pisos, 8 
acción ráoida v orofunda. 
Sarrklda, líquido, 
desincrustante, eliminador 10 
de sarro. soluble en aoua. 
cubeta de plástico rigldo, 
boca redonda; capacidad 70 
12 v 20 litros~ asa metálica. 
Baterías dcscchablC!i para 
despachadores 
<iutomátlcos de p¡Jpel. 
ouracel ( 18 jaboneras y 18 
despcxtmdores de 
toallamatlc / 4 pilas por 154 
despachador.Verificar 
. tamaño según modelo de 
despachador)** SI se 
requieren antes se 
solicitarán al prestado del 
seivido. 

UNIDAD 
MARCA 

DE 
PROPUESTA 

MEDIDA 

PZA IDEAL 

PZA IDEAL 

PZA JHONSON 

LTS JHONSON 

LTS JHONSON 

LTS JHONSON 

PZA CUPLASA 
! 

1 

' 

1 

PZA DURACELL 

1 

PRECIO UNITARIO TOTAL 

$30.00 $360.00 

$45.00 $540.00 

$60.00 $2,160.00 

$30.00 $360.00 

$30.00 $240.00 

$25.00 $250.00 

$15.00 $1,050.00 

! 

-
$20.00 $3,080.00 

rPOO~IUW-11.t te l.A f'&:.»'i'-•W'~~ 
'~a!ffff o; 111•To>;.1. e:-• t.>il.~ 

tOIUCCl~i. G(m~ t~ M~ 
aitA.!l ot.541'.t~, 

Cerezo s No 23 . Jard i nes de A11zaptln , C p 52 978 , 
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MATERIAL A ENTRFGAR POR UNICA OCASIÓN, AL INICIO DEL CONTRATO 

1 UNIDAD 
MATERIAL CANTIDAD 1 DE 

MARCA PRECIO 
TOTAL 

PROPUESTA PROPUESTA 
MEDIDA 

Armazón para Mop de 60 cm de 
1 largo, alambrón galvanizado 

1 
35 PZS IDEAL $25.00 $875.00 

e/bastón metálico intPnrado. 
Armazón para Mop de 120 cm de 

2 largn, alrtmhrón !JAhr.mlz;u:tn 6 PZS IDFAI $3500 $210.00 

3 

4 

5 

6 

7 

e/bastón metálico lntec:irado. 
Recogedor de lámina, 26.5 on de 

1 
ancho x 21 cm de largo; con aprox. 
1 an de ceja, lámina remachada; 70 PZS FP.AM.A. $22.00 $1,540.00 
mango de 75 cm de largo con tapón 

1 de hule en la oarte suoerior. 
Cepillo para WC, tipo Italiano de 
pollprop!lcno (fibras de plástico 100 PZS PERICO $15.00 $1,500.00 
duro) con base. 
Cepíllo de cerdas naturales, para 

1 1 lavar vidrios, 40 cm de largo sin 40 PZS FRAMA $50.00 $2,000.00 
mancio. 
Removedor líquido concentrado p/ 
pisos, acción rápida y profunda. 20 LTS JHONSON $30.00 $600.00 
Johnson 
Cera líquida para pisos brillo inlenso 
e impermeable, secado rápido. 

2 18.9 LTS JHONSON ·. $~·ºº- ' .sso.oo 
antiestático y antiderrapante. -: ,;: ·: "'"! .... ,-_ ~ 
Johnson "carefree" . -.. .. .. ~ :·· 

- .. 
~- ·:.~ ~ --~~-; -t", ... : 

"VAL.RO SEfiVICJQS IHTEGRALS$ y. pe C,ll qWiflflD lsa•W~~~Mfi;ñ1ttt0 1 baftk--mi"il4 
fecha en la· que se haca entr!ga. si durante este perlado, al abrir el.'empague'iláuno cteTliiSWOt/uctos 
9-:á dasc;:;mpyÑ-tii ü P@Siñitá a.:-wtoro. - d;l;;¡,-d csmbf9; wr.ur.tpüi@ijitril. u ! 

P.AZON SOCIAL: VALRO SERVICIOS INTEGP.AtES S.A. DE C.V. 
RFC: VSl1101183G9 
DOMICILIO: CEREZOS 23. JJ\P.OINES DE ATIZJl.PAH. AJJZ.ª.PAfl DE .?Jl.RAGOZ.I\. C.P 52978. ESTADO 
DEMEXICO 

GUADALUPE RODRIGUEZ LO 
APODERADO LEGAL 

VALRO SERVICIOS INTEGRALES S.A .DE C.V. 
• 

" POOF.~ l'JDIOJ\t O~ IJ\ FWEJ'J\CfC:i 
Sllrk!.1 ,IA COllJ( Ol l:J >"!'st:~ Ut Lª. n~:i!, 

. l 
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POOVI JUOIOAl DE LA fiDBIAQÓt,I 

""°"'·•1cc11t DI l\lSllC~tt~ riAC01 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Por la Dirección eneral de Asuntos Jurldicos 

Consorcio de Servicios 
Integrales para Oficina, S.A. de 

. C.V. 

Por las empresas participantes 
(Reciben copia del acta) 

Limpieza Personalizada, S.A. Marra Isabel Hernández Osorio 
de C.V. 

Valro Servicios Integrales, S.A. David Rodríguez Larios 
de C.V. 

Esta foJa, fonna parte del Ada de Junta de Adarac:lon91, Iniciada el Indicar fecha, del C 
CIPISCJN/DGRMIDSG-001'2019, amlr.ltadón de los setvlclos de llmpleza Integral para el edlftclo de 5 
CONSTE 

APR/SPP" 

cursos Materiales 

:'· 
> 

t1 
.:; 

~ 

... 

' 

! de-2 
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POOOl l\JDICJAL M LA RDERN:IÓH 
'lll• V.. (l.~O( ASllOACt&.\ tlA.ÚI 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJN/OGRMIDSG.o01/2019, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EL INMUEBLE DE 5 DE FEBRERO, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos, del veintinueve de marzo del al'io dos mil 
diecinueve, en las oficinas de Ja Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en Calle Bollvar 
30, cuarto piso, Colonia Centro, Código Postal, 06000, Alcaldfa Cuauhtémoc, Ciudad de México; se 
encuentran presentes; en representación de la Dirección General de Asuntos JurJdicos, la licenciada 
Brenda Martrnez Guzmán por la Dirección General de Infraestructura Ffslca, la arquitecta Alejandra 
Berenice Castañón Vargas y por la Dirección General de Recursos Materiales el licenciado Antonio 
Prieto Revilla, por parte de las empresas participantes se presentan por: 

1. consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A de C.V.- Roberto Hiram Solares Lavara 
2. Limpieza Personalizada, S.A. de C.V.- Marra Isabel Hernández Osario 
3. Valro Servicios Integrales, S.A. de C.V.- David Rodrfguez Larios 

a efecto de llevar a cabo la junta de aclaraciones, de carácter obligatoria, del Concurso por Invitación 
Pública Nacional CIP/SCJNIDGRMIOSG-001/2019, para la contratación de los servicios de limpieza 
Integral para el Inmueble de 5 de febrero, en la Ciudad de México de conformidad con lo señalado en el 
numeral 5.4.1 de las bases y en el artículo 81, fracción IV del Acuerdo General de Administración 
VJ/2008 del Comité de Gobierno y Administración, por lo que se: 

HACE CONSTAR 

Que el día veintiocho de marzo del año dos ma diecinueve, hasta las catorce horas, tiempo limite para 
su recepción, conforme al numeral 3 y 5.4.3 de las bases del Concurso por Invitación Pública Nacional 
CIP/SCJN/DGRMJOS~001/2019 no se recibió pregunta alguna de las empresas participantes y en el 
evento se preguntó a los participantes si tenlen alguna duda, a lo cual contestaron· que no habla 
comentarios-CONSTE 

CIERRE DE ACTA 

No habiendo més que agregar siendo las doce horas con quince minutos del mismo dfa de su Inicio, e 
da por concluida la junta de aclaraciones prevista en el apartado 5.3 de las bases del Concurso por 

limpieza Integral para el edificio de 5 de febrero, en la Ciudad de México, para los efectos procedentes.- / 
CONSTE / 

APA/SPPA 

"! 
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POOBl MllClAl DE lA ffDBIACION 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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33. Aromatizante de ambiente bosques (marca distribuidora Mar) 20 Litros. 2 pzas 
34. Aromatizante de ambiente canela (marca dislribuidora Mar) 20 Litros. 2 pzas 
35. Pato purific liquido de 500 mi 93 pzas. 
36. Repuesto de jabón de espuma marca Rubbermaid 40 pzas (verificar modelo de jabonera) 
37. Tapetes para mingitorio anti salpicaduras marca wiese 20 pzas. 

Material a entregar en forma TRIMESTRAL 
1. Funda para Mop de 60 cm de largo. Pabilo de algodón.12 pieza/Ideal 
2. Funda para Mop de 120 cm de largo. Pabilo de algodón.12 pieza/Ideal 
3. Insecticida aerosol, insectos rastreros/moscos. 36 envase 460 mi/Raid Matabichos Johnson 
4. Shampoo para alfombras; 12 litros/ Johnson/Rugbee 
5. Removedor líquido concentrado p/ pisos, acción rápida y profunda. B litros/Johnson 
6. Sarricida, liquido, desincrustante, eliminador de sarro, soluble en agua. 10 lltros/Johnson 
7. Cubeta de plástico rfgido, boca redonda; capacidad 12 y 20 litros; asa metálica. 70 plezas/Cuplasa 
8. Baterías desechables para despachadores automaticos de papel. 154 piezas/Duracel (18 jaboneras 

y 18 despachadores de toaUamatic / 4 pilas por despachador. Verificar tamaño segán modelo de 
despachador)** Si se requieren antes se solicitarán al prestado del servicio. 

Material a entreaar cor ánlca ocasión 
1. Armazón para Mop de 60 cm de largo, alambrón galvanizado e/bastón metálico integrado.35 

2. 
pieza/Ideal 
Armazón para Mop de 120 cm de largo, alambrón galvanizado e/bastón metálico integrado.6 
pieza/Ideal 

3. Recogedor de lamina, 26.5 cm de ancho x 21 cm de largo, con aprox. 1 cm de ce1a, lamina 
remachada; mango de 75 cm de largo con tapón de hule en la parte superior. 70 piezas/sin marca 

4. Cepillo para WC, tipo Italiano de polipropileno (fibras de plástico duro) con base. 100 piezas/Perico 
5. Cepillo de cerdas naturales, para lavar vidrios, 40 cm de largo sin mango. 40 piezas/sin marca 
6. Removedor liquido concentrado p/ pisos, acción rápida y profunda. 20 litros/Johnson 
7. Cera líquida para pisos brillo intenso e impermeable, secado rápido. antlestátlco y anliderrapante.- 2 

envase 18:9 lilros/Johnson ·carefree" 
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Específicamente se requieren cinco personas en tumo matutino y tres en tumo vespertino, que puedan 
cargar cajas pesadas o mover muebles, como parte de las labores de limpieza cotidiana. 

En relación a las fechas oficiales del año 2019 en que no se labora: miércoles 1º de mayo, lunes 16 de 
septiembre, lunes 18 de noviembre y miércoles 25 de diciembre, la empresa no trabajará excepto en los 
casos en que se acuerde algún servicio que deba realizarse especfflcamente en estos dlas sin que esto 
represente un costo adicional para la SCJN; para tales casos el tiempo trabajado se registrará y se 
conclllará con el prestador del servicio para compensar tiempo con liempa; se le avisará a éste último los 
horarios y progratfl8. de trabajo. 

En cuanto a las fechas no oficiales de 2019 en que la SCJN usualmente no labora, la empresa deberá 
trabajar de la siguiente manera: Semana Santa (Jueves 18 y viernes 19 de abril) Plantilla completa; 10 de 
mayo: Plantilla completa; Periodos de receso - vacaciones (del 16 al 31 de julio y del 16 al 31 de 
diciembre); 1 de noviembre Plantilla completa; cualquier otra fecha en que las autoridades decidan 
suspender labores la empresa deberá laborar con plantilla completa. 

CONSUMIBLES: 
El prestador del servicio deberá incluir en su precio el suministro de todos los consumibles conforme a lo 
siguiente: 

Material a entregar en forma MENSUAL 
1. Desodorante en aerosol con atomizador, aroma lavanda; 100 envases de 325 ml/Airwick 
2. Aromatizante y desodorante ambiental líquido "fragancia activa•: 40 envases de 365 ml/Airwick 
3. Limpiador liquido multiusos, aroma suave (lavanda); 200 litros/Fabuloso 
4. Limpiador liquido para vidrios, con atomlzador, contiene amonia. 200 envases 650mlfWlndex 
5. Limpiador y lustrador para madera, con atomizador; 60 envases, 31 o gr. aprox./Pledge Johnson 
6. Limpiador líquido desengrasante, 4 litro/Cesco 
7. Limpiador para acero inoxidable, envase con aplicador en aerosol; 6 envase/Marca 3M 
8. Limpiador para aluminio: 1 litro/ marcas diversas 
9. Bolsas p/basura, polietileno, calibre 250, color negro, medidas 60 x 90 cm; sellada al fondo. 250 

pzas 
1 o. Bolsas p/basura, polietileno, calibre 250, color negro, medidas 120 x 90 cm; sellada al fondo.200 

pzas 
11. Bolsas p/basura, polietlleno, transparente, medidas 60x60cm; 10 cajas equivalente en rollo 
12. Liquido blanqueador (cloro) 100 Litros/Cloralex 
13. Detergente en polvo; biodegradable, color blanco moteado. 20 kilos/marca Roma 
14. Limpiador en polvo, presentación en bote contenido aprox. 400g. 24 piezas/ Ajax 
15. Franela color gris. 50cm x 25 metros, 100% algodón, afelpada; 1 rono/Marca carpe 
16. Franela color blanco. 50cm x 25 metros, 100% algodón, afelpada; 1 rollo/Marca Carpe 
17. Franela color rojo. 50cm x 25 metros, 100% algodón, afelpada; 1 rollo/Marca Carpe 
18. Pañallna color blanco, 100% algodón; 50 cm x 25 metros; 2 rollo/sin marca 
19. Jerga 50cm x·2s metros, 100% algodón, afelpada; 1 rollo/Marca Carpe 
20. Guantes de hule sin forro. 70 pares/ marca Adex (8 y 10) 
21 . Mechudo trapeador, pabilo de algodón: 400 y 800 gr, bastón de madera pintado, de 1.20 m de 

largo. 60 piezas/ marca San José o simUar. 
22. Pastilla desodorante para WC: 250 piezas/ pato purific color blanco 
23. Pañuelos desechables, caja con 90 hojas dobles; color blanco. 72 piezas/Kleenex. 
24. Escoba de plástico con mango de madera de 1.20 de longitud, pintado. 35 Piezas/Perico 
25. Jalador de hule (master) para lavar vidrios, 40 o 50cm de largo. 6 piezas/sin marca 
26. Sacudidor "electrostático" tipo plumero de cerdas suaves, mango largo. 35 pieza/sin marca . 
27. Fibra sintética verde de 22.9cm 15.2 cm. 24 piezas/3M Scotch Brlle 
28. Fibra verde con esponja de 22.9cm 15.2 cm. 24 piezas/3M Scotch Brite 
29. Jabón Liquido antibacterial para manos, aroma suave, envase 221 mi con dosificador. 40 pzas/Dial 
30. Papel higiénico. rollo individual. 240 hojas dobles, color blanco; alta suavidad. 24 piezas/Pétalo 
31 . Papel higiénico para despachador jumbo Sr., 1 Ocm de ancho, hojas dobles; rollo de 600ml, color 

blanco; alta suavidad y resistencia 80 cajas/e.u 6 rollos/KLEENEX 90484 / (90607 clave reciente 
que sustituye a la 90484) (según despachador en sanitarios) .. 

32. Toalla de papel, 19.5 cm de ancho para despachador automático (hojas sencillas), color blanco; 
rollo de 125 mt. de largo, alta suav¡dad.50 cajas/c/6 rollos {Toallamatic Pétalo (despachador 
sanitarios v cocineta) 
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En todas las áreas se debe limpiar herrerla, puertas y ventanas Interiores (incluyendo sus marcos y 
chapas). se debe de realizar la limpieza de paredes con plumeros para evitar que se le acumule el polvo; 
igualmente, aspirar sillas, siUones y cualquier tapicería. En pisos deben retirarse constantemente pegotes 
y manchas que puedan impregnarse en el acabado. En todas las áreas existen tuberias, lámparas y 
canaletas aparentes, mismas que deberán sacudirse de polvo periódicamente con cuidado de no 
desconectar o provocar un corto. 

La limpieza profunda debe realizarse conforme a lo siguiente: 

Abrillantar y/o encerar pisos interiores, utilizando en caso necesario máquinas pulidoras; para los pisos 
exteriores se utilizar máquina hidrolavadora (agua a presión) y agua (verificando productos específicos 
para conservar la piedra natural). 

Lavado profundo de núcleos sanitarios, considerando quitar sarro, lavar juntas de piso y sanitizar todas 
las superficies. 

Limpieza de techos para quitar polvo a fondo (incluyendo lámparas, rejillas, tuberia de instalaciones y 
partes altas de ventanas interiores y puertas). 

Lavar tapicerla de sillas o sillones o paneles divisorios tapizados, dentro de oficinas, salas de juntas y 
salón de usos en uso. 
Lavar alfombra 2 veces al año (marzo y septiembre) o antes si se observan manchas o se requiere para 
algun evento. 

El Site y área de planta de ememencla, deberán limpiarse de forma mensual, en la fecha que indique 
programa de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección de Mantenimiento. 
respectivamente. Siempre en presencia de un técnico asignado por estas Direcciones. 

El manejo de los desechos se realizará de la siguiente forma: 

41 En los sanitarios, los desechos deben retirarse cada hora; asimismo, en cada wc habrá un bote al 
cual se le colocará una bolsa negra como base y una transparent~ 

2) Los demás desechos en general se retirarán de todas las áreas tres veces al dla, de forma que al 
llegar el personal por la mañana y después de comer encuentren limpio; la tercera ronda deberá 
hacerse aproximadamente a las 19 horas antes de que el personal de limpieza se retire. Estos 
desechos se concentrarán en bolsas en el contenedor general del inmueble tan pronto sean retirados, 
evitando bolsas con basura en los pasillos por más de diez minutos. Asimismo, la empresa deberá 
verificar horarios del camión de la basura para llevar a cabo el retiro de ta misma diariamente. 

3) Los desechos de cartón, papel triturado y hoja de desperdicio o reciclada, deberán separase de la 
demás basura y en el caso del cartón deberá amarrase para posteriormente ser trasladado a la 

bodega de Zaragoza. 

PLANTILLA DE PERSONAL: 

La plantilla estará Integrada por 28 elementos en tumo matutino (de 6:00 a 14:00 horas) y 17 en el 
tumo vespertino (de 14:00 a 20:00 horas} conforme la siguiente tabla: 

HORARIOS LUN MAR MIER JUE VIE 
06:00 a 14:00 28 28 28 28 28 
14:00 a 20:00 17 17 17 17 17 

TOTAL DE ELEMENTOS 45 45 45 45 45 

Uno de los elementos de la plantilla tendrá la función de supervisor y debe encontrarse 
permanentemente en el lugar; deberá atender ambos turnos y tener una comunicación eficaz, de forma 
r¡ue los servicios sean atendidos óptimamente; éste deberá iniciar labores diariamente a más tardar a las 
6:00 horas. 

Dicho supervisor realizará además trabajos de limpieza al igual que los operativos. No se penujtlrá que 
alaún ooeratfvo realice estaA funciones. 
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Piso So: Comedor con cocina y bodegas de alimentos**, salón de usos múltiples, núcleos sanitarios, 
cuartos de material de limpieza, cuartos de instalaciones, terraza, azotea (con instalaciones especiales 
como celdas solares aparentes y cuartos de máquinas). (Plafón modular de yeso y/o de cemento con 
acabado en pintura vinfllca; piso de alfombra de uso rudo (salón de usos múltiples), granito y piso besco; 
muros con aplanado repellado de cemento con acabado en pintura o acabado yeso y pintura, loseta 
cerámica; elevadores de acero inoxidable y loseta cerámica; terraza con piedra bola de río y riego de 
grava de tezontle, azotea con impermeabilizante) 
**NOTA IMPORTANTE: El comedor y sus instalaciones contarán con personal de limoieza adscrito a esa 
Dirección por lo que no debe incluirse en ef servicio. 

RUTINAS DE LIMPIEZA 
La limpieza diaria debe realizarse como rutina y considerar los siguientes aspectos: 

Las áreas comunes y circulaciones: se deberán barrer, trapear y/o tallar los pisos; cuando se requiera se 
deberá lavar con hidrolavadora (agua a presión) protegiendo las áreas y muebles para evitar dañarlos; 
asimismo limpiar base de columnas, zoclos, rampas, rodapié, paredes con alturas ; se limpiarán 
barandales, escalones, remates; se debe verificar constantemente que debajo de barandales y esquinas 
o nichos no se acumule polvo ni se conformen nidos de insectos (reportar cualquier indicio para tomar 
acciones respecto a fumigación). Se hará la limpieza de las rampas y portones de acceso por ambos 
lados, puertas de los elevadores por ambos lados y toda la cabina. Se deberá barrer las banquetas de las 
dos calles y el acceso principal. La azotea debe limpiarse diariamente para evitar que las hojas o basura 
tape las bajadas de agua pluvial, teniendo cuidado extremo con las antenas. pararrayos. tubería con 
fibra ópUca (color verde). celdas solares y demás instalaciones esoeclales. Cuidar no dañar la 
impermeabilización o los domos. 

Las areas de oficinas. salas de juntas. salón de usos múltiples y recepción deben trapearse diariamente 
y/o varias veces al dia conforme se requiera; en la mayor parte de los privados el acceso está restringido, 
por to que se deberá coordinar con et usuario la hora para entrar y cómo se abrirán (deberán estar listos 
antes de las B am); de forma trimestral o antes si así se les requiere, deberá realizarse una limpieza 
profunda que comprende pisos (removedor o producto específico según el tipo y/o máquina pulidora y 
encerar o abrillantar); los canceles de vidrio deben limpiarse diariamente y/o varias veces al día para 
mantenerlos sin huellas de manos (verificar constantemente); deben sacudirse los muebles que se 
encuentren tales como escritorios, sitias, sillones, archiveros, lámparas, cestos de basura y mezcladores 
de agua (sólo por fuera, sin tocar mangueras ni mecanismo), checadores, teléfonos, computadoras, 
impresoras, cuadros, extinguidores, señalamientos de protección civil y en general los artículos que se 
encuentren en el lugar. 

Auditorio y salón de usos múltiples: Retirar basura, bachichar, aspirar la alfombra y las butacas. Estas 
áreas se mantendrán limpias, del tal forma que siempre puedan ser utilizados en cualquier momento para 
eventos; en el entendido que deberá procederse a su limpieza tan pronto como termine alguna actividad. 
Deberá estar listo a las 8:00 horas diariamente. Lavado de alfombra 2 veces al año (marzo y septiembre) 
o antes si se observan manchas o se requiere para algún evento. 

Las áreas con instalaciones. mismas que cuentan con equipos delicados y cables que no deben moverse, 
se limpiarán siempre bajo supervisión del personal asignado por el encargado del área y conforme a las 
consideraciones especiales que establezca la supervisión de la SCJN; asimismo, en el caso de 
instalaciones de informática y eléctricas, se debe tener una calendarlzaclón que se establezca 
conjuntamente con la supervisión de la SCJN y ta Dirección General de Tecnologías de la Información o 
de la Dirección de Mantenimiento, quienes asignarán al personal técnico que estará presente en el servicio 
de limpieza. 

En el caso de los servicios (núcleos sanitarios y cocinetas) diariamente se deberá barrer, trapear y tallar 
pisos, así como mamparas; retirar los papeles de los cestos de basura, lavar w.c. y mingitorios, desinfectar 
y desodorizar varias veces al dla (consfderar que los sanitarios deben estar siempre limpios); limpiar 
espejos, lavabo y accesorios propios del lugar. Igualmente deberá verificar y mantener permanentemente 
los despachadores con suficiente jabón, toalla en rollo y papel sanitario y los botes de basura con bolsas, 
deben verificar el correcto funcionamiento de los despachadores y en su caso, reportarlos a la supervisión 
de la SCJN. Se realizara 1 vez a la semana el lavado de mingitorios destapando las coladeras y limpiando 
el elemento que evita pasar malos olores. Se tiene establecido vaciar 1 cubeta de agua a cada mingitorio 
3 veces al día cara evitar malos olores v aue hule del elemento se aeaue. 
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Presentar Curriculum Vitae asl como documentos probatorios de la capacitación del personal para el 
adecuado manejo y aplicación de los productos y la maquinaria. 

El prestador del servicio debe comprometerse a que sus elementos cumplan sus funciones con absoluta 
imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social, 
preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo; a que desempeñen su trabajo sin solicitar ni 
aceptar compensaciones, pagos, o gratificaciones distintas a fas previstas legalmente, en particular, se 
opondrán a cualquier acto de corrupción; a que presten todo tipo de ayuda y asistencia en caso de 
accidentes y de siniestros; a que se guarde el respeto y consideraciones que merecen los empleados y 
visitantes, del inmueble, y a que atiendan las Indicaciones de fa Suprema Corte, siempre y cuando sean 
congruentes con la naturaleza del servicio. 

Si por causas justificadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación requiere cancelar alguno(s) 
de los servicio(s), se infonnará a el prestador de servicio y se realizará la deductiva o cancelación 
correspondiente. En caso de que los periodos del calendario asi lo permitan, se pospondrá la fecha 
del servicio, previo acuerdo con el representante de la DGIF. 

IV. MODALIDADES DEL SERVICIO POR INMUEBLE: 
EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO (CALLE CHIMALPOPOCA ESQUINA 5 - DE 
FEBRERO) _ __ _ -=-- _ 

El servicio de limpieza en las áreas citadas deberá realizarse de lunes a viernes de 6:00 a 14:00 horas 
y de 14:00 a 20:00 horas, mediante programas de trabajo, conforme se indica en el apartado 11 
"Descripción de los Servicios·. 

Las superficies aproximadas son las siguientes y se han clasificado para efecto del servicio en: 

• Sótano 2 Estacionamiento ...... ......... .... ............ .............. 3,695 m2· 
• Sótano 1 Estacionamiento .... ..... ...... ............................... 3,695 m2 
• Planta baja Recepción, Auditorio y estacionamiento ........ .... 1,700 m2 

Are as abiertas en planta baja .. ........... .. ... ...................... 2350 m2 
• Piso 1 Oficinas .. ....... ........ . ... ... ....... .. ...... .. ................ ... 1,700m2 
• Piso 2 Oficinas ...... ........... . ... ... ......... .... ...... ... .............. 1,700 m2 
• Piso 3 Oficinas ... .................. ...... ............... ... ............... 1, 700 m2 
• Piso 4 Oficinas ................. .. ......... ...... .......................... 1,700 m2 
• Piso 5 Oficinas ... ......... .... ... ........... ...... .. ... ................. .. 1,700 m2 
• Piso 6 Comedor y Sala de Usos Múltiples .... .. ___ ...... ............. 700 m2 

Piso 6 Azotea y terraza .. . ...... ....... ...... .......... _ .... ........... .. 1,250 m2 

Total estimado áreas construidas 18,290 m2 
Total estimado áreas abiertas ••••.•• 2,900 m2 

Sótanos 1 v 2: Estacionamientos, áreas de mantenimiento e intendencia, instalaciones especiales (Site, 
subestación eléctrica, planta de emergencia, cuarto de tableros). (Pisos de cemento pulido, loseta 
cerámica en servicios; muros con aplanado de cemento y pintura; plafones (losa) con instalaciones 
visibles). 

Planta Baja (incluye áreas abiertas): Plaza de acceso peatonal con escultura, recepción, vestíbulo de 
acceso principal, auditorio, núcleos sanitarios, elevadores, pasillos, escaleras, patio interior, casetas de 
vigilancia, estacionamiento semlcublerto, muro curvo divisorio y rampas. (Plafón modular de yeso y/o de 
cemento con acabado en pintura vinillca; pisos de granito, alfombra de uso rudo (auditorio), recinto (áreas 
exteriores), loseta vinilica, firme de concreto aparente con acabado pulido, loseta cerámica, y duela de 
triplay; muros con aplanado repellado de cemento con acabado en pintura o acabado yeso y pintura, 
loseta cerámica). 

Pisos 1°. 2°. 3°. 4° y 5°: Oficinas con estaciones de trabajo y privados, archivos, núcleos sanitarios, 
vestíbulos, elevadores, escaleras, cocineta, cuartos de material de limpieza, cuartos de instalaciones 
(Site, IDFs, tableros, etc.). (Plafón modular de yeso y/o de cemento con acabado en pintura vinllica; piso 
de granito y piso besco; muros con aplanado repellado de cemento con acabado en pintura o acabado 
yeso y pintura, loseta cerámica; elevadores de acero inoxidable y loseta cerámica). Limpiezas constantes 
de vidrios interiores erimetrales de cada iso, tanto de oficinas como de vestíbulos. 
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• En cuanto a maquinaria: 

El prestador del servicio deberá utilizar equipos que se encuentren en condiciones ópUmas. para 
asegurar calidad en los trabajos y no arriesgar la seguridad del personal. 

El prestador del servicio deberá llevar al inmueble cuando le sea requerido, la maquinaria, Implementos y 
todo lo necesario para la correcta ejecución del trabajo, siendo lo mínimo indispensable el siguiente 
listado: 

a. Escaleras de aluminio tipo tijera (3, 4, 5, 6 y 7 pasos) como mínimo 1 pieza de 4 pasos y 1 pieza de 
7 pasos permanentemente) 

b. Pulidoras con accesorios: discos, bases, bonnetes para alfombras (16", 19" y 22"). 
c. Extensiones eléctricas de uso rudo; (5, 10, 20 y 50 m) como mínimo la de 10 mts y 50 mts. 

permanentemente 
d. Aspiradoras de mochila, de agua y de potencia, con accesorios: cepillos, boquillas para orillas y 

para cortinas, filtros. 
e. Hidrolavadora de agua a presión (Karcher o similar) para lavado con agua caliente y fria. 
f. Diablo tipo carretilla grande o plataforma de aluminio horizontal. 
g. Señalizaciones preventivas para piso mojado, precaución, prohibido el paso, etc. 
h. Extensores de aluminio para limpieza de partes altas, como mínimo 3 piezas 

• En cuanto a consumibles: 

El prestador del servicio deberá incluir en su precio el suministro de todos los consumlbles conforme a lo 
Indicado en la !J!m que se indica en el apartado IV "Modalidades del Servicio por inmueble•. 

En dicha lista se especifica cantidad y periodicidad de suministro según se estimó el requerimiento 
para el inmueble; en el caso de que éstas cantidades no sean suficientes, la SCJN suministrará los 
faltantes mlnlmos Indispensables cuidando aue se almacenen por separado y que solo se utilicen en 
tanto lfeaa fa fecha del siguiente suministro, 

Los consumibles de la llsta deberán ser prpveídos el primer día hébl! de cada mn .• confilf!'.!ando 
previamente la cantidad sobrante del mes anterior para que únicamente complete el stock Indicado; todos 
los materiales suministrados por el prestador del servicio son de su proplfdad y al finalizar el contrato 
deberá retirar el remanente. 

La marca de los productos deberá ser respetada o bien entregar productos de mayor calidad previa 
autorización del supervisor por parte de la SCJN. 
Es responsabilidad del prestador del servicio utilizar los materiales adecuados a cada tipo de 
superficie. 
Es responsabilidad del prestador del servicio utilizar los materiales blodegradables y amigables al 
entorno; asimismo, es su responsabilidad suministrar productos cuya fecha de caducidad no esté 
vencida {en todos los productos se raaulere que el proveedor garantice los productos por un año 
a partir de la fecha en la que se hace entrega, si durante este periodo. al abrir el empaque alguno 
de los productos está descomouesto o Presenta deterioro. el proveedor deberá cambiarlo por un 
producto nuevo. y se encuentren en buen estado al momento de ser utilizados, lo que será verificado 
por el representante de la OGIF. 

111. PROPUESTA TÉCNICA PARA TODOS LOS INMUEBLES: 

El prestador del servicio debe considerar en su propuesta técnica lo siguiente: 

Acreditar su experiencia, comprobando que ha celebrado y cumplido con dos contratos de servicios de 
limpieza en inmuebles de similar tamaño, de cualquiera de los ejercicios, 2015, 2016, 2017 o 2018 
mediante la presentación de copia de contratos de los servicios prestados, así como teléfonos de 
contactos para verificar información, conforme se indica en el apartado IV "Modalidades del Servicio". 

Es Importante mencionar que se consideraré en su caso, si su desempano en contratos ya celebrados 
con la SCJN ha sido satisfactorio asl como las referencias que se logre conseguir respecto a su labor 
en otras dependencias. 

CPl_001_2019 V1 26/06/2019 
Página 5 de 33 



PODER JUDICIAi. DE lA fBlERAOON 
Soc.lrP.f.,V\CO'U: et MllC~PE LA t&AOOI~ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIP/SCJNIOGRM-DSG/0012019 

La basura será separada y trasladada por el prestador de servicios al depósito general del inmueble tan 
pronto sea concentrada, evitando tener bolsas con basura en pasillos u oficinas. Igualmente, el prestador 
del servicio está obligado a separarlos de forma que se cumplan las disposiciones oficiales establecidas 
por las autoridades delegacionales respecto al manejo de desechos sólidos urbanos. Las pilas que se 
junten en los contendores de la entrada principal, serán recolectadas los días martes y se entregaran al 
camión de basura los dfas miércoles. 

La S.C.J.N. proporcionará enerqla eléctrica y agua. Para cualquier actividad debe observarse un .!:!§2 

racional del agua potable, minimizándolo a lo estrictamente indispensable. 

• En cuanto a la plantilla de personal: 

La plantilla estaré. integrada conforme se indique en el apartado IV "Modalidades del Setvicio por 
inmueble". 

El servicio deberá ser realizado con personal técnico capacitado en limpieza general, es decir debe 
conocer el uso especifico y saber aplicar los productos en las proporciones adecuadas; asimismo, debe 
conocer el manejo de los implementos y la maquinaria de limpieza; por lo menos uno de ellos 
especlficamente debe saber manejar muy bien la pulidora y sus implementos. 

El personal que ejecute los trabajos se debe presentar unifonnado e identificado desde el primer día 
del contrato (vestuario de trabajo con lago del prestador del servicio a la vista y portar credencial de elector 
vigente); asimismo, portar el equipo de protección y seguridad adecuado y en buenas condiciones 
(deberá sustituirlo cuando esté deteriorado), conforme a la normatividad de seguridad e higiene 
contemplada en la Ley Federal del Trabajo. Como mlnimo se pedirá que se dote de fala elástica y de 
cuero. guantes de carnaza. calzado antiderrapante. botas de hule. goqles v mascarillas o cubre 
bocas. 

El personal de limpieza deberá ser mayor de edad, contar el perfil físico necesario para llevar a cabo el 
tipo de tabores descritas (no tener alguna lesión de cadera, columna, rodillas, brazos, etc. que le 
imposibilite realizar Hmpiezas agachándose o haciendo esfuerzo para subir escaleras cargando 
implementos, mover muebles o cajas pesadas); especificamente se requieren personas de la plantilla (ver 
cada inmueble) que puedan cargar calas oesadas o mover muebles, como parte de las labores de 
limpieza cotidiana. 

Los operativos de limpieza no podrán utilizar las instalaciones para su uso personal (cocina, gas, aire 
acondicionado, iluminación, contactos, telefonía, etc.), salvo previo permiso. 

El prestador del servicio deberá establecer una plantllla fila y sólo en caso justificado podrá rotarse al 
personal. 

El personal de limpieza deberá portar un gafete con fotografla en lugar visible, asf como contar con una 
credencial del !NE vigente, en caso contrario no se le permiUrá laborar. 

Cualquier elemento faltante deberá ser sustituido dentro de las 2 primeras horas de la jornada laboral 
por lo que, en su caso cualquier Inasistencia se descontará de la siguiente forma: 

Costo mensual por elemento / 30.4 
(*) 

! Importe diario del elemento, el cual sera 
! descontando de la factura mensual que 
! se Presente 

(*) sea cualquier mes en que se presente la ausencia 

• En cuanto a los requerimientos legales: 

El prestador del servicio debe cumplir con tas disposiciones y ordenamientos de carácter legal que 
resulten aplicables. 

Todo el personal sin excepción, deberá estar inscrito en el IMSS y la documentación comprobatoria puede 
ser solicitada en cualquier momento por parte de la Suprema Corle útj Justicia da la Nación para su 
verificación. 
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Anexo 2a 
Recauerlmlentos Técnicos 

No. DESCRIPCION DEL SERVICIO 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN EL EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO UBICADO 
EN CALLE CHIMALPOPOCA #112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOC. DURANTE UN PERIODO DE NUEVE MESES. COMPRENDIDO DEL 1° DE MAYO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

l. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO PARA TODOS LOS INMUEBLES 
El servicio tiene como objetivo mantener en óptimas condiciones de aseo y limpieza de oficinas, depósitos 
documentales o archivos, baños y servicios, áreas comunes, aulas, bibliotecas, salones, patios, vesllbulos 
interiores y exteriores, accesos y banquetas, almacenes, servicio médico, casetas de seguridad, cocinas 
y cocinetas, cuartos de máquinas. Lo anterior a través de rutinas da limpieza diaria y limpiezas 
orofundas periódicas. 

El servicio de limpieza deberá realizarse mediante programas de trabajo, en los dlas y horarios Indicados 
en el apartado IV •Modalidades del Servicio por inmueble~ especificas para cada Inmueble. 

11. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS PARA TODOS LOS INMUEBLES: 

• Antes de iniciar el contrato: 

El prestador de servicio debe llevar a cabo una lnsoecclón de las áreas Identificando lo necesario para 
integrar los programas de trabalo (limpieza cotidiana y limplfi!zas profundas periódicas), mismos que 
deben ser enviados por correo electrónico al supervisor de la SCJN. 

El personal técnico deberá tomar en cuenta que existen artlculos. sistemas y equipos delicados, 
mismos que serán señalados oportunamente por el representante de la Dirección General de 
Infraestructura Física conjuntamente con el encargado del Inmueble, a fin de evitar daños o extravíos. 
Especiflcamente los equipos de cómputo incluyendo impresoras o multifunclonales. deben 
excluirse de la limpieza. toda vez que este servicio es especializado y contratado por un área diversa. 

• Durante cada servicio: 

Las áreas antes descritas deben atenderse utilizando los productos de limpieza y maquinaria, 
enllstados en el apartado correspondiente. 

Si el representante de la Dirección General de Infraestructura Flsica lo considera necesario, solicitará al 
personal de limpieza acüvldades adicionales (emergencias tales como: limpiezas en caso de fuga de 
agua o escurrimientos por lluvias, inundaciones o bien, limpiezas profundas por afectaciones al Inmueble 
por sismo u otros fenómenos Imprevistos) las cuales complementan las ya indicadas. 

Los utensilios de limpieza deben siempre resguardarse limpios en el área que se les indique, evitando 
dejarlos detrás de puertas, bajo los muebles o en áreas comunes. 

Se prohibe fumar. beber o comer dentro de las áreas descritas; igualmente se prohibe realizar cualquier 
otra actividad que no corresponda a las limpiezas. 

La SCJN asignará a la empresa un espacio dentro del Inmueble. para el almacena!e de material y 
equipo; asimismo, para utilizarse como vestidor y para el resguardo de los articulas personales 
relacionados con sus labores, sin que este Alto Tribunal se haga responsable de su custodia.; no podrá 
guardar en el lugar artículos sucios, ni alimentos, ni productos flamables o peligrosos. 

Los trabajos se entregarán a entera satisfacción de este Alto Tribunal y serán aprobados por el 
representante de la DGIF mediante un Visto Bueno que la empresa debe elaborar en hoja membretada, 
el cual deberá ser presentado por el prestador del servicio anexo a la factura mensual correspondiente. 

El personal de parte del prestador del servicio, deberá atender los requerimientos de seguridad y 
control establecidos por la SCJN, tanto al ingresar al inmueble como a la salida. 
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